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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Pontificia Comillas Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales (ICADE)

28032274

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Auditoría de Cuentas y Contabilidad Superior

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Auditoría de Cuentas y Contabilidad Superior por la Universidad Pontificia Comillas

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias económicas, administración y

dirección de empresas, márquetin, comercio,

contabilidad y turismo

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ENRIQUE SANZ GIMENEZ-RICO Rector

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ENRIQUE SANZ GIMENEZ-RICO Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

M TERESA CORZO SANTAMARÍA Decana de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Alberto Aguilero 23 28015 Madrid 630453260

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@comillas.edu Madrid 915413596

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Madrid, AM 30 de noviembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Auditoría de Cuentas y
Contabilidad Superior por la Universidad Pontificia
Comillas

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Pontificia Comillas

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

033 Universidad Pontificia Comillas

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 3

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 51 6

1.4-1.9 Universidad Pontificia Comillas
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

28032274 Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales (ICADE)

Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (ICADE)
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

40

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El Máster Universitario de Auditoría de Cuentas Anuales y Contabilidad Superior (MUACCS) tiene como objetivo principal la formación específica y
avanzada en la profesión de Auditor de Cuentas. Se capacita a los alumnos para ejercer la profesión de la auditoría en la línea de excelencia que dis-
tingue a nuestra Universidad desde hace muchos años.

Se proporciona al alumno conocimientos para que desarrolle las competencias y habilidades que le permitan enfrentarse a los problemas del ámbito
contable, económico y financiero en el área de auditoría y resolverlos con iniciativa, creatividad y rigurosidad. Así mismo, se pretende potenciar la in-
vestigación en temas vinculados a la contabilidad, información financiera y auditoría.

Este objetivo general se puede desarrollar en los siguientes objetivos específicos:

1. Un contenido competitivo orientado a las necesidades del mercado y la demanda profesional.

El Máster Universitario de Auditoría de Cuentas Anuales y Contabilidad Superior (MUACCS) pretende que el estudiante adquiera las competencias bá-
sicas que se requieren hoy para el desempeño de la profesión auditora, ya sea en firmas de auditoría como en otro tipo de empresas, y tanto en un en-
torno nacional como internacional.

Para ello, los estudiantes adquirirán el conocimiento básico y sólido de la normativa contable a nivel nacional e internacional, así como de auditoría.
Desarrollarán las competencias básicas para la solución de casos y problemas en el ámbito empresarial.

Las asignaturas contienen toda la formación, teórica y práctica, y las competencias genéricas y específicas que el estudiante debe adquirir para incor-
porarse al mundo profesional. El máster contempla una serie de materias esenciales que permiten al alumno integrarse en el mundo laboral de la con-
tabilidad y la auditoría.

Este máster permite, además, profundizar en áreas más específicas del mundo empresarial. Las materias complementarias permiten al alumno tener
un conocimiento especializado en algunas ramas del derecho que son demandadas por los mercados y necesarias para el adecuado ejercicio de la
profesión. Paralelamente son un requisito indispensable solicitado por el ICAC (Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas) para la homologación
de estos estudios y su facilitación al acceso al ROAC (Registro Oficial de Auditores).

Vivimos en un mundo global en el que la auditoría no es ajena a los avances tanto en el ámbito financiero, económico, como cultural y tecnológico. Por
ello, el máster pretende continuar con el proceso de mejora de la formación de nuestros estudiantes incorporando las novedades introducidas por la
legislación y normativa de aplicación.

Es necesario que los alumnos entiendan y asimilen que la formación integral de los auditores de cuentas constituye un proceso de mejora y aprendiza-
je continuo.

2. Un máster enfocado a la formación práctica del alumnado.

El estudio de la auditoría debe estar orientado a la práctica en diversos sentidos, ya que el objetivo principal del título es capacitar al alumno en el
desempeño práctico de la profesión del auditor. Además, los alumnos contarán con la asignatura de Prácticas Académicas Externas (3 ECTS) y pue-
den, además, realizar prácticas extracurriculares, reforzándose así el enfoque práctico de los aprendizajes adquiridos. En este sentido, las empresas
y profesionales de auditoría nos solicitan candidatos del máster de manera frecuente, dado que este sirve para realizar una etapa fundamental en la in-
tegración de la profesión, aportando gran solidez técnica y profundizando en otras habilidades como el trabajo en equipo, la organización y los conoci-
mientos específicos de la auditoría.

Esta formación práctica tiene como fin garantizar que el estudiante sepa aplicar los conocimientos teóricos adquiridos, a situaciones reales que impli-
can, entre otros, obtener evidencia y formación de juicio sobre la información de los estados financieros. Con todo esto, se le permite al alumno desa-
rrollarse en las cualidades de independencia, respeto al cumplimento de las normas, el escepticismo profesional, la dimensión ética y la función de in-
terés público de su cometido.

Para asegurar el logro de lo anterior, el claustro de profesores está compuesto por una combinación de perfiles multidisciplinares, tanto de doctores
como de auditores. Se logra el complemento de la teoría con la práctica, con un profesorado compuesto por catedráticos universitarios y profesionales
del mundo de la empresa.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO
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Auditor interno, sector público, ejercicio privado de la profesión, asesoramiento o gestión de empresas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CM01 - Discierne, elabora y trasmite soluciones que respondan a los problemas financieros y empresariales desde una perspectiva
contable, alienadas con la normativa del Plan General Contable y normativa IFRS.  TIPO: Competencias

CM02 - Analiza e identifica problemas en un entorno de datos masivos, elaborando programas o soluciones automatizadas que
permiten la gestión y explotación de los datos. TIPO: Competencias

CM03 - Comprende los principios y la normativa contable para dar solución a problemas reales y empresariales y tomar decisiones
en un entorno de datos masivos tanto cuantitativos como cualitativos. TIPO: Competencias

CM04 - Analiza críticamente problemas potenciales en el ámbito de la gestión de empresas mediante el uso de los principales
indicadores para detectar problemas financieros.  TIPO: Competencias

CM05 - Identifica y distingue los modelos y los métodos estáticos y dinámicos de valoración de empresas, así como los informes de
contabilidad de gestión adecuados a cada empresa y situación. TIPO: Competencias

CM06 - Establece y contrasta hipótesis sobre los estados financieros y la contabilidad directiva de la empresa, seleccionando las
variables críticas y derivando resultados de modo lógico y crítico. TIPO: Competencias

CM07 - Aplica técnicas y modelos estadísticos básicos para realizar muestreos que le permitan desempeñar la función de auditoría.
TIPO: Competencias

CM08 - Aplica en el contexto profesional los conocimientos adquiridos previamente.  TIPO: Competencias

CM09 - Identifica y resuelve problemas específicos de cada área de auditoría, permitiéndole encontrar soluciones a los conflictos
que pudieran surgir en cada una de ellas. TIPO: Competencias

CM10 - Identifica y relaciona las teorías esenciales y las fuentes de información relevantes en el ámbito de la contabilidad y de la
auditoría que conforman el marco conceptual y contextual en el que se enmarca el objeto de estudio de su trabajo fin de máster.
TIPO: Competencias

CN01 - Conoce la normativa nacional e internacional de auditoría aplicada a la profesión del auditor de cuentas, relacionándola con
las áreas de auditoría más significativas y materiales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN02 - Conoce los fundamentos y las herramientas necesarias para la consolidación contable, grupos de sociedades y
combinaciones de negocios.  TIPO: Conocimientos o contenidos

CN03 - Conoce los estados financieros de una empresa para poder emitir un juicio de valor sobre su situación económico-financiera
actual y futura mediante el uso de ratios financieros. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN04 - Conoce y comprende los fundamentos de la estadística aplicada a la función de auditoría, así como las técnicas más
utilizadas en el ejercicio profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN05 - Conoce las interrelaciones entre las distintas magnitudes económicas, así como su impacto en los resultados empresariales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CN06 - Conoce nuevas herramientas para el ejercicio de la función de auditoría en el entorno laboral.  TIPO: Conocimientos o
contenidos

HA01 - Aplica las herramientas de las normas internacionales de auditoría en el proceso de regulación de la auditoría de cuentas,
atendiendo especialmente a escenarios de cambios y transformación en entornos globales y digitalizados. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA02 - Utiliza las herramientas y técnicas contables más adecuadas a cada problema, pudiendo interpretar adecuadamente los
resultados y sus limitaciones, y documentarlo en el proceso contable.  TIPO: Habilidades o destrezas

HA03 - Analiza, plantea y resuelve problemas en el interno de la contabilidad empresarial desde la perspectiva de la función del
controller dentro de la estructura financiera empresarial como parte integradora de la Contabilidad Directiva. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA04 - Diferencia las necesidades legales de las empresas dentro del entorno laboral, así como las distintas posibilidades que la
aplicación de las normas ofrece en cada situación. TIPO: Habilidades o destrezas

HA05 - Plantea y resuelve problemas en el mundo real, con algoritmos, herramientas, funciones de una hoja de cálculo y librerías
científicas de programación aplicadas a los datos obtenidos de diversas fuentes, haciendo uso de software específico y lenguajes de
programación. TIPO: Habilidades o destrezas

HA06 - Usa habilidades profesionales y sociales para su integración laboral en un equipo humano. TIPO: Habilidades o destrezas
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HA07 - Compone una argumentación independiente con rigor y precisión y es capaz de exponerla tanto de maneral oral como
escrita. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Perfil de Ingreso

De entre las distintas titulaciones de grado que se ofertan en los centros de educación superior españoles o del Espacio Único Europeo de Educación
Superior, este máster está dirigido a aquéllos que han cursado estudios relacionados con el ámbito de las Ciencias económicas, Administración y di-
rección de empresas, Márquetin, Comercio, Contabilidad y Turismo.

No obstante, la dirección del Máster valorará los planes de estudio de las titulaciones de origen de los candidatos para determinar la adecuación de su
formación académica a las características formativas del máster, considerando el requisito de contar con una base suficiente en materias de Contabili-
dad y Métodos Cuantitativos.

Además, se tendrán en cuenta las consideraciones que para el caso haya establecido el ICAC con determinados Planes de Estudio para establecer la
obligatoriedad o no de cursar los complementos formativos propuestos. Como Complementos de Formación se ofrece al alumno el módulo de mate-
rias jurídicas que incluye una formación en las materias de Derecho de empresa, Derecho concursal y Derecho tributario (12 ECTS). El contenido de
este módulo se adecúa al requerido por el ICAC para la solicitud de la homologación del examen teórico de acceso al ROAC en relación con las asig-
naturas jurídicas.

Se aporta detalle de dichas materias y asignaturas al final de este apartado.

Se valorará especialmente la capacidad analítica del candidato y su habilidad de trabajo en equipo, ya que son las dos principales capacidades que to-
do futuro auditor debe tener.

Además, para el buen seguimiento de las clases, se requieren conocimientos de inglés, ya que tal y como se indica en el punto 3.1 Requisitos de Ac-
ceso y Criterios de Admisión, en muchas de las materias parte del material utilizado está desarrollado en lengua inglesa.

El estudiante recibirá una formación de calidad, que requiere por su parte responsabilidad y actitud positiva hacia el aprendizaje, el cambio y la innova-
ción.

Sistemas de Información previa a la Matriculación

Los estudiantes interesados en conocer la oferta formativa de la Universidad Pontificia Comillas pueden recabar la información necesaria a través de
diversas vías:

· Accediendo a la página web de la Universidad: https://www.comillas.edu/ en la que encontrarán información general tanto en español como en inglés so-
bre la Universidad Pontificia Comillas, sus centros, titulaciones, sedes y sus diversos servicios. La información específica de este Título puede encontrarse en
https://www.comillas.edu/postgrado/master-universitario-en-auditoria-de-cuentas-y-contabilidad-superior. En ella, los estudiantes interesados
pueden acceder a una presentación general del programa, obteniendo información de utilidad previa, referente a la solicitud de la admisión, y posteriormente so-
bre el proceso de matriculación, plan de estudios, guías docentes de las asignaturas e información sobre las salidas profesionales.

· Poniéndose en contacto con la Oficina de Información y Acogida de la Universidad Pontificia Comillas, en la que personal especializado ofrece información de-
tallada sobre la oferta formativa en general, explicando personalmente los diferentes folletos informativos. Proporciona también información sobre opciones de
alojamiento para los estudiantes que lo necesiten, posibilidades de becas y ayudas al estudio y otras informaciones de orientación general.

· Asistiendo a las Jornadas de Puertas Abiertas y sesiones informativas que se celebran anualmente, en las que pueden conocer el campus y recorrer sus instala-
ciones. Reciben información general sobre la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales e información más específica sobre todas las especialidades que
ofrece, pudiendo conversar tanto con profesores como con otros estudiantes.

· Solicitando información personalmente o por vía telefónica en la propia Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, en el servicio de Información o en la
Secretaría del Decanato, donde recibirán información detallada de las características de la titulación y del procedimiento administrativo a seguir para iniciar los
estudios del máster objeto de esta memoria.

· Mediante entrevista con la persona responsable de la Dirección del Máster, para proporcionar información específica a los interesados sobre la actividad profe-
sional o cualquier aspecto del plan de estudios.

· De forma continuada a lo largo de los meses de octubre a abril, el Product Manager y responsable de comunicación de los másteres oficiales de la Facultad, en
colaboración con la Oficina de Marketing Operativo de la Universidad, organizan y realizan iniciativas diversas (jornadas de puertas abiertas, workshops sobre
temas de actualidad, etc.) para dar a conocer la oferta formativa en posgrado de la Facultad.

Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión

Los requisitos de acceso al Máster Universitario en Auditoría de Cuentas y Contabilidad Superior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre y las Normas Académicas de Enseñanzas de Máster Universitario de la Universidad Pontificia Comillas
(aprobadas por la Junta de Gobierno en la sesión celebrada el 22 de julio de 2015 y modificadas en la sesión de 17 de diciembre de 2018):

1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o en su caso
disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de
educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos
que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por parte de la universidad
del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de postgrado universi-
tario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efec-
tos que el de realizar los estudios de Máster.

El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de ase-
guramiento de su calidad, dispone también la posibilidad de admitir a un alumno en un programa oficial de posgrado con créditos pendientes del grado
de origen. Tal posibilidad que las universidades pueden incorporar, voluntariamente, a sus normas académicas de posgrado, recoge dos regímenes di-
ferentes, según se trate de un programa de ingeniería de recorrido sucesivo o no.

El artículo 18.4 que regula la excepción para el posgrado oficial que no fuera de recorrido sucesivo, como es el caso del Máster objeto de esta me-
moria, señala que: #4. Las universidades podrán excepcionalmente establecer, a partir de normativas específicas aprobadas por sus órganos de Go-
bierno, procedimientos de matrícula condicionada para el acceso a un Máster Universitario. Esta consistirá en permitir que un o una estudiante de Gra-
do al que le reste por superar el TFG y como máximo hasta 9 créditos ECTS, podrá acceder y matricularse en un Máster Universitario, si bien en nin-
gún caso podrá obtener el título de Máster si previamente no ha obtenido el título de Grado.#
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Se podrá admitir mediante matrícula condicionada con carácter excepcional a los programas oficiales de posgrado que no sean de recorrido sucesivo
(véase, art. 18.4 RD 822/2021) a aquellos alumnos que tengan pendiente el TFG y asignatura o asignaturas, las cuales, en ningún caso, podrán supe-
rar los 9 créditos ECTS. Tales asignaturas pendientes deben, además, bien ser optativas, o bien, siendo obligatorias, no afectar al seguimiento ade-
cuado de las asignaturas del Máster, al no haber adquirido el estudiante, todavía, todas las competencias del Grado. En el caso de asignaturas obliga-
torias debe, pues, justificarse que su no superación en el Grado no afecta al seguimiento del programa de posgrado.

Para la admisión de un alumno que tenga pendiente del grado de origen tanto el TFG como asignaturas, ya sean en un número de créditos igual o in-
ferior a 9 ECTS, se requerirá, además de lo dispuesto al final del apartado anterior, en el caso de ser de aplicación, que por el director o responsable
del programa de posgrado que considere adecuada tal admisión se informe previamente y de manera explícita y singular sobre los motivos que la justi-
fican en tales términos al Decano o Director de la Facultad o Escuela correspondiente, y, en su caso, a la Vicerrectora de Estrategia Académica, Inno-
vación e Internacionalización y al Vicerrector de Relaciones Institucionales y Secretario General. A estos efectos, puede eximirse de la necesidad de
informar a los citados Vicerrectores cuando pueda establecerse una hipótesis razonable acerca de las posibilidades del candidato de superar en el pla-
zo requerido las asignaturas del Grado pendientes conjuntamente con las del programa de posgrado al que pretende acceder, como sería el caso de
que el alumno esté ya cursando el grado en la Universidad y tal hipótesis pueda preverse con mayor certidumbre.

En el caso de que se admita a un alumno o alumnos con el TFG y/o asignaturas de grado, el director o responsable del programa que ha informado fa-
vorablemente tal admisión, deberá garantizar la implantación de un plan de seguimiento del alumno para comprobar que va superando antes del perio-
do establecido el TFG y/o las asignaturas pendientes.

En todo caso, el estudiante deberá acreditar estar en posesión de dicho título de Grado antes de que concluya el primer año de matrícula del Máster
que estuviera cursando, salvo que las normas académicas establecieran algo distinto para los programas con duración superior a un curso académico.

Previamente a la admisión y matrícula condicionada de carácter excepcional, el alumno deberá haber acreditado en Secretaría General la matrícula,
en el curso académico en el que solicita la admisión, del TFG y/o asignaturas pendientes para finalizar los estudios de grado.

Pruebas de acceso

Además del cumplimiento de los aspectos legales que dan acceso a los estudios de máster, se requiere haber solicitado la admisión en la forma y pla-
zo determinados y realizar las pruebas de selección establecidas por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. Ello puede realizarse a tra-
vés del siguiente enlace: https://web.upcomillas.es/PortalDeAdmisiones/Acceso/SolicitudAdmision.aspx.

La Subcomisión Delegada de la Comisión de Postgrado para la Admisión a los Másteres Oficiales está formada por el Vicerrector competente en ma-
teria de postgrado, el Decano de la Facultad donde se imparte el Máster y la Secretaria General de la Universidad Pontificia Comillas.

La admisión al Máster es competencia del Decano de la Facultad responsable del programa, que ejercerá informado por el Director del Máster. La so-
licitud de admisión deberá presentarse en el plazo señalado al efecto, en modelo normalizado, y acompañada de todos los documentos acreditativos
del cumplimiento de los requisitos de acceso.

Al objeto de decidir acerca de la admisión de un candidato en el Máster Universitario en Auditoría de Cuentas y Contabilidad Superior, se tendrán en
cuenta los siguientes criterios de valoración de méritos:

a) El expediente académico.

b) El resultado de la entrevista personal del candidato con el Director o con la persona en la que éste delegue. Estas dos pruebas tendrán el valor de
prueba de admisión. En esta entrevista se analizarán, entre otras cuestiones, las motivaciones para la elección de los estudios y se revisará y comen-
tará el expediente académico del solicitante. La decisión de admisión se realiza teniendo en cuenta la recomendación resultante de la entrevista que
pondera un 60% y la nota media del expediente que pondera un 40%.

c) La acreditación de un conocimiento del idioma inglés equivalente o superior al nivel B2 (marco común europeo) para poder cursar asignaturas en in-
glés. En el caso de alumnos no hispanoparlantes la acreditación de un nivel de español equivalente o superior al nivel C (marco común europeo).

Por otro lado, además de los aspectos académicos, se toman en consideración cuantos aspectos personales y profesionales sean orientativos de la
idoneidad del solicitante para culminar con éxito los estudios que solicita. La información recabada en las entrevistas realizadas se recoge en un re-
gistro de entrada de admisión formalizado que es entregado al responsable de admisión, quien puede solicitar al profesor entrevistador la información
complementaria que considere oportuna. En la gestión de los datos generados en el proceso de admisión se aplica lo estipulado en la normativa co-
rrespondiente recogida en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales

La valoración de la solicitud de admisión al Máster Universitario en Auditoría de Cuentas y Contabilidad Superior se obtendrá de la evaluación conjunta
de los distintos requisitos. La admisión final es consecuencia de la posición que otorga la valoración global del conjunto del expediente del candidato
en relación con el conjunto de candidatos y con el total de plazas disponibles.

La dirección del Máster valorará la formación académica de los candidatos y decidirá sobre la necesidad de cursar Complementos de Formación que
permitan al alumno finalizar el Máster con las competencias específicas requeridas. Como Complementos de Formación se ofrece al alumno el mó-
dulo de materias jurídicas que incluye una formación en las materias de Derecho de empresa, Derecho concursal y Derecho tributario (12 ECTS). El
contenido de este módulo se adecúa al requerido por el ICAC para la solicitud de la homologación para el examen teórico de acceso al ROAC en rela-
ción con las asignaturas jurídicas. Se aporta detalle de dichas materias y asignaturas al final de este apartado.

Con carácter general la admisión se entiende a tiempo completo, exigiéndose la matrícula del total de créditos correspondientes al curso académico.
No obstante, con objeto de atender a necesidades educativas especiales o a situaciones laborales concretas, el alumno podrá ser admitido a tiempo
parcial, pudiendo elegir cursar el Máster en dos o en tres cursos académicos. Cuando el alumno sea admitido a tiempo parcial, cursará la matrícula de
los créditos especificados en la carta de admisión al Programa.

Podrán admitirse alumnos extraordinarios en los términos y con las consecuencias reguladas en el art. 98 del Reglamento General.

Admisión de alumnado con discapacidad

Cuando el estudiante interesado en acceder a la Universidad Pontificia Comillas presenta algún tipo de discapacidad física, puede disponer de infor-
mación y apoyo personalizado acudiendo a la Unidad de Atención a la Diversidad. Este servicio de la Universidad desarrolla, entre otros, un Programa
de Atención a la diversidad al frente del cual se encuentra una trabajadora social. La información sobre este programa es accesible en la página:

https://www.comillas.edu/unidad-de-atencion-a-la-diversidad
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En ella se dan a conocer los recursos y ayudas técnicas y sociales para ayudarle en su integración en la Universidad en relación con sus necesida-
des específicas. En las pruebas de acceso a la universidad el interesado podrá contar con las adaptaciones y/o apoyos necesarios para realizarlas en
igualdad de condiciones que el resto de los candidatos.

Una vez admitido, el alumno con discapacidad recibirá atención personalizada por la acción coordinada de la Dirección del máster y la Unidad de Aten-
ción a la Diversidad, que realizan un seguimiento de su integración en la Universidad, evaluando cada caso y realizando si es preciso las adaptaciones
curriculares correspondientes. El siguiente enlace permite el acceso a toda la información (información previa, contacto, pasos a seguir) de la que dis-
ponen tanto los estudiantes como los profesores:

https://www.comillas.edu/unidad-de-atencion-a-la-diversidad/documentos

Acogida a estudiantes de nuevo ingreso

La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales organiza una Jornada de Bienvenida para los estudiantes de nuevo ingreso que se desarrolla
antes de que comiencen las clases del curso. El objetivo de la Jornada es dar la bienvenida a los nuevos estudiantes y proporcionarles algunas infor-
maciones básicas para facilitar una rápida e idónea integración en la Universidad, fundamentalmente en las siguientes áreas:

· Encuadre del alumno en el contexto de la Universidad Pontificia Comillas en general y de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales en particular.
Además de dar a conocer a los principales responsables del equipo de dirección, se proporciona información sobre la Universidad a la que acaban de acceder, sus
campus, centros y titulaciones. Se describe el organigrama de funcionamiento de la Facultad y los canales de comunicación que han de seguirse. Se ofrece, asi-
mismo, información pormenorizada sobre los distintos Servicios Universitarios a los que pueden acceder, que van desde la Unidad de Orientación Psicopedagó-
gica, Deportes, Comillas Arte, Comillas Solidaria, Biblioteca o Unidad de Atención a la Diversidad, entre otros.

· Encuentro con la Vicerrectora de alumnos y Alumni, Decana, Vicedecanos y Directores/Coordinadores de Másteres, que ofrecen información sobre la organi-
zación del curso, horarios, normas académicas, prácticas académicas externas y otros temas de interés que contribuyan a orientar y facilitar la incorporación del
nuevo alumno a la dinámica cotidiana del curso.

· Encuadre del alumno en el Máster Universitario en Auditoría de Cuentas y Contabilidad Superior. Con este objetivo, un profesor experimentado mediante una
breve conferencia expone y analiza la importancia de la formación en el área de auditoría, las salidas profesionales y otros aspectos de interés del título.

· Presentación y formación inicial básica para la utilización del Portal de Recursos (Moodlerooms), plataforma informática de apoyo a la docencia, en la que los
estudiantes acceden a la información sobre las asignaturas, encuentran los materiales de apoyo y a través de la cual pueden relacionarse con el profesorado y ac-
ceder a los diferentes recursos docentes de la Universidad.

Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes

Uno de los rasgos distintivos de la Universidad Pontificia Comillas es la atención y el seguimiento personalizado de los alumnos con el objetivo de con-
seguir un buen rendimiento académico y un adecuado desarrollo personal y social. Para ello se establecen canales de comunicación a través de los
cuales los estudiantes disponen de interlocutores adecuados para expresar sus necesidades y recibir la atención que precisen.

Dirección del Máster

Conforme a lo establecido en el Artículo 17 del Reglamento General de la Universidad Pontificia Comillas, serán funciones de los Directores de Máster:

a) Asesorar al Decano o Director en los asuntos de su competencia referidos al programa o programas encomendados e informarle de la marcha de
aquellos asuntos cuya gestión le haya encomendado el Decano o Director.

b) Coordinar, en colaboración con los Departamentos implicados, las enseñanzas propias del programa o programas a su cargo.

c) Velar por la adecuada asistencia de los medios instrumentales y de los servicios de la Universidad al desarrollo del plan de estudios correspondien-
te.

d) Canalizar a través de los Directores de los Departamentos las necesidades de profesorado del programa o programas encomendados.

e) Gestionar el proceso de selección de alumnos y elevar al Decano o Director las propuestas de admisión.

f) Colaborar en las actividades de promoción y difusión del programa o programas encomendados.

g) Coordinar la labor del profesorado y diseñar con su apoyo la metodología más adecuada para cada materia.

h) Revisar los contenidos y el material de apoyo utilizado para garantizar su calidad y actualización.

i) Valorar los resultados de las encuestas de los alumnos y realizar la evaluación continua de los programas.

j) Coordinar la asignación de los directores de trabajos fin de máster.

k) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el Decano o Director.

Los Directores de Máster serán designados de entre los Profesores propios del Centro por el Decano o Director, previa audiencia de la Junta de Facul-
tad o Escuela y con la confirmación del Rector. Si por alguna circunstancia tuviera que ser encargado de estas funciones un profesor sin dedicación a
la Universidad, su nombramiento corresponderá al Rector, a petición y propuesta del Decano o Director.

Coordinación del Máster

El Coordinador/a del Máster es el responsable de comprobar la adecuada articulación académica de la titulación y de la armonización de todos los fac-
tores necesarios para el adecuado desarrollo del perfil académico-profesional de los alumnos que están formándose a través de este Máster. Las fun-
ciones asociadas a la figura de Coordinador/a del Máster son:

1. Asesorar e informar al Director/a del Máster en los asuntos de su competencia referidos al título.
2. Asesorar, en colaboración con los Departamentos implicados, sobre las enseñanzas propias del Plan de Máster.
3. Velar por la adecuada asistencia de los medios instrumentales y de los Servicios de la Universidad al desarrollo de los planes de estudio correspondientes.
4. Canalizar a través de los Directores/as de los Departamentos las necesidades del profesorado del título.
5. Mantenerse al tanto de la normativa referente a las titulaciones y planes de estudios encomendados.
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6. Representar al Director/a en convocatorias relacionadas con temas académicos o o profesionales referentes a los planes de estudio o titulaciones correspondien-
tes.

7. Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el Director/a del Máster.

Tutorías

En su Proyecto Educativo (1998), la Universidad Pontificia Comillas reconoce la importancia de la atención personal como rasgo distintivo de la Univer-
sidad, señalando específicamente que: #en la medida en que el acento se va a ir desplazando progresivamente cada vez más desde la enseñanza del
profesor al aprendizaje del alumno, habrá que prestarle más atención#. Para la consecución de esta meta se apoya en la figura del tutor, pero además
se cuenta con el compromiso de los profesores para realizar un seguimiento académico lo más individualizado posible del trabajo que los estudiantes
van desarrollando en sus asignaturas respectivas y de los resultados que van obteniendo. Así, las tutorías desempeñan un papel decisivo para optimi-
zar las oportunidades de aprendizaje y lograr que cada alumno obtenga el pleno y máximo rendimiento en sus estudios.

En el caso del máster objeto de esta memoria, la coordinación de la acción tutorial recae en la figura de la Dirección del máster, que establecerá un
Plan de Acción que planteará, organizará y coordinará las actuaciones necesarias para el óptimo desarrollo de la atención tutorial a los alumnos.

Como se señala en el Proyecto Educativo, la supervisión de los grupos de alumnos se apoya en la coordinación entre los profesores de un mismo gru-
po, una coordinación horizontal que completa a la coordinación vertical. Mediante una convocatoria cuya responsabilidad corresponde a la Dirección
del máster, es conveniente llevar a cabo diferentes encuentros a lo largo del curso entre los profesores mencionados, para coordinar la carga lectiva
que dentro y fuera del aula se propone a los alumnos y para tener una visión de conjunto de los contenidos esenciales y de las diferentes alternativas
metodológicas con las que habrán de tener contacto.

Los Servicio de Orientación en Carreras Profesionales, Prácticas y Empleo, Gestores y Operativos de Práctica y Asesoramiento y Desarrollo
Profesional serán detallados en el segundo anexo del CRITERIO 5 Otros recursos.

Coordinador Académico de Prácticas Académicas Externas

El Coordinador Académico es el profesor responsable del seguimiento y evaluación de la asignatura de Prácticas Académicas Externas. Se encargará
de ponerse en contacto con los representantes de las empresas colaboradoras para recabar información sobre el desempeño del estudiante en la ins-
titución en la que realiza las Prácticas Académicas Externas.

Coordinador de los Trabajos Fin de Máster

El coordinador de los Trabajos Fin de Máster se encarga de realizar, entre otras, las siguientes funciones:

· Solicitar temas iniciales de desarrollo a los alumnos con el objeto de asignarle el tutor más conveniente, a tenor del área y temática elegida.

· Organizar sesiones informativas sobre la asignatura, así como hacer accesible a los alumnos la documentación e información de referencia necesaria.

· Establecer un cronograma de entregas informando a tutores y alumnos.

· Organizar la composición de los tribunales requeridos para las defensas públicas de los trabajos, así como la agenda de los mismos.

· Realizar el seguimiento académico de la acción de los tutores en relación con el trabajo de fin de máster y su evaluación final.

Tutor del Trabajo Fin de Máster

El tutor del Trabajo Fin de Máster dirige al estudiante en la realización de su Trabajo Fin de Máster. Es habitual que el director del trabajo sea único
para cada alumno. Su principal cometido es orientar al estudiante en lo referente a la planificación, la definición de objetivos y los procedimientos ade-
cuados para desarrollar su Trabajo Fin de Máster.

Unidad de Orientación Psicopedagógica

La Universidad Pontificia Comillas cuenta con una Unidad específica para prestar ayuda psicológica y psicopedagógica a cualquier miembro de la Co-
munidad Universitaria que, en determinado momento, pueda encontrarse en una situación que sienta difícil de superar sin apoyo y que produzca resul-
tados no satisfactorios en el rendimiento escolar.

Ofrece la posibilidad de expresar y comentar la situación personal a un psicopedagogo con experiencia, que puede aconsejar al estudiante, valorando
si se trata de un problema menor o si puede requerir una intervención más especializada, todo ello garantizando, como es natural, la total confidenciali-
dad y reserva.

A la Unidad de Orientación Psicopedagógica se accede por derivación del tutor de curso, quien es generalmente la persona con la que el estudiante
realiza su primer contacto y que puede detectar la necesidad de asesoramiento psicológico. La Unidad de Orientación Psicopedagógica asigna un pro-
fesional de referencia a cada titulación y pone a disposición de tutores y alumnos la posibilidad de contactar personalmente o por correo electrónico
para concertar una cita.

En el caso de que se considere necesaria una intervención profesional de mayor calado, la Unidad de Orientación Psicopedagógica informará sobre
otros recursos de atención disponibles, asesorando en todo cuanto el estudiante pueda necesitar.

Unidad de Atención a la Diversidad

La Universidad Pontificia Comillas cuenta con una Unidad Atención a la Diversidad que atiende a las necesidades de carácter social del conjunto de la
comunidad universitaria, entre ellos los estudiantes, que pueden requerir sus servicios si atraviesan alguna circunstancia personal o familiar que pueda
afectar negativamente a su rendimiento académico e integración en la Universidad.

El acceso de los estudiantes a la Unidad de Atención a la Diversidad puede realizarse por iniciativa propia, solicitando una cita a la trabajadora social,
o por la derivación de sus tutores o jefes de Estudios correspondientes.

Descripción detallada de los complementos de formación

Complementos relacionados con el área de Derecho y especialidades jurídicas (asignaturas adecuadas a los requerimientos de ICAC para la so-
licitud de homologación para el examen teórico de acceso al ROAC)
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Nombre de la materia: Materias jurídicas

Créditos totales: 12 ECTS

Despliegue temporal por semestre o anual: Semestral

Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano/ Inglés

Resultados del proceso de formación y de aprendizaje

· CNOPT1. Conoce en profundidad la normativa española, en lo referente al derecho de empresa, tributario y concursal.

· HA4. Diferencia las necesidades legales de las empresas dentro del entorno laboral, así como las distintas posibilidades que la aplicación de las normas ofrece en
cada situación.

· CMOPT1. Aplica conceptos jurídicos generales del ordenamiento jurídico, considerando su relevancia para la empresa y los estados financieros en el ejercicio de
la función de auditoría.

Asignaturas y contenidos:

Derecho de Empresa (4 ECTS).

En esta asignatura se integran las distintas ramas de: derecho civil, mercantil, del trabajo y la seguridad social, así como derecho de sociedades y de
otras entidades y de gobernanza. La asignatura introduce al alumno en el estudio de las sociedades mercantiles, su marco jurídico, estructura, órga-
nos sociales y principales operaciones societarias.

Derecho Tributario (4 ECTS).

Fundamentos y marco legal del sistema impositivo. Impuestos directos e indirectos. Normativa e implicaciones contables del Impuesto sobre Socieda-
des, Impuesto sobre el Valor Añadido y otros impuestos.

Derecho Concursal (4 ECTS).

La Ley Concursal. Inicio del procedimiento. Insolvencia del deudor. La fase común. La calificación del concurso. La fase de convenio. La fase de liqui-
dación. Obligaciones del auditor que actúa como administrador del concurso.

Actividad Formativa Horas que se dedican a cada actividad por materia Porcentaje de presencialidad en cada materia

AF1. Lecciones de carácter expositivo 44 100%

AF2. Exposición pública de temas o trabajos 29 50%

AF3. Ejercicios y resolución de casos y de problemas 32 64%

AF4 Debates organizados 5 10%

AF5 Otras actividades, seminarios, talleres, simulaciones, dinámicas de

grupo, etc

13 30%

AF6 Sesiones tutoriales 23 100%

AF7 Estudio y lectura organizada 113 0%

AF8 Trabajos monográficos y de investigación, individuales o colectivos 91 0%

AF9. Pruebas de evaluación 10 100%

Sistemas de evaluación Ponderación máxima Ponderación mínima

SE1. Prueba final: examen, ensayo, proyecto, etc. 70% 50%

SE2. Evaluación continua mediante distintos tipos de pruebas realizadas

a lo largo del curso

50% 30%

ELENCO DE ASIGNATURAS INTEGRADAS EN LA MATERIA:

Derecho de Empresa

· Créditos de la asignatura: 4 ECTS

· Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRAL

· Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO/INGLÉS

Derecho Tributario

· Créditos de la asignatura: 4 ECTS

· Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRAL

· Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO/INGLÉS

Derecho Concursal

· Créditos de la asignatura: 4 ECTS

· Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRAL

· Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO/INGLÉS
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3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 3

DESCRIPCIÓN

La normativa de la Universidad Pontificia Comillas sobre reconocimiento y transferencia de créditos, conforme a lo
señalado en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece el procedimien-
to de reconocimiento y transferencia de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales, está recogida en el
artículo 91 del Reglamento General de la Universidad:

Reglamento General de la Universidad Pontificia Comillas

Artículo 91. Reconocimiento y transferencia de créditos

1. Los alumnos admitidos en la Universidad Pontificia Comillas podrán solicitar el reconocimiento o la trasferencia de créditos
cursados en esta u otra Universidad.

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en esta u otra Universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención
de un título oficial.

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en esta u otra Universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

1. Serán objeto de reconocimiento las siguientes clases de créditos:

a) Los superados por el alumno en estudios oficiales cursados en esta u otra Universidad española y que correspon-
dan a las materias de formación básica en la rama de conocimiento a la que se adscriba el título de grado.

b) Los correspondientes a las materias o asignaturas que, pertenecientes a planes de estudios combinados de dos o
más titulaciones, aprobados como tales por la Junta de Gobierno de la Universidad, son consideradas en dicho plan
como comunes o reconocibles entre las distintas titulaciones que lo componen.

c) Los cursados por el alumno en otro Centros de Enseñanza Superior en aplicación de los acuerdos entre Universi-
dades firmados para intercambios de alumnos.

d) Los expresamente previstos en la memoria de verificación de un título oficial.

1. Podrán ser objeto de reconocimiento, con los requisitos exigidos en este Reglamento General y en las normas que lo desarro-
llen:

a) Cualesquiera créditos cursados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales, en esta u otra Universi-
dad española, diferentes de los enumerados en el apartado anterior.

b) Los créditos cursados en Universidades extranjeras, cuando el alumno no haya completado sus estudios en orden
a la obtención de correspondiente título en el país de origen o cuando, habiendo obtenido el título, su homologación
hubiere sido denegada, pero con la admisión expresa en la resolución de la posibilidad de reconocimiento de estu-
dios parciales.

c) Los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos no oficiales, en los tér-
minos previstos en las normas aplicables a la titulación en que se efectúa el reconocimiento.
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d) La experiencia laboral y profesional acreditada, que podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a
efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias in-
herentes a dicho título.

e) El número de créditos que sean objeto de reconocimiento por los apartados c) y d) no podrá ser superior, en su
conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

1. No serán en ningún caso objeto de reconocimiento los estudios cursados en instituciones que no tengan el carácter oficial-
mente reconocido de Universidades o Centros de Enseñanza Superior o que, cursados en Centros con tal naturaleza, no ten-
gan el carácter de estudios superiores, tales como los de formación permanente profesional o de extensión universitaria.

2. La solicitud de reconocimiento deberá presentarse en acto único con ocasión de la formalización de la primera matrícula del
estudiante en esta Universidad. Incluirá todos los estudios oficiales previos cuyo reconocimiento se pretenda, independiente-
mente del curso al que correspondan, y deberá acompañarse de la documentación que acredite su carácter oficial, contenido,
créditos asignados y calificación obtenida. La solicitud, junto con la documentación acreditativa, se remitirá al Decano o Di-
rector del Centro responsable de la titulación.

En los casos previstos en el apartado segundo, el Decano o Director ordenará el reconocimiento y la adecuada re-
gularización del expediente del alumno, con arreglo a lo previsto en el correspondiente plan de estudios oficialmente
aprobado y, en los supuestos de intercambio, conforme a las normas reguladoras de éstos, aprobadas por Junta de
Gobierno. En los casos previstos en el apartado tercero, resolverá el Rector de la Universidad, a propuesta del De-
cano o Director responsable de la titulación, previo informe de los Directores de los Departamentos involucrados en
la enseñanza de las materias objeto de reconocimiento. La resolución atenderá fundamentalmente a la adecuación
entre competencias y conocimientos asociados a las materias cursadas por el estudiante y los correspondientes a
las materias cuyo reconocimiento se pretende. Podrán tenerse en cuenta como criterios auxiliares tanto el número
de créditos asignados a la materia o asignatura objeto de reconocimiento como el tiempo transcurrido desde que las
materias o asignaturas fueron cursadas por el solicitante.

En todos los casos, la resolución se notificará al Servicio de Gestión Académica y Títulos y al alumno quien, en el
plazo que se le indique, deberá adecuar su matrícula al contenido de la resolución.

Las materias o asignaturas reconocidas figurarán en el expediente del alumno acompañadas del símbolo (r) con la
calificación obtenida por el alumno. En caso de ser varias las materias o asignaturas que configuran el reconocimien-
to, la calificación se obtendrá a partir de la nota media ponderada obtenida por el alumno, la cual irá acompañada
del símbolo (r).

1. El reconocimiento de créditos exigirá la matriculación previa de la materia o asignatura cuyo reconocimiento se pretende y
devengará, además de los derechos de matrícula, los de apertura y substanciación del expediente que hayan sido aprobados
por la Junta de Gobierno, excepto en los casos b), c) y d) previstos en el apartado segundo.

2. Los estudiantes también podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, de al menos seis créditos del plan de es-
tudios de grado cursado, de acuerdo con lo previsto en el propio plan y en las normas particulares de cada título.

3. A tal efecto, la Junta de Gobierno de la Universidad determinará para cada curso la oferta de actividades universitarias que
podrán ser objeto de reconocimiento, así como las condiciones académicas y económicas del mismo. Asimismo, a propuesta
de la respectiva Facultad o Escuela, se fijarán las materias o asignaturas por las que procederá el reconocimiento en cada titu-
lación.

4. Los reconocimientos se efectúan al solo efecto de continuar los estudios para los que ha sido admitido el alumno en la Uni-
versidad Pontificia Comillas, y perderán su validez si no se formaliza la matrícula o si se anula ésta en el año académico para
el que han sido realizados los reconocimientos, o en el que correspondiera según el plan de estudios y las normas académicas
de la titulación.

5. Los reconocimientos efectuados con anterioridad en los Centros de procedencia pueden ser objeto de nueva consideración
por la autoridad competente para resolver sobre los mismos en esta Universidad, en orden a proceder o no a su nuevo recono-
cimiento de conformidad con los criterios establecidos en este Reglamento General.

6. En caso de que el alumno esté en desacuerdo con la resolución referente al reconocimiento solicitado, podrá dirigir al Rector
el recurso que proceda, por escrito, debidamente motivado, en el plazo de quince días hábiles a partir de la recepción de la re-
solución.

7. Además de las asignaturas integrantes del plan de estudios correspondiente al título que el alumno haya superado o cuyo re-
conocimiento haya obtenido, constarán en su expediente académico y, en su momento, en el Suplemento al Título todos los
créditos que hubiera obtenido en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad.

No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Máster.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación Experiencia Laboral y Profesional.

A los efectos de este Máster, solamente se considera el reconocimiento de la asignatura #Prácticas Académicas Ex-
ternas# siempre y cuando el alumno acredite una experiencia laboral previa que haya tenido lugar en un área conta-
ble o de auditoría (tanto externa como interna). El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente. En cualquier caso, no se podrá superar
el máximo de 12 créditos en el conjunto de reconocimientos.
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Se establece la equivalencia entre un semestre de ejercicio profesional acreditado y 3 ECTS.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Actualmente y con relación al máster objeto de esta memoria, la Universidad Pontificia Comillas está colaborando y explorando distintas opcio-
nes que pudieran facilitar la movilidad internacional de los alumnos con la Universidad de Rutgers (The State University of New Jersey; https://
www.rutgers.edu).

Esta universidad destaca por disponer de un centro de relevancia internacional en temas de contabilidad y auditoría, además de ser pioneros en el te-
rreno del Big Data (sobre todo, por los aspectos relacionados con blockchain, ciberseguidad o cryptomonedas).

Entre otras contribuciones y recursos disponibles, tienen desarrollado todo un sistema de formación e-learning cuya inserción se contempla en algunas
asignaturas del programa del máster para enriquecer y añadir el valor del enriquecimiento internacional a lo que se ofrece a los alumnos.

Los siguientes pasos en la internacionalización del programa vendrían de la mano de estancias de intercambios de alumnos entre ambas universida-
des, así como el desarrollo de un plan de estudios propio concebido como una extensión del Máster Universitario en Auditoría de Cuentas y Contabi-
lidad Superior, de realización voluntaria para aquellos alumnos que deseasen profundizar en su formación y con la opción de realizar parte de dicho
curso en la Universidad de Rutgers.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo I. Contabilidad y Auditoría

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 43

NIVEL 2: Auditoría

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

13 5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Auditoría I - Normas Internacionales de Auditoría

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 7 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Auditoría II - Áreas de Auditoría

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Innovación en Auditoría

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ética en Auditoría

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CM01 - Discierne, elabora y trasmite soluciones que respondan a los problemas financieros y empresariales desde una perspectiva
contable, alienadas con la normativa del Plan General Contable y normativa IFRS.  TIPO: Competencias

CM02 - Analiza e identifica problemas en un entorno de datos masivos, elaborando programas o soluciones automatizadas que
permiten la gestión y explotación de los datos. TIPO: Competencias

CN01 - Conoce la normativa nacional e internacional de auditoría aplicada a la profesión del auditor de cuentas, relacionándola con
las áreas de auditoría más significativas y materiales. TIPO: Conocimientos o contenidos

HA01 - Aplica las herramientas de las normas internacionales de auditoría en el proceso de regulación de la auditoría de cuentas,
atendiendo especialmente a escenarios de cambios y transformación en entornos globales y digitalizados. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA02 - Utiliza las herramientas y técnicas contables más adecuadas a cada problema, pudiendo interpretar adecuadamente los
resultados y sus limitaciones, y documentarlo en el proceso contable.  TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Marcos normativos de información financiera aplicables en España

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 19

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 7
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Contabilidad Financiera I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Contabilidad Financiera II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Consolidación contable

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Contabilidad Internacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CM01 - Discierne, elabora y trasmite soluciones que respondan a los problemas financieros y empresariales desde una perspectiva
contable, alienadas con la normativa del Plan General Contable y normativa IFRS.  TIPO: Competencias

CM03 - Comprende los principios y la normativa contable para dar solución a problemas reales y empresariales y tomar decisiones
en un entorno de datos masivos tanto cuantitativos como cualitativos. TIPO: Competencias

CM04 - Analiza críticamente problemas potenciales en el ámbito de la gestión de empresas mediante el uso de los principales
indicadores para detectar problemas financieros.  TIPO: Competencias

CN02 - Conoce los fundamentos y las herramientas necesarias para la consolidación contable, grupos de sociedades y
combinaciones de negocios.  TIPO: Conocimientos o contenidos

HA02 - Utiliza las herramientas y técnicas contables más adecuadas a cada problema, pudiendo interpretar adecuadamente los
resultados y sus limitaciones, y documentarlo en el proceso contable.  TIPO: Habilidades o destrezas

HA03 - Analiza, plantea y resuelve problemas en el interno de la contabilidad empresarial desde la perspectiva de la función del
controller dentro de la estructura financiera empresarial como parte integradora de la Contabilidad Directiva. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA04 - Diferencia las necesidades legales de las empresas dentro del entorno laboral, así como las distintas posibilidades que la
aplicación de las normas ofrece en cada situación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Otras materias contables

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Valoración de Empresas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Managerial Accounting

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CM05 - Identifica y distingue los modelos y los métodos estáticos y dinámicos de valoración de empresas, así como los informes de
contabilidad de gestión adecuados a cada empresa y situación. TIPO: Competencias

CM06 - Establece y contrasta hipótesis sobre los estados financieros y la contabilidad directiva de la empresa, seleccionando las
variables críticas y derivando resultados de modo lógico y crítico. TIPO: Competencias

CN03 - Conoce los estados financieros de una empresa para poder emitir un juicio de valor sobre su situación económico-financiera
actual y futura mediante el uso de ratios financieros. TIPO: Conocimientos o contenidos

HA02 - Utiliza las herramientas y técnicas contables más adecuadas a cada problema, pudiendo interpretar adecuadamente los
resultados y sus limitaciones, y documentarlo en el proceso contable.  TIPO: Habilidades o destrezas

HA03 - Analiza, plantea y resuelve problemas en el interno de la contabilidad empresarial desde la perspectiva de la función del
controller dentro de la estructura financiera empresarial como parte integradora de la Contabilidad Directiva. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 1: Módulo II. Otras Materias

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 8

NIVEL 2: Big Data y Business Analytics

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Big Data y Business Analytics

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CM07 - Aplica técnicas y modelos estadísticos básicos para realizar muestreos que le permitan desempeñar la función de auditoría.
TIPO: Competencias

CN04 - Conoce y comprende los fundamentos de la estadística aplicada a la función de auditoría, así como las técnicas más
utilizadas en el ejercicio profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos
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HA05 - Plantea y resuelve problemas en el mundo real, con algoritmos, herramientas, funciones de una hoja de cálculo y librerías
científicas de programación aplicadas a los datos obtenidos de diversas fuentes, haciendo uso de software específico y lenguajes de
programación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Otras materias

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estadística y Técnicas Cuantitativas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Economía

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CM03 - Comprende los principios y la normativa contable para dar solución a problemas reales y empresariales y tomar decisiones
en un entorno de datos masivos tanto cuantitativos como cualitativos. TIPO: Competencias

CM07 - Aplica técnicas y modelos estadísticos básicos para realizar muestreos que le permitan desempeñar la función de auditoría.
TIPO: Competencias

CN05 - Conoce las interrelaciones entre las distintas magnitudes económicas, así como su impacto en los resultados empresariales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

HA05 - Plantea y resuelve problemas en el mundo real, con algoritmos, herramientas, funciones de una hoja de cálculo y librerías
científicas de programación aplicadas a los datos obtenidos de diversas fuentes, haciendo uso de software específico y lenguajes de
programación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo III. Prácticas Académicas Externas y Trabajo Fin de Máster
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4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CM08 - Aplica en el contexto profesional los conocimientos adquiridos previamente.  TIPO: Competencias

CN06 - Conoce nuevas herramientas para el ejercicio de la función de auditoría en el entorno laboral.  TIPO: Conocimientos o
contenidos

HA06 - Usa habilidades profesionales y sociales para su integración laboral en un equipo humano. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CM09 - Identifica y resuelve problemas específicos de cada área de auditoría, permitiéndole encontrar soluciones a los conflictos
que pudieran surgir en cada una de ellas. TIPO: Competencias

CM10 - Identifica y relaciona las teorías esenciales y las fuentes de información relevantes en el ámbito de la contabilidad y de la
auditoría que conforman el marco conceptual y contextual en el que se enmarca el objeto de estudio de su trabajo fin de máster.
TIPO: Competencias

HA07 - Compone una argumentación independiente con rigor y precisión y es capaz de exponerla tanto de maneral oral como
escrita. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1 Lecciones de carácter expositivo. Sesiones en las que los docentes exponen contenidos concretos, que pueden estar apoyados o no por re-
cursos tecnológicos, en la que existirán periodos de explicación a cuestiones o dudas planteadas por los estudiantes.

AF2 Exposición pública de temas o trabajos. Los estudiantes presentarán en el aula de manera individual o en grupo, con apoyo de medios au-
diovisuales, los temas que les hayan encargado los docentes o que hayan elegido libremente, dentro de un conjunto de contenidos de la asignatura.
Se incluye en esta actividad la defensa pública del TFG.

AF3 Ejercicios y resolución de casos y de problemas. Sesiones en las que los docentes realizan de manera individual o junto con los estudian-
tes problemas, casos o cualquier tipo de ejercicio pertinente para la adquisición de competencias de las asignaturas.

AF4 Debates organizados. Debates en los que diferentes personas o grupo de personas presentan perspectivas diferentes sobre una misma
cuestión planificada, preferentemente contradictorias, con el ánimo de presentar argumentos sustentados que muevan al cambio de criterio del con-
trario. Esta actividad requiere investigación y preparación previa por parte de los participantes, con el foco en la búsqueda de argumentos de sopor-
te.

AF5 Otras actividades, seminarios, talleres, simulaciones, dinámicas de grupo, etc
En esta actividad se incluyen conferencias de profesionales relacionadas con el contenido de las asignaturas o materias, presentaciones de las
empresas presentando la oferta de Prácticas, y cualquier otra actividad no incluida en el resto de las presentadas.

AF6 Sesiones tutoriales. Orientación personal o virtual que el docente realiza con los estudiantes y que consiste en una ayuda particular integrada
dentro del proceso formativo, ayudando así al avance en el proceso formativo.

AF7 Estudio y lectura organizada. Tiempo de estudio por parte del estudiante dedicado a preparar, profundizar y analizar en los contenidos de las
asignaturas o materias, así como realizar ejercicios prácticos.

AF8 Trabajos monográficos y de investigación, individuales o colectivos. Los estudiantes trabajan de manera individual o colectiva un tema
objeto de estudio relacionado con una asignatura o materia, mediante búsqueda de información, análisis y elaboración de documentos. Se incluye
en esta actividad la realización del TFG.

AF9 Pruebas de evaluación. En incluyen Pruebas teóricas o prácticas que a su vez puedan ser, pruebas escritas, ya sean de desarrollo o test u
orales. Todas ellas permitirán valorar los resultados del proceso de formación y de aprendizaje adquiridos por los alumnos.

AF10 Actividades preparatorias Prácticas Académicas Externas. Sesiones en las que se orientará a los estudiantes en la preparación de su
CV, de casos y entrevistas de cara a su presentación la obtención de una plaza de Prácticas Académicas Externas. Dentro de estas actividades se
encuentran también presentación de diferentes entidades públicas o privadas, que explicarán a los estudiantes las ofertas de prácticas a las que es-
tos pueden optar.

AF11 Estancia de Prácticas Académicas Externas en la entidad colaboradora; formación y realización de tareas. Conjunto de actividades
formativas realizadas por el estudiante en empresas o entidades públicas o privadas.

METODOLOGÍAS DOCENTES

· Lecciones de carácter expositivo. Sesiones en las que los docentes exponen contenidos concretos, que pueden estar apoyados o no por recursos tecnológicos, en
la que existirán periodos de explicación a cuestiones o dudas planteadas por los estudiantes.

· Exposición pública de temas o trabajos. Los estudiantes presentarán en el aula de manera individual o en grupo, con apoyo de medios audiovisuales, los temas
que les hayan encargado los docentes o que hayan elegido libremente, dentro de un conjunto de contenidos de la asignatura. Se incluye en esta actividad la de-
fensa pública del TFG.

· Ejercicios y resolución de casos y de problemas. Sesiones en las que los docentes realizan de manera individual o junto con los estudiantes problemas, casos o
cualquier tipo de ejercicio pertinente para la adquisición de competencias de las asignaturas.

· Debates organizados. Debates en los que diferentes personas o grupo de personas presentan perspectivas diferentes sobre una misma cuestión planificada, pre-
ferentemente contradictorias, con el ánimo de presentar argumentos sustentados que muevan al cambio de criterio del contrario. Esta actividad requiere investi-
gación y preparación previa por parte de los participantes, con el foco en la búsqueda de argumentos de soporte.

· Otras actividades, seminarios, talleres, simulaciones, dinámicas de grupo, etc
En esta actividad se incluyen conferencias de profesionales relacionadas con el contenido de las asignaturas o materias, presentaciones de las empresas presen-
tando la oferta de Prácticas, y cualquier otra actividad no incluida en el resto de las presentadas.

· Sesiones tutoriales. Orientación personal o virtual que el docente realiza con los estudiantes y que consiste en una ayuda particular integrada dentro del proceso
formativo, ayudando así al avance en el proceso formativo.
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· Estudio y lectura organizada. Tiempo de estudio por parte del estudiante dedicado a preparar, profundizar y analizar en los contenidos de las asignaturas o ma-
terias, así como realizar ejercicios prácticos.

· Trabajos monográficos y de investigación, individuales o colectivos. Los estudiantes trabajan de manera individual o colectiva un tema objeto de estudio rela-
cionado con una asignatura o materia, mediante búsqueda de información, análisis y elaboración de documentos. Se incluye en esta actividad la realización del
TFG.

· Pruebas de evaluación. En incluyen Pruebas teóricas o prácticas que a su vez puedan ser, pruebas escritas, ya sean de desarrollo o test u orales. Todas ellas per-
mitirán valorar los resultados del proceso de formación y de aprendizaje adquiridos por los alumnos.

· Actividades preparatorias Prácticas Académicas Externas. Sesiones en las que se orientará a los estudiantes en la preparación de su CV, de casos y entrevis-
tas de cara a su presentación la obtención de una plaza de Prácticas Académicas Externas. Dentro de estas actividades se encuentran también presentación de di-
ferentes entidades públicas o privadas, que explicarán a los estudiantes las ofertas de prácticas a las que estos pueden optar.

· Estancia de Prácticas Académicas Externas en la entidad colaboradora; formación y realización de tareas. Conjunto de actividades formativas realizadas
por el estudiante en empresas o entidades públicas o privadas.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE1 Prueba final: examen, ensayo, proyecto, entre otros formatos. Ejercicio organizado de manera colectiva, con instrucciones explícitas y precisas,
realizado por el alumno de forma escrita u oral. Expuesto a diferentes cuestiones (enunciados, textos, problemas, simulaciones, ejecución de proyecto,
etc.) se espera que el alumno sea capacidad de abordarlas mostrando el nivel de competencias adquiridas en cada materia.

SE2 Trabajos individuales: Exposición de ideas, relaciones, datos y argumentaciones complejas, mediante la presentación de un trabajo monográfi-
co escrito de índole académica, ya sea teórico o práctico. En estos trabajos se valorará la actividad realizada por el alumno de forma individual, en fun-
ción de los planteamientos iniciales que se le planteen. En el caso de los trabajos monográficos de carácter teórico, se trata de un tipo de evaluación
que pone el foco en el análisis, la síntesis, la estructuración y la adecuada presentación de la reflexión individual realizada.

SE3 Trabajos en grupo: Trabajos grupales en los que se valorará el producto presentado como resultado de la actividad de los distintos miembros del
grupo para dar respuesta a los planteamientos realizados por el profesor. En el caso de los trabajos monográficos de carácter teórico, se trata de un
tipo de evaluación que pone el foco en el análisis, la síntesis, la estructuración y la adecuada presentación de la reflexión colectiva realizada.

SE4 Participación activa del alumno: Participación, búsqueda adicional de información, reflexión para la toma de posiciones personales sobre los
temas que se debaten, proactividad, etc. Se valoran tanto las aportaciones como actitud crítica y capacidad argumentativa, fruto de un proceso de
aprendizaje relacionado con las competencias definidas para la materia.

SE5 Valoración de las Prácticas Académicas Externas por el tutor-profesional externo: Valoración realizada conforme a un cuestionario orienta-
do a reflejar el nivel de competencias claves que el alumno ha puesto en acción durante su periodo de prácticas académicas externas.

SE6 Informe o memoria de las Prácticas Académicas Externas entregada al tutor-académico: Valoración realizada por el tutor-académico de la
memoria entregada por el alumno sobre las practicas académicas externas.

SE7 Defensa pública del TFM: Audiencia pública en la que el alumno expone de manera sintética las claves de su TFM y que da lugar a una ronda
de preguntas y observaciones por parte de los participantes en dicha sesión.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Máster Universitario en Auditoría de Cuentas y Contabilidad Superior no extingue ningún título.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.comillas.edu/es/unidad-de-calidad-y-prospectiva/sistema-de-gestion-de-
calidad-audit

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Los estudiantes interesados en conocer la oferta formativa de la Universidad Pontificia Comillas pueden recabar la información necesaria a través
de la web institucional de la Univerisdad https://www.comillas.edu/ en la que encontrarán información general tanto en español como en inglés
sobre la Universidad Pontificia Comillas, sus centros, titulaciones, sedes y sus diversos servicios. La información específica de este Título puede
encontrarse en https://www.comillas.edu/postgrado/master-universitario-en-auditoria-de-cuentas-y-contabilidad-superior. En ella, los estu-
diantes interesados pueden acceder a una presentación general del programa, obteniendo información de utilidad previa, referente a la solicitud de
la admisión, y posteriormente sobre el proceso de matriculación, plan de estudios, guías docentes de las asignaturas e información sobre las sali-
das profesionales.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

28938146Y M TERESA CORZO SANTAMARÍA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Alberto Aguilera 23 28015 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

juanp@comillas.edu 630453260 915413596 Decana de la Facultad de
Ciencias Económicas y
Empresariales

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13116132Z ENRIQUE SANZ GIMENEZ-RICO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Alberto Aguilero 23 28015 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@comillas.edu 630453260 915413596 Rector

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13116132Z ENRIQUE SANZ GIMENEZ-RICO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Alberto Aguilera 23 28015 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

labajo@comillas.edu 630453260 915413596 Rector

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10 Justificacion.pdf

HASH SHA1 :F2AC847CFEC2C00EC61CD8E4B0186BD86884E589

Código CSV :695775915890417308160438
Ver Fichero: 1.10 Justificacion.pdf
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MOTIVACIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA:  


1. Se hace necesaria una modificación del título para actualizar materias y 


contenidos a las estructuras contables nacionales e internacionales. La memoria 


actual es de 2014 y el campo de la auditoría de cuentas está siendo más dinámico 


que lo que el programa está ofreciendo. Se presenta un nuevo plan de estudios más 


actualizado y que ofrece más posibilidades de acuerdos internacionales.   


2. Se requiere una modificación tanto en lo relativo a las modalidades de impartición 


como en el número de plazas ofertadas. En la modificación propuesta, el máster se 


impartirá exclusivamente en un año y en modalidad presencial. Desaparecen, por 


tanto, las opciones existentes en el pasado, en virtud de las cuales los alumnos 


podían participar en el Máster con un programa de 2 y/o 3 años que sí existían en 


la Memoria de 2014. Adicionalmente, el máster actual estaba configurando para 


dar cabida a los alumnos que realizaban estos estudios en las firmas, por lo que el 


número de plazas ofertadas estaba establecido en 400. En la realidad actual del 


programa esta oferta de plazas ha dejado de ser necesaria, por lo que se ajusta el 


número de plazas a 40 plazas.  


3. Asegurar el cumplimiento de la Resolución del ICAC (actualizada con fecha 26 de 


julio de 2021), por la que se establecen las características y condiciones que deben 


reunir los programas de enseñanza teórica para su homologación. Tales requisitos 


se resumen en la tabla que aparece a continuación.  


4. Esta modificación responde, asimismo, a la necesidad de adaptar la estructura del 


título al Anexo II del nuevo RD 822/2021, así como asignar el correspondiente 


ámbito de conocimiento, de acuerdo con la Disposición transitoria quinta de dicha 


norma.  
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1.10 Justificación  


Justificación del interés del título  


La auditoría tiene un interés público y una relevancia importante como actividad 


profesional que puede apreciarse con las grandes firmas de auditoría a nivel 


internacional. Es una profesión cada vez más globalizada y que colabora a incrementar 


la transparencia económica y la eficiencia de los mercados de capitales. La auditoría 


refuerza la confianza interna e internacional sobre la fiabilidad de la información 


económica auditada, lo cual afecta a la imagen y solvencia del funcionamiento de la 


economía.   


Para ello es importante y necesario formar más profesionales con las competencias 


necesarias en contabilidad y auditoría para ejercer la profesión de auditor (regulada en 


la Directiva 2006/43 CE del Parlamento Europeo y del Consejo). 


La profesión tiene gran demanda y prestigio tanto a nivel nacional como internacional.   


La realización del Máster objeto de esta Memoria supondrá para sus alumnos:   


• La inmersión en la totalidad de conocimientos teóricos y prácticos 


necesarios para ejercer la profesión de auditor de cuentas.  


• La profundización en todo tipo de materias contables, y otras de tipo 


jurídico, económico y financiero, herramientas imprescindibles donde se 


apoya la profesión de auditor.  


• La posibilidad de homologación, por parte del Instituto de Contabilidad y 


Auditoría de Cuentas (en adelante, ICAC) del máster quedando exentos, en 


su caso, del examen teórico de las pruebas de admisión al Registro Oficial de 


Auditores (en adelante, ROAC) de acuerdo con la legislación vigente.  


La Ley 19/1988 de Auditoría de Cuentas es por la que se regula por primera vez la 


auditoría de cuentas en España. Esta Ley nace de la aplicación en España de la normativa 


existente en la Comunidad Europea en materia mercantil. Antes de la aplicación de la 


Ley 19/1988 la auditoría era voluntaria, pero a partir de esa fecha pasó a ser obligatoria 


para las empresas que superaran ciertos límites, lo cual incrementó de forma importante 


el número de empresas que debían ser auditadas. Otra consecuencia inmediata de esa 


ley fue el notable crecimiento de las necesidades de profesionales de la auditoría.  


A nivel de la Unión Europea, la regulación de la profesión a través de Reglamentos del 


Consejo y del Parlamento Europeo, estrechamente vinculado con los objetivos de 


transparencia de los mercados, manifiesta la importancia de esta actividad. En España, 
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las leyes están en continua transformación y actualización para dar respuesta a las 


obligaciones de información requeridas por la Unión Europea.  


Según el informe publicado por el ICAC (julio 2022), sobre la Situación de la Auditoría en 


España en 2021, los datos más actualizados sobre el número de auditores inscritos en el 


Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC) son los siguientes:   


Tabla 1.2.1 Número de auditores inscritos en el Registro Oficial de Auditores de 


Cuentas (ROAC)  


 (*) Fuente: Informe de auditoría 2021 (ICAC)  


Las comunidades autónomas donde se concentran el mayor número de oficinas son en 


Madrid y Barcelona, seguidas de Valencia, Málaga y Sevilla.  Es en la Comunidad de 


Madrid donde la relevancia destaca, derivado de la condición de que la mayoría de las 


principales empresas españolas e internacionales tienen su sede en la capital.  


La modificación que se presenta en esta Memoria es la materialización del compromiso 


de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales con una de las prioridades 


estratégicas de la Universidad, definida en su Plan Estratégico 2019-2023 como “Adaptar 


continuamente la oferta académica” (L7) a la realidad del entorno y a las necesidades 


de sus stakeholders (alumnos, empresas, asociaciones profesionales, regulador, etc.).      


Entendida como una profesión en la que las fronteras geográficas tienen cada vez menos 


peso, de manera análoga a lo que ocurre con la actividad económica y empresarial en 


general, este máster pretende que el estudiante adquiera las competencias básicas que 


se requieren hoy para el desempeño de la profesión auditora, ya sea en firmas de 


auditoría como en otro tipo de empresas y tanto en un entorno nacional como 


internacional. Para ello, los estudiantes adquirirán el conocimiento básico y sólido de la 


normativa contable a nivel nacional e internacional, así como de auditoría. Desarrollarán 


las competencias básicas para la solución de casos y problemas en el ámbito 


empresarial.  


Este máster permite, además, profundizar en áreas más específicas del mundo 


empresarial. Las materias complementarias permiten al alumno tener un conocimiento 


especializado en algunas ramas del Derecho que son demandadas por los mercados y 


necesarias para el adecuado ejercicio de la profesión. Paralelamente son un requisito 
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indispensable solicitado por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (en 


adelante, ICAC) para la homologación de estos estudios y su facilitación al acceso al 


Registro Oficial de Auditores (ROAC).   


Todas las dinámicas anteriores se acaban traduciendo en la incorporación de aspectos 


innovadores en los contenidos y en las actividades formativas del plan de estudios del 


MUACCS, en consonancia con lo establecido en el Plan Estratégico de la Universidad, 


como “Potenciar la innovación en el ámbito docente” (L6), fomentando y fortaleciendo 


la innovación docente en los planes de estudios (I17). En los puntos expuestos a 


continuación bajo el epígrafe “MOTIVACIÓN”, se entra en más detalle en la 


identificación de las palancas que justifican el cambio.  


Al mismo tiempo, las modificaciones que se presentan se alinean con el plan estratégico 


de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 2021-23 presentado de cara a la 


acreditación internacional AACSB. Las nuevas asignaturas propuestas de “Innovación en 


auditoría” y “Big data y Business Analytics” responden al punto B del plan estratégico 


Education and Training, especialmente en lo que respecta a la necesaria continua 


adaptación de los programas ofertados. La auditoría y el assurance del futuro cercano 


exigen un mayor contenido en técnicas de analytics y una mayor formación en 


sostenibilidad y ESG, que cubren, al menos en parte, las dos nuevas asignaturas 


introducidas. De esta forma, el programa se alinea con la misión de la Facultad de 


“formar líderes competentes, conscientes, críticos y compasivos capaces de transformar 


el mundo”.   
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RESOLUCIÓN 26 JUNIO 2021  Créditos ECTS  


   Bloque I. Contabilidad y auditoría  40  


40% ROAC  


Modulo I.1 Auditoría  


18  


I.1.1. Gestión de riesgos y control interno  


I.1.2. Normas y procedimientos de auditoría  


I.1.3. Normas de acceso a la auditoría  


I.1.4. Norma sobre control de calidad de la auditoría de cuentas  


I.1.5. Normas técnicas de auditoría  


I.1.6. Normas de ética e independencia  


20% ROAC  


Modulo I.2 Marcos normativos de información financiera aplicables en España  


18  


I.2.1 Plan General de Contabilidad y PGC de PYMES.  


I.2.2 Normas para la formulación de cuentas anuales consolidadas.   


I.2.3 Normas Internacionales de Información Financiera.   


I.2.4 Otros marcos: contabilidad de entidades financieras y de seguros, de entidades sin ánimo de lucro, de entidades públicas y 
de situaciones concursales.  


   Modulo I.3 - Otras materias contables  


4  
   I.3.1 Análisis de estados financieros.  


   I.3.2 Contabilidad analítica de costes, presupuestaria y de gestión.   


   I.3.3 Técnicas de valoración de empresas y confección de planes de viabilidad.  


   Bloque II. Otras materias  20  


   
Módulo II.1 Materias jurídicas (Derecho de sociedades y de otras entidades, derecho concursal, derecho tributario, Derecho 
Civil, Derecho mercantil y Derecho del trabajo)  


12  


   
Módulo II.2 Tecnología de la información y sistemas informáticos (Sistemas de tecnología de la información y sistemas 
informáticos)  


4  


   Módulo II.3 Otras materias (Economía y economía financiera, Matemáticas y estadística)  4  
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La modificación de este nuevo título integra, por otra parte, el mandato del RD 822/2021 


de 28 de septiembre, conforme a cuyo artículo 4, debe tener como referente los 


principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Este 


título recoge dentro de su plan de estudios asignaturas identitarias y diferenciales que 


evidencian el respeto y la prioridad que se otorga en la modificación del título a dicho 


mandato. Baste a modo de ejemplo una asignatura como “Innovación en auditoría” (3 


ECTS), que pretende incorporar contenidos actualmente necesarios en relación con la 


responsabilidad social y la sostenibilidad, en cuanto al desempeño corporativo en la 


gestión de los aspectos medioambientales, sociales y de gobierno corporativo 


(Environmental, Social & Governance - ESG). La evolución normativa respecto al entorno 


ESG durante las últimas décadas ha sido exponencial.  Asimismo, las asignaturas de 


“Ética en Auditoría” y “Big Data y Business Analytics” incluyen contenidos y permiten 


desarrollar competencias recogen de manera explícita las implicaciones de estos valores 


y estos objetivos para el profesional de la auditoría, desde una visión holística e integral 


de las implicaciones de la actividad empresarial y de las organizaciones, facultándole 


para ofrecer respuestas coherentes con los mismos en el ejercicio de su práctica como 


auditor.    


A continuación, se describen los procedimientos de consulta que se han utilizado en la 


modificación del plan de estudios y que son principalmente tres:  


• Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.   


• Departamentos de Recursos Humanos de firmas de auditoría.  


• Comisión formada por los responsables académicos de la Facultad de 


CC.EE. y EE., la dirección y la coordinación del Máster en Auditoría de Cuentas 


y Contabilidad Superior que se venía impartiendo en la Universidad Pontificia 


Comillas, alumnos y PAS.  


En primer lugar, el plan de estudios presentado en esta Memoria, junto con los 


complementos de formación, emanan de la normativa del Instituto de Contabilidad y 


Auditoría de Cuentas (ICAC) referente a los requisitos que han de cumplir los planes de 


estudio de los cursos de formación de auditores.  


Concretamente, estos requisitos figuran en la Resolución de 26 de julio de 2021, del 


Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se establecen con carácter 


general, las condiciones que deben cumplir los programas de formación teórica de 


auditores a que se refiere el artículo 9.2 b) de la Ley 22/2015 de 20 de julio de Auditoría 


de Cuentas y el articulo 27del Reglamento de desarrollo de esta misma Ley 22/2015 


(aprobado por Real Decreto 2/2021 de 12 de enero).    


Dicha resolución propone un plan de estudios dividido en dos grandes bloques temáticos 


que a su vez de subdividen en seis módulos docentes. En el Máster en Auditoría de 


Cuentas y Contabilidad Superior se ha respetado dicha estructura, con las adaptaciones 
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necesarias en términos de dar cabida a las asignaturas de Prácticas Académicas Externas 


y de Trabajo Fin de Máster, necesarias en un máster universitario. Asimismo, por la 


experiencia de impartición del máster, las “Materias jurídicas” reciben el tratamiento de 


Complementos de Formación a la vista del perfil de ingreso dominante en un programa 


como éste, en el que buena parte de los alumnos cuentan ya con una formación previa 


en las materias jurídicas recogidas en ese módulo.  


En segundo lugar, en el proceso de elaboración del programa, tomando como referencia 


la Resolución antes citada del ICAC, se han establecido contactos con los Departamentos 


de Recursos Humanos de algunas de las firmas de auditoría más grandes de España. De 


este modo, se ha adaptado el plan de estudios propuesto por el ICAC a los aspectos más 


importantes que debe tener un auditor en cuanto a obtener una formación integral.  


Finalmente, el proceso consultivo para la redefinición del programa objeto de esta 


Memoria se ha orientado hacia stakeholders internos, autoridades académicas de la 


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, alumnos, profesores y personal de 


administración y servicios implicados en el programa. Junto a lo anterior, en el rediseño 


del programa del máster, es importante y fundamental la adecuación a la Resolución del 


ICAC antes mencionada con el objetivo de facilitar el acceso al ROAC eximiendo de la 


primera fase teórica del examen de acceso.   


De manera muy explícita y determinante, a la hora de realizar la nueva propuesta, 


además de recoger los comentarios y sugerencias presentadas a lo largo de estos años 


en los pases con los representantes de los alumnos, y en las Comisiones de Seguimiento 


de la Titulación por parte de estudiantes representantes, empresas y profesorado, se ha 


cumplido con lo dispuesto en el artículo 5.7 del Real Decreto 822/2021, y, en este 


sentido, el estudiantado ha participado también en una comisión creada para la 


elaboración de esta memoria, acompañándose el correspondiente documento resumen 


junto al documento de síntesis de las comisiones de seguimiento y pases de delegadas 


y delegados.  


A continuación, se presentan los enlaces a las actas de las diferentes comisiones y 


reuniones que han servido en este proceso informativo: Actas Comisiones de 


Seguimiento y reuniones con representantes de alumnos, firmas de auditoría y 


profesores  


No existe en la Universidad Pontificia Comillas ningún título o máster universitario que 


deba, por su nombre, contenido o competencias diferenciarse expresamente del Máster 


en Auditoría de Cuentas y Contabilidad Superior. El programa en su versión actual puede 


consultarse a través del siguiente enlace: https://www.comillas.edu/postgrado/master-


universitario-en-auditoria-de-cuentas-y-contabilidad-superior  


Asimismo, se ha atendido a propuestas similares ofertadas por diferentes universidades 


tanto en España como en otros países. En el ámbito nacional, se han analizado diversos 
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másteres oficiales universitarios homologados para el acceso al ROAC en virtud de los 


dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas 


para la dispensa de la primera fase del examen de aptitud profesional para la inscripción 


en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que puede consultarse en el siguiente 


enlace https://www.icac.gob.es/programasensenanzateorica/cursoshomologados  


Entre ellos, dentro del contexto nacional, se han consultado y analizado los siguientes:  


• Máster Universitario en Auditoría de Cuentas por la Universidad de Alcalá 


https://www.uah.es/es/estudios/estudios-oficiales/masteres-


universitarios/Auditoria-de-Cuentas/   


• Máster Universitario en Auditoría y Contabilidad por la Universidad 


Complutense de Madrid  https://www.ucm.es/estudios/master-


auditoriaycontabilidad2020  


• Máster Universitario en Auditoría de Cuentas de la Universidad de Castilla 


La Mancha https://www.uclm.es/es/estudios/masteres/master-auditoria-


cuentas  


• Máster Oficial interuniversitario en Contabilidad, Auditoría y sus efectos 


en los Mercados de Capitales https://www.macam.es/  


• Máster Universitario en Auditoría de Cuentas de la Universidad de Deusto 


https://www.deusto.es/es/inicio/estudia/estudios/master-


universitario/auditoria-cuentas  


• Máster Universitario en Gestión Financiera y Auditoría de la Empresa de 


la Universidad Pompeu Fabra https://www.bsm.upf.edu/es/master-


universitario-en-gestion-financiera-y-auditoria-de-la-


empresa?utm_source=upf&utm_medium=referral&utm_content=MUGFA-


es&utm_campaign=upf-referrals  


• Máster Universitario en Auditoría y Contabilidad Superior de la 


Universidad Rey Juan Carlos https://www.urjc.es/estudios/master/840-


auditoria-y-contabilidad-superior  


Complementariamente, en el ámbito internacional, cabe destacar:  


• Máster de Contabilidad, Control y Auditoría de la Université de Limoges, 


en Francia https://www.masterstudies.com/MASTER-of-ACCOUNTING-


CONTROL-and-AUDIT/France/University-Of-


Limoges/?_gl=1*1yk55z7*_ga*MjAyNDEyNDQxNC4xNjc4NzI1Njk0*_ga_82T


YZBKWSG*MTY3ODcyNTcwNS4xLjAuMTY3ODcyNTcwNS4wLjAuMA..*_ga_Z


LWLJRWPQ8*MTY3ODcyNTcwNS4xLjAuMTY3ODcyNTcwNS4wLjAuMA..  
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• Master in Accounting, Auditing and Analysis de la Stockholm University 


https://www.postgrad.com/stockholm-university-school-of-business-


accounting-auditing-and-analysis/course/  


• Máster en Contabilidad y Auditoría en la Universidad de Luxemburgo 


https://www.masterstudies.es/Master-in-Accounting-and-


Audit/Luxembourg/FDEF-LU/  


• Master of Accountancy in Financial Accounting de la Universidad de 


Rutgers (New York) Master of Accountancy in Financial Accounting | Rutgers 


Business School En este sentido, se han incorporado algunas ideas y conceptos 


para tratar en asignaturas como “Big Data y Business Analytics” o “Innovación 


en auditoría”.    


Adicionalmente se han consultado otras instituciones de referencia como:  


• Documentos y recomendaciones de la Federación Internacional de 


Contadores (IFAC), relacionados con la contabilidad y la profesión de la 


auditoría. http://www.ifac.org  


• Publicaciones y recomendaciones de la Association of Chartered Certified 


Accountants (ACCA), sobre su formación y el examen requerido para 


obtener la cualificación reconocida internacionalmente para la profesión. 


ACCA es el organismo profesional de contabilidad y auditoría más grande del 


mundo y con mayor crecimiento (http://www.accaglobal.com). Se puede 


mencionar que el Máster de Auditoría de Cuentas y Contabilidad Superior al 


que nos referimos en esta memoria está homologado a nivel internacional 


por la ACCA, lo que permite la exención de determinados requisitos de cara 


a obtener el título internacional.   
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4 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


4.1 Estructura básica de las enseñanzas  


La siguiente tabla resume la distribución general de los 60 créditos ECTS del Máster 


Universitario en Auditoría de Cuentas y Contabilidad Superior por tipos de asignaturas:   


Tabla 4.1.1.  


Tabla resumen de la distribución en créditos ECTS que constituyen la propuesta del 


título de Máster Universitario en Auditoría de Cuentas y Contabilidad Superior  


TIPO   CRÉDITOS  


Obligatorios  51  


Prácticas Académicas Externas  3  


Trabajo Fin de Máster  6  


TOTAL  60  


  


El número total de créditos del Máster Universitario en Auditoría de Cuentas y 


Contabilidad Superior es de 60 créditos ECTS, distribuidos en dos semestres de 32 y 28 


créditos respectivamente. Dentro del segundo semestre, 6 se dedican a la realización de 


un proyecto fin de Máster y 3 a una estancia de prácticas en empresas. El programa 


cuenta con módulos de carácter obligatorio, el Trabajo Fin de Máster (de orientación 


teórica o práctica) y una estancia de prácticas en empresas, estructurados conforme a 


la siguiente secuencia:  


• 32 créditos ECTS de formación obligatoria impartidas durante el primer 


semestre;  


• 19 créditos ECTS de formación obligatoria impartidas durante el segundo 


semestre;  


• 3 créditos ECTS de Prácticas Académicas Externas obligatorias asignadas al 


segundo semestre;   


• 6 créditos ECTS destinados a la elaboración del Trabajo fin de Máster, a realizar 


a partir del segundo semestre.   


La distribución de créditos ECTS recién expuesta describe la secuencia formativa del 


Máster Universitario en Auditoría de Cuentas y Contabilidad Superior. Dicha secuencia 


viene explicada por los siguientes contenidos:  


• Una formación común y obligatoria que permite conocer en profundidad los 


conceptos teóricos necesarios para el desarrollo de una actividad profesional 


como auditor, así como dominar la aplicación a la realidad de los mismos.  
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• Una formación práctica orientada al conocimiento de la actividad real del auditor 


y la aplicación de los conocimientos adquiridos en un ámbito económico, 


financiero y jurídico determinado.   


• La realización de un Trabajo fin de Máster, que contempla, además de la 


elaboración de dicho proyecto, su exposición oral y pública y su discusión con los 


miembros del tribunal juzgador del mismo, con el fin de obtener información 


acerca del dominio global e integrador del estudiante del conjunto de 


competencias generales y específicas para el desempeño profesional.  
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4.1.2 Plan de estudios Máster Universitario en Auditoría de Cuentas y Contabilidad Superior   
MÓDULO  Materia    Asignatura   ECTS   Semestre   Carácter   


I. CONTABILIDAD Y AUDITORÍA  


Materia I.1: Auditoría  


Auditoría I - Normas Internacionales de Auditoría   7  1º  OB  


Auditoría II – Áreas de Auditoría   6  1º  OB  


Innovación en Auditoría   3  2º  OB  


Ética en Auditoría  2  2º  OB  


Materia I.2: Marcos 
Normativos de Información 
Financiera Aplicables en 
España  


Contabilidad Financiera I   6  1º  OB  


Contabilidad Financiera II   6  1º  OB  


Consolidación Contable   4  2º  OB  


Contabilidad Internacional   3  2º  OB  


Materia I.3: Otras Materias 
Contables  


Valoración de Empresas   3  1º  OB  


Managerial Accounting   3  2º  OB  


II. OTRAS MATERIAS  


Materia II.1: Big data y 
business analytics   


Big Data y Business Analytics  4  2º  OB  


Materia II.2: Otras materias   
Estadística y Técnicas Cuantitativas  2  1º  OB  


Economía  2  1º  OB  


III. PRÁCTICAS ACADÉMICAS 
EXTERNAS Y TRABAJO FIN DE 
MÁSTER  


Materia III.1: Prácticas 
Académicas Externas  


Prácticas Académicas Externas  3  2º  PR  


Materia III.2: Trabajo Fin de 
Máster  


Trabajo Fin de Máster  6  2º  TFM  


    TOTAL  60      


    1º semestre  32      


    2º semestre  28      
OB: Obligatorias; PR: Prácticas Académicas Externas; TFM: Trabajo Fin de Máster. 
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Prácticas Académicas Externas 


El objetivo fundamental de la asignatura Prácticas Académicas Externas es que el 


estudiante viva una experiencia real en el seno de una empresa o institución que 


suponga el ejercicio de cualquier grupo de funciones dentro del ámbito del ejercicio 


profesional de la auditoria o de la contabilidad superior. El objetivo es que el alumno 


tome contacto y se especialice con la realidad de lo que se realiza, lo compare con las 


capacidades y competencias que está obteniendo en el resto de las asignaturas, 


complementando así ambas vías de aprendizaje.   


Las Prácticas Académicas Externas proporcionan al estudiante aprendizajes que incluyen 


saber (nuevos conocimientos y profundización en los ya adquiridos), saber hacer 


(aplicación de conocimientos y resolución de problemas, manejo eficiente de 


herramientas y datos para emitir valoraciones sobre la situación financiera de la 


empresa, etc.), saber estar (trabajar con equipo, planificación y ejecución de proyectos, 


consecución de objetivos) y saber ser (ejercicio responsable y ético de la profesión). 


Estas cualidades o aptitudes, que siempre han resultado valiosas en el mundo 


empresarial, se convierten aún más si cabe en fundamentales para los futuros 


profesionales que van a afrontar un mundo en un permanente reto de transformación 


digital.  


Durante la duración del Máster, el estudiante dispondrá de la colaboración y el 


acompañamiento de tres figuras claves:  


Gestor de Prácticas, miembro del Personal de Administración y Servicios, realizará 


sesiones informativas con los estudiantes en las que presentará los objetivos, 


metodología de trabajo, requisitos administrativos, características de la actividad a 


desarrollar, exigencias académicas y tipología de las organizaciones en las que los 


estudiantes realizan sus prácticas. Los alumnos serán convocados por las empresas que 


ofertan plazas de prácticas a la Universidad, para realizar las entrevistas personales y 


otras pruebas que forman parte de sus procesos de selección. Para la preparación de los 


procesos (cartas de presentación, entrevistas, dinámicas etc.) los estudiantes contarán 


con el apoyo de técnicos del Servicio OPE de la Universidad. Una vez superado el proceso 


de selección, el estudiante se incorporará a la empresa o institución para la realización 


de las prácticas.  


Durante su estancia en la empresa, el estudiante dispondrá de un tutor académico para 


conocer la marcha de las prácticas y prestarle el apoyo necesario, con quien deberá 


mantener contacto regularmente a lo largo del período de prácticas. Cualquier 


incidencia que pueda surgir durante el desarrollo de las prácticas deberá ser comunicada 


por el alumno a su tutor académico, que intervendrá para su resolución.  


También contará con un tutor profesional en la empresa con el objetivo de dirigir, 


orientar y supervisar la actividad del estudiante en el centro de prácticas. Dicha figura 
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facilitará la rápida y adecuada integración del estudiante en el entorno de la 


organización de acogida.   


El responsable final de emitir la calificación de las prácticas académicas externas es el 


tutor-académico asignado a cada estudiante. Para evaluar los resultados del proceso de 


formación y aprendizaje, se cuenta con un sistema de evaluación compuesto por los 


siguientes elementos:   


• SE5 Valoración de las Prácticas Académicas Externas por el tutor-profesional 


externa: En todas las prácticas que realizan los estudiantes, el tutor-profesional 


asignado por la empresa cumplimentará un cuestionario en el que se evaluará el 


desempeño del trabajo del alumno. La calificación que aparezca reflejada en este 


cuestionario representará el 50% de la nota final del alumno en la asignatura.   


• SE6 Informe o memoria de las Prácticas Académicas Externas entregada al 


tutor-académico: El tutor-académico del alumno evaluará la memoria entregada 


por el alumno sobre las practicas curriculares, teniendo esta un peso de un 50%. 


   


Trabajo Fin de Máster 


El Trabajo fin de Máster es un proyecto personal en el que el estudiante debe demostrar 


que es capaz de analizar un tema de manera crítica y profunda para identificar un 


problema, oportunidad o relación, enmarcarlo, estructurarlo, describirlo y presentarlo 


conforme a las especificaciones propias de un trabajo académico o científico. El tema 


debe ser relevante y relacionado con los conocimientos y habilidades específicas 


adquiridos en el Máster. Concretamente podrá responder a uno de los tres enfoques 


siguientes:   


• Trabajo de Auditoría – Se desarrollará un problema de auditoría específico en 


una determinada organización y/o sector: El estudiante debe plantear una 


interpretación coherente y justificada al problema planteado.   


• Trabajo de Desarrollo Directivo – El estudiante deberá plantear una solución a 


un problema real en alguna de las áreas funcionales de una empresa, 


organización, institución o tipo de empresas en cualquiera de las ramas en las 


que se haya especializado.   


• Trabajo de investigación – El propósito es que el alumno aplique la metodología 


científica a un tema de interés. Debe conocer el estado del conocimiento 


(referencias bibliográficas) y cuáles son las áreas en las que se puede avanzar ese 


conocimiento. Se identificará un problema que se puede plantear mediante una 


o varias preguntas. El estudiante tratará de proporcionar respuestas basadas en 


el razonamiento lógico utilizando los métodos aprendidos.  


El desarrollo de la materia cuenta con tres momentos clave:    
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1. Entrega de una propuesta de investigación (tema elegido, índice provisional y 


bibliografía básica)   


2. Depósito del trabajo escrito final.   


3. Defensa oral del mismo. 


Durante la duración del Máster, el estudiante dispondrá de la colaboración y el 


acompañamiento de dos figuras claves:  


Coordinador de los Trabajos Fin de Máster   


El coordinador de los Trabajos Fin de Máster se encarga de realizar, entre otras, las 


siguientes funciones:  


• Solicitar temas iniciales de desarrollo a los alumnos con el objeto de asignarle el 


tutor más conveniente, a tenor del área y temática elegida.   


• Organizar sesiones informativas sobre la asignatura, así como hacer accesible a 


los alumnos la documentación e información de referencia necesaria.   


• Establecer un cronograma de entregas informando a tutores y alumnos.   


• Organizar la composición de los tribunales requeridos para las defensas públicas 


de los trabajos, así como la agenda de los mismos.  


• Realizar el seguimiento académico de la acción de los tutores en relación con el 


trabajo de fin de máster y su evaluación final.   


 


Tutor del Trabajo Fin de Máster  


El tutor del Trabajo Fin de Máster dirige al estudiante en la realización de su Trabajo Fin 


de Máster. Es habitual que el director del trabajo sea único para cada alumno. Su 


principal cometido es orientar al estudiante en lo referente a la planificación, la 


definición de objetivos y los procedimientos adecuados para desarrollar su Trabajo Fin 


de Máster.  


Para evaluar los resultados del proceso de formación y aprendizaje, se cuenta con un 


sistema de evaluación compuesto por los siguientes elementos:   


• Evaluación de la Memoria del Trabajo Fin de Máster (SE2: Trabajos 


individuales): El tutor del trabajo calificará esta memoria escrita y representará 


el 50% de la nota final del alumno en la asignatura. 


• SE7 Defensa pública del TFM: Audiencia pública en la que el alumno expone de 


manera sintética las claves de su TFM y que da lugar a una ronda de preguntas y 


observaciones por parte de los participantes en dicha sesión. La calificación de 


este acto representará el 50% de la nota final del alumno en la asignatura. 
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Mecanismos previstos de coordinación docente   


Tradicionalmente, se han mantenido sistemas y procedimientos de coordinación a 


distintos niveles:   


• En una primera fase, la coordinación a nivel de asignatura, entre los 


profesores de la misma, ha estado a cargo de un profesor-coordinador y que 


es designado por la Dirección del Departamento o, en su defecto, por la 


Dirección del programa. En el máster objeto de este programa, lo más 


habitual es que exista un profesor por asignatura, ejerciendo por tanto de 


coordinador.  


• En un segundo nivel, estaría la coordinación intradepartamental que 


asegura la secuencia correcta y coherencia de los contenidos de la misma 


área de conocimiento y de las áreas afines de dicho departamento; una 


segunda fase de coordinación interdepartamental gracias a la cual se 


detectan las necesidades que unas asignaturas reclaman de otras.  


• Finalmente, se cuenta con el sistema de coordinación entre profesores, 


coordinación y dirección del máster. Se realizan reuniones con los profesores 


en las que se analiza y evalúa la marcha del curso, así como se reciben 


sugerencias, se identifican problemas, puntos fuertes y áreas de mejora. La 


presencia en el claustro de docentes que son profesionales externos aporta 


una perspectiva más cercana sobre las competencias, conocimientos y 


habilidades que el mercado laboral demanda de los titulados de un programa 


como éste, contribuyendo a redefinir contenidos y materias a impartir.   


La dirección del máster está en contacto permanente con los alumnos y al menos una 


vez durante el curso se realiza una reunión específica con ello para analizar su visión con 


respecto a la experiencia en el programa, las asignaturas, el contenido y la estructura 


del master. Esta reunión es complementaria a la comisión anual de seguimiento del 


título, en la que participan los diferentes stakeholders vinculados al programa.  A través 


del siguiente enlace se puede acceder a la composición de la Comisión de Seguimiento 


del Máster Universitario en Auditoría de Cuentas y Contabilidad Superior para el curso 


2022-2023 (Comisión de Seguimiento).  


Con todo ello se busca perfeccionar el modelo materia-equipo docente con actividades 


específicas de formación del profesorado para una enseñanza centrada en la adquisición 


de los resultados del proceso de formación y de aprendizaje.  


  
Sistemas de Calificaciones  


De acuerdo con el artículo 5 del RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se 


establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 


universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los resultados 
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obtenidos por el estudiantes en cada una de las materias del plan de estudios se 


calificarán en función de la siguientes escala numérica de 0 a 10, con expresión de un 


decimal, a la que se podrá añadir su correspondiente calificación cualitativa:  


• 0-4,99: Suspenso  


• 5-6,99: Aprobado  


• 7,0-8,99: Notable  


• 9,0-10: Sobresaliente  
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Plan de Estudios detallado por Materia  
  


MÓDULO I. CONTABILIDAD Y AUDITORÍA  
FICHA DE LA MATERIA I.1  


Nombre de la Materia: AUDITORIA  


CARÁCTER: OBLIGATORIA  


Créditos totales de la materia: 18 ECTS  


Despliegue temporal por semestre o anual: Semestral  


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano/ Inglés  
Resultados del proceso de formación y de aprendizaje  


• CN1. Conoce la normativa nacional e internacional de auditoría aplicada a la 
profesión del auditor de cuentas, relacionándola con las áreas de auditoría más 
significativas y materiales.  
• HA1. Aplica las herramientas de las normas internacionales de auditoría en el 
proceso de regulación de la auditoría de cuentas, atendiendo especialmente a 
escenarios de cambios y transformación en entornos globales y digitalizados.    
• HA2. Utiliza las herramientas y técnicas contables más adecuadas a cada 
problema, pudiendo interpretar adecuadamente los resultados y sus limitaciones, 
y documentarlo en el proceso contable.    
• CM1. Discierne, elabora y trasmite soluciones que respondan a los problemas 
financieros y empresariales desde una perspectiva contable, alienadas con la 
normativa del Plan General Contable y normativa IFRS.    
• CM2. Analiza e identifica problemas en un entorno de datos masivos, 
elaborando programas o soluciones automatizadas que permiten la gestión y 
explotación de los datos.  


  
Contenidos de la Materia  
Contenidos de las asignaturas Obligatorias   
  
Auditoría I – Normas Internacionales de la Auditoría (7 ECTS).   
Esta materia comprende el estudio de la profesión de auditoría basándose en la normativa que la 
regula (Ley de Auditoría de Cuentas y Reglamento) y, aplicando las Normas internacionales de 
auditoría  


  
Innovación en Auditoría (3 ECTS).  
La asignatura incorpora contenidos actualmente necesarios en relación con la responsabilidad 
social y la sostenibilidad, en cuanto al desempeño corporativo en la gestión de los aspectos 
medioambientales, sociales y de gobierno corporativo, así como otras novedades concretas que 
se deriven del proceso de actualización de normas o avances del entorno.  
  
Auditoría II – Áreas de Auditoría (6 ECTS).  
Auditoría II versa sobre el análisis y verificación de las áreas y los ciclos principales de las cuentas 
anuales, detallando objetivos y programa para verificar cada área patrimonial.  
  
Ética en Auditoría (2 ECTS).  
Paradigmas económicos y éticos de nuestro tiempo. Concepto y fundamentación de la ética 
profesional en la profesión de auditor. Responsabilidad ética en las tomas de decisión ante los 
diferentes stakeholders de la empresa. Identificación y debate en torno a los dilemas éticos 
específicos relacionados con la independencia de en el entorno de la auditoría.    
  


Actividad Formativa  Horas que se dedican a cada 
actividad por materia  


Porcentaje de presencialidad 
en cada materia  


AF1. Lecciones de carácter expositivo   66  100%  
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AF2. Exposición pública de temas o 
trabajos  


44  100%  


AF3. Ejercicios y resolución de casos y de 
problemas  


48  64%  


AF4 Debates organizados  7  10%  


AF5 Otras actividades, seminarios, 
talleres, simulaciones, dinámicas de grupo, 
etc…  


19  30%  


AF6 Sesiones tutoriales  34  100%  


AF7 Estudio y lectura organizada  170  0%  


AF8 Trabajos monográficos y de 
investigación, individuales o colectivos  


136  0%  


AF9. Pruebas de evaluación  16  100%  


  
Sistemas de evaluación  Ponderación máxima  Ponderación mínima  


SE1. Prueba final: examen, ensayo, 
proyecto, etc.  


70%  50%  


SE2. Evaluación continua mediante 
distintos tipos de pruebas realizadas a lo 
largo del curso  


25%  5%  


SE3. Trabajos individuales  25%  10%  


SE4. Trabajos en grupo  25%  10%  


SE5. Participación activa del alumno   10%  5%  


  
ELENCO DE ASIGNATURAS INTEGRADAS EN LA MATERIA:  
  
Auditoría I – Normas Internacionales de la Auditoría  


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA  


• Créditos de la asignatura: 7 ECTS  


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRAL  


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO/INGLÉS  
  
Innovación en Auditoría  


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA  


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS  


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRAL  


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO/INGLÉS  
  
Auditoría II – Áreas de Auditoría  


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA  


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS  


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRAL  


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO/INGLÉS  
  
Ética en Auditoría  


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA  


• Créditos de la asignatura: 2 ECTS  


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRAL  


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO/INGLÉS  


  
  
  


  


FICHA DE LA MATERIA I.2  
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Nombre de la Materia: MARCOS NORMATIVOS DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
APLICABLES EN ESPAÑA  


CARÁCTER: OBLIGATORIA  


Créditos totales de la materia: 19 ECTS  


Despliegue temporal por semestre o anual: Semestral  


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano/ Inglés  
Resultados del proceso de formación y de aprendizaje  


• CN2. Conoce los fundamentos y las herramientas necesarias para la 
consolidación contable, grupos de sociedades y combinaciones de negocios.    
• HA2. Utiliza las herramientas y técnicas contables más adecuadas a cada 
problema, pudiendo interpretar adecuadamente los resultados y sus limitaciones, 
y documentarlo en el proceso contable.    
• HA3. Analiza, plantea y resuelve problemas en el interno de la contabilidad 
empresarial desde la perspectiva de la función del controller dentro de la estructura 
financiera empresarial como parte integradora de la Contabilidad Directiva.    
• HA4. Diferencia las necesidades legales de las empresas dentro del entorno 
laboral, así como las distintas posibilidades que la aplicación de las normas ofrece 
en cada situación.     
• CM1. Discierne, elabora y trasmite soluciones que respondan a los problemas 
financieros y empresariales desde una perspectiva contable, alienadas con la 
normativa del Plan General Contable y normativa IFRS.    
• CM3. Comprende los principios y la normativa contable para dar solución a 
problemas reales y empresariales y tomar decisiones en un entorno de datos 
masivos tanto cuantitativos como cualitativos.  
• CM4. Analiza críticamente problemas potenciales en el ámbito de la gestión de 
empresas mediante el uso de los principales indicadores para detectar problemas 
financieros.    


  
  


Contenidos de la Materia  
Contenidos de las asignaturas Obligatorias   
  
Contabilidad Financiera I (6 ECTS).  
Estudio de los principales conceptos contables en el marco del Plan General de Contabilidad y 
Normas Internacionales de información financiera aplicables). Marco conceptual: Principios 
contables y criterios de valoración. Estados Financieros obligatorios. Principales normas de 
valoración de los elementos patrimoniales.    
  
Contabilidad Financiera II (6 ECTS).  
Particularidades de la contabilidad de entidades financieras y de seguros, de entidades sin ánimo 
de lucro, y del sector público.   
  
Consolidación Contable (4 ECTS).  
Partiendo de los conceptos básicos de consolidación, se abordan los distintos métodos y opciones 
de cuentas anuales consolidadas, así como las combinaciones de negocios resultantes. Etapas 
en el proceso de consolidación, casos especiales y problemática de la moneda extranjera.   
  
  
Contabilidad Internacional (3 ECTS).  
El contenido integra una introducción a las normas internacionales de información financiera y 
análisis de las principales normas NIC/NIIF. Aborda también las principales diferencias con otros 
marcos normativos.    
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Actividad Formativa  
Horas que se dedican a 
cada actividad por 
materia  


Porcentaje de 
presencialidad en cada 
materia  


AF1. Lecciones de carácter expositivo   70  100%  


AF2. Exposición pública de temas o trabajos  46  100%  


AF3. Ejercicios y resolución de casos y de 
problemas  


51  64%  


AF4 Debates organizados  7  10%  


AF5 Otras actividades, seminarios, talleres, 
simulaciones, dinámicas de grupo, etc…  


20  30%  


AF6 Sesiones tutoriales  36  100%  


AF7 Estudio y lectura organizada  179  0%  


AF8 Trabajos monográficos y de investigación, 
individuales o colectivos  


144  0%  


AF9. Pruebas de evaluación  17  100%  


  
Sistemas de evaluación  Ponderación máxima  Ponderación mínima  


SE1. Prueba final: examen, ensayo, proyecto, 
etc.  


70%  50%  


SE2. Evaluación continua mediante distintos 
tipos de pruebas realizadas a lo largo del curso  


25%  5%  


SE3. Trabajos individuales  30%  10%  


SE4. Trabajos en grupo  25%  10%  


SE5. Participación activa del alumno   10%  5%  


  
ELENCO DE ASIGNATURAS INTEGRADAS EN LA MATERIA:  
  
Contabilidad Financiera I   


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA  


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS  


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRAL  


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO/INGLÉS  
  
Contabilidad Financiera II   


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA  


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS  


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRAL  


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO/INGLÉS  
  
Consolidación Contable   


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA  


• Créditos de la asignatura: 4 ECTS  


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRAL  


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO/INGLÉS   
  
Contabilidad Internacional  


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA  


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS  


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRAL  


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO/INGLÉS  


  
  
  


FICHA DE LA MATERIA I.3  


Nombre de la Materia: OTRAS MATERIAS CONTABLES  


C
SV


: 6
95


77
68


52
15


01
74


24
58


46
63


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=695776852150174245846631





CARÁCTER: OBLIGATORIA  


Créditos totales de la materia: 6 ECTS  


Despliegue temporal por semestre o anual: Semestral  


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano/ Inglés  
Resultados del proceso de formación y de aprendizaje  


• CN3. Conoce los estados financieros de una empresa para poder emitir un juicio 
de valor sobre su situación económico-financiera actual y futura mediante el uso de 
ratios financieros.  
• HA2. Utiliza las herramientas y técnicas contables más adecuadas a cada 
problema, pudiendo interpretar adecuadamente los resultados y sus limitaciones, 
y documentarlo en el proceso contable.    
• HA3. Analiza, plantea y resuelve problemas en el interno de la contabilidad 
empresarial desde la perspectiva de la función del controller dentro de la estructura 
financiera empresarial como parte integradora de la Contabilidad Directiva.    
• CM5. Identifica y distingue los modelos y los métodos estáticos y dinámicos de 
valoración de empresas, así como los informes de contabilidad de gestión 
adecuados a cada empresa y situación.  
• CM6. Establece y contrasta hipótesis sobre los estados financieros y la 
contabilidad directiva de la empresa, seleccionando las variables críticas y 
derivando resultados de modo lógico y crítico.  


  
Contenidos de la Materia  
Contenidos de las asignaturas Obligatorias   
  
Valoración de Empresas (3 ECTS).  
Diagnóstico de una empresa a través del análisis económico-financiero mediante la aplicación de 
ratios y otras técnicas de análisis de los estados financieros. Uso de distintos métodos de 
valoración y elaboración de proyecciones de flujos de caja.     
  
Managerial Accounting (3 ECTS).  
Determinación de costes y resultados internos para el análisis de la cadena de creación de valor. 
Resultado analítico de explotación. Modelos de asignación de costes. Toma de decisiones 
basadas en costes. Control de gestión y presupuestación.  
  


Actividad Formativa  
Horas que se dedican a 
cada actividad por 
materia  


Porcentaje de 
presencialidad en cada 
materia  


AF1. Lecciones de carácter expositivo   22  100%  


AF2. Exposición pública de temas o trabajos  15  100%  


AF3. Ejercicios y resolución de casos y de 
problemas  


16  64%  


AF4 Debates organizados  2  10%  


AF5 Otras actividades, seminarios, talleres, 
simulaciones, dinámicas de grupo, etc…  


6  30%  


AF6 Sesiones tutoriales  11  100%  


AF7 Estudio y lectura organizada  57  0%  


AF8 Trabajos monográficos y de investigación, 
individuales o colectivos  


45  0%  


AF9. Pruebas de evaluación  5  100%  


  
Sistemas de evaluación  Ponderación máxima  Ponderación mínima  


SE1. Prueba final: examen, ensayo, proyecto, 
etc.  


70%  50%  
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SE2. Evaluación continua mediante distintos 
tipos de pruebas realizadas a lo largo del curso  


25%  5%  


SE3. Trabajos individuales  30%  10%  


SE4. Trabajos en grupo  25%  10%  


SE5. Participación activa del alumno   10%  5%  


  
ELENCO DE ASIGNATURAS INTEGRADAS EN LA MATERIA:  
  
Valoración de Empresas  


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA  


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS  


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRAL  


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO/INGLÉS  
  
Managerial Accounting   


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA  


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS  


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRAL  


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO/INGLÉS  
  


  


  
MÓDULO II. OTRAS MATERIAS  


FICHA DE LA MATERIA II.1  


Nombre de la Materia: BIG DATA Y BUSINESS ANALYTICS    


CARÁCTER: OBLIGATORIA  


Créditos totales de la materia: 4 ECTS  


Despliegue temporal por semestre o anual: Semestral  


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano/ Inglés  
Resultados del proceso de formación y de aprendizaje  


• CN4. Conoce y comprende los fundamentos de la estadística aplicada a la 
función de auditoría, así como las técnicas más utilizadas en el ejercicio profesional.  
• HA5. Plantea y resuelve problemas en el mundo real, con algoritmos, 
herramientas, funciones de una hoja de cálculo y librerías científicas de 
programación aplicadas a los datos obtenidos de diversas fuentes, haciendo uso de 
software específico y lenguajes de programación.  
• CM7. Aplica técnicas y modelos estadísticos básicos para realizar muestreos que 
le permitan desempeñar la función de auditoría.  


  
  


Contenidos de la Materia  
Contenidos de las asignaturas Obligatorias   
  
Big Data y Business Analytics  (4 ECTS).  
Gestión de las TIC en las empresas y enfocado principalmente al trabajo del auditor de cuentas. 
Indicadores de gestión de tecnología de la información.  
  


Actividad Formativa  Horas que se dedican a 
cada actividad por materia  


Porcentaje de 
presencialidad en cada 
materia  


AF1. Lecciones de carácter expositivo   15  100%  


AF2. Exposición pública de temas o trabajos  10  100%  
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AF3. Ejercicios y resolución de casos y de 
problemas  


11  64%  


AF4 Debates organizados  2  10%  


AF5 Otras actividades, seminarios, talleres, 
simulaciones, dinámicas de grupo, etc…  


4  30%  


AF6 Sesiones tutoriales  8  100%  


AF7 Estudio y lectura organizada  38  0%  


AF8 Trabajos monográficos y de investigación, 
individuales o colectivos  


30  0%  


AF9. Pruebas de evaluación  4  100%  


  
Sistemas de evaluación  Ponderación máxima  Ponderación mínima  


SE1. Prueba final: examen, ensayo, proyecto, 
etc.  


70%  50%  


SE2. Evaluación continua mediante distintos 
tipos de pruebas realizadas a lo largo del curso  


25%  5%  


SE3. Trabajos individuales  30%  10%  


SE4. Trabajos en grupo  25%  10%  


SE5. Participación activa del alumno   10%  5%  


  
ELENCO DE ASIGNATURAS INTEGRADAS EN LA MATERIA:  
  
Big Data y Business Analytics  


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA  


• Créditos de la asignatura: 4 ECTS  


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRAL  


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO/INGLÉS  


  
  


FICHA DE LA MATERIA II.2  


Nombre de la Materia: OTRAS MATERIAS  


CARÁCTER: OBLIGATORIA  


Créditos totales de la materia: 4 ECTS  


Despliegue temporal por semestre o anual: Semestral  


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano/ Inglés  
Resultados del proceso de formación y de aprendizaje  


• CN5. Conoce las interrelaciones entre las distintas magnitudes económicas, así 
como su impacto en los resultados empresariales.  
• HA5. Plantea y resuelve problemas en el mundo real, con algoritmos, 
herramientas, funciones de una hoja de cálculo y librerías científicas de 
programación aplicadas a los datos obtenidos de diversas fuentes, haciendo uso de 
software específico y lenguajes de programación.  
• CM3. Comprende los principios y la normativa contable para dar solución a 
problemas reales y empresariales y tomar decisiones en un entorno de datos 
masivos tanto cuantitativos como cualitativos.  
• CM7. Aplica técnicas y modelos estadísticos básicos para realizar muestreos que 
le permitan desempeñar la función de auditoría.  


  
Contenidos de la Materia  
Contenidos de las asignaturas Obligatorias   
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Economía (2 ECTS).  
Fundamentos, factores y agentes de la economía general y financiera. Economía de la empresa, 
gestión empresarial. Tipos de interés, mercado bursátil, sistema financiero y bancario, así como 
operaciones financieras avanzadas y dirección de una empresa.    
  
Estadística y Técnicas Cuantitativas (2 ECTS).   
Introducción a las matemáticas financieras y al análisis de balances. Muestreo en auditoría. 
Revisiones analíticas y valoración de riesgos.    
  


Actividad Formativa  
Horas que se dedican a 
cada actividad por 
materia  


Porcentaje de 
presencialidad en cada 
materia  


AF1. Lecciones de carácter expositivo   15  100%  


AF2. Exposición pública de temas o trabajos  10  100%  


AF3. Ejercicios y resolución de casos y de 
problemas  


11  64%  


AF4 Debates organizados  2  10%  


AF5 Otras actividades, seminarios, talleres, 
simulaciones, dinámicas de grupo, etc…  


4  30%  


AF6 Sesiones tutoriales  6  100%  


AF7 Estudio y lectura organizada  36  0%  


AF8 Trabajos monográficos y de investigación, 
individuales o colectivos  


32  0%  


AF9. Pruebas de evaluación  4  100%  


  
Sistemas de evaluación  Ponderación máxima  Ponderación mínima  


SE1. Prueba final: examen, ensayo, proyecto, 
etc.  


70%  50%  


SE2. Evaluación continua mediante distintos 
tipos de pruebas realizadas a lo largo del curso  


25%  5%  


SE3. Trabajos individuales  30%  10%  


SE4. Trabajos en grupo  25%  10%  


SE5. Participación activa del alumno   10%  5%  


  
ELENCO DE ASIGNATURAS INTEGRADAS EN LA MATERIA:  
  
Economía   


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA  


• Créditos de la asignatura: 2 ECTS  


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRAL  


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO/INGLÉS  
  
Estadística y técnicas cuantitativas  


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA  


• Créditos de la asignatura: 2 ECTS  


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRAL  


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO/INGLÉS  


  
MÓDULO III. PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS Y TRABAJO FIN DE 
MÁSTER  


FICHA DE LA MATERIA III.1  
Nombre de la Materia: PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS  


CARÁCTER: PRÁCTICAS  
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Créditos totales de la materia: 3 ECTS  


Despliegue temporal por semestre o anual: Semestral  


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano/ Inglés  


Resultados del Proceso de Formación y de Aprendizaje  
• CN6. Conoce nuevas herramientas para el ejercicio de la función de auditoría 
en el entorno laboral.    
• HA6. Usa habilidades profesionales y sociales para su integración laboral en un 
equipo humano.  
• CM8. Aplica en el contexto profesional los conocimientos adquiridos 
previamente.  


Contenidos de la Materia  
Contenidos de las asignaturas Obligatorias  
  
Prácticas Académicas Externas (3 ECTS).  
El objetivo fundamental de la asignatura Prácticas Académicas Externas es que el estudiante 
viva una experiencia real en el seno de una empresa o institución que suponga el ejercicio de 
cualquier grupo de funciones dentro del ámbito del ejercicio profesional de la auditoria o de la 
contabilidad superior. El objetivo es que el alumno tome contacto y se especialice con la realidad 
de lo que se realiza, lo compare con las capacidades y competencias que está obteniendo en el 
resto de las asignaturas, complementando así ambas vías de aprendizaje.     
  
Las Prácticas Académicas Externas proporcionan al estudiante aprendizajes que incluyen saber 
(nuevos conocimientos y profundización en los ya adquiridos), saber hacer (aplicación de 
conocimientos y resolución de problemas, manejo eficiente de herramientas y datos para emitir 
valoraciones sobre la situación financiera de la empresa, etc.), saber estar (trabajar con equipo, 
planificación y ejecución de proyectos, consecución de objetivos) y saber ser (ejercicio 
responsable y ético de la profesión). Estas cualidades o aptitudes, que siempre han resultado 
valiosas en el mundo empresarial, se convierten aún más si cabe en fundamentales para los 
futuros profesionales que van a afrontar un mundo en un permanente reto de transformación 
digital.    
  
Durante la duración del Máster, el estudiante dispondrá de la colaboración y el acompañamiento 
de tres figuras claves:    


• Gestor de Prácticas realizará sesiones informativas con los estudiantes en las 
que presentará los objetivos, metodología de trabajo, requisitos administrativos, 
características de la actividad a desarrollar, exigencias académicas y tipología de 
las organizaciones en las que los estudiantes realizan sus prácticas. Los alumnos 
serán convocados por las empresas que ofertan plazas de prácticas a la 
Universidad, para realizar las entrevistas personales y otras pruebas que forman 
parte de sus procesos de selección. Para la preparación de los procesos (cartas 
de presentación, entrevistas, dinámicas etc.) los estudiantes contarán con el apoyo 
de técnicos del Servicio OPE de la Universidad. Una vez superado el proceso de 
selección, el estudiante se incorporará a la empresa o institución para la realización 
de las prácticas.  


• Durante su estancia en la empresa, el estudiante dispondrá de un tutor 
académico para conocer la marcha de las prácticas y prestarle el apoyo necesario, 
con quien deberá mantener contacto regularmente a lo largo del período de 
prácticas. Cualquier incidencia que pueda surgir durante el desarrollo de las 
prácticas deberá ser comunicada por el alumno a su tutor académico, que 
intervendrá para su resolución.  


• También contará con un tutor profesional en la empresa con el objetivo de 
dirigir, orientar y supervisar la actividad del estudiante en el centro de prácticas. 
Dicha figura facilitará la rápida y adecuada integración del estudiante en el entorno 
de la organización de acogida.   


  
El responsable final de emitir la calificación de las prácticas académicas externas es el tutor-
académico asignado a cada estudiante. Para evaluar los resultados del proceso de formación 
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y aprendizaje, se cuenta con un sistema de evaluación compuesto por los siguientes 
elementos:     


• Cuestionario de valoración cumplimentado por la empresa: En todas las 
prácticas que realizan los estudiantes, el tutor-profesional asignado por la empresa 
cumplimentará un cuestionario en el que se evaluará el desempeño del trabajo del 
alumno. La calificación que aparezca reflejada en este cuestionario representará el 
50% de la nota final del alumno en la asignatura.     


• Informe o memoria entregada al tutor-académico: El tutor-académico del 
alumno evaluará la memoria entregada por el alumno sobre las practicas 
curriculares, teniendo esta un peso de un 50%.  


  


Actividad Formativa  
Horas que se dedican 
a cada actividad por 
materia  


Porcentaje de 
presencialidad en cada 
actividad por materia  


AF10.Actividades preparatorias Prácticas Académicas 
Externas  5  100%  


AF11. Estancia de Prácticas Académicas Externas en 
la entidad colaboradora; formación y realización de 
tareas  


80  100%  


AF6. Sesiones Tutoriales  
5  50%  


  


Sistemas de evaluación  Ponderación mínima  Ponderación máxima  


SE5. Valoración de la Práctica Académica Externa por 
el tutor/Profesional externo  


  
50%  


  
50%  


SE6. Valoración de la Práctica Académica Externa por 
el tutor/académico  


50%  50%  


  
ELENCO DE ASIGNATURAS INTEGRADAS EN LA MATERIA:  
Prácticas Académicas Externas  


• Carácter de la asignatura: PRÁCTICAS  


• Créditos ECTS: 3 (obligatoria)   


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRAL  


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO/ INGLÉS  
  


  


  
FICHA DE LA MATERIA III.2  


Nombre de la Materia: TRABAJO FIN DE MÁSTER  


CARÁCTER: TRABAJO FIN DE MÁSTER  


Créditos totales de la materia: 6 ECTS  


Despliegue temporal por semestre o anual: SEMESTRAL  


Lenguas en las que se imparte la materia: CASTELLANO/INGLÉS  
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Resultados del proceso de Formación y de Aprendizaje   
• CN9. Describe y relaciona las teorías y fuentes relevantes que enmarcan el 
objeto de estudio.  


• HA7. Compone una argumentación independiente con rigor y precisión y es 
capaz de exponerla tanto de maneral oral como escrita.  


• CM9. Identifica y resuelve problemas específicos de cada área de auditoría, 
permitiéndole encontrar soluciones a los conflictos que pudieran surgir en cada una 
de ellas.  


• CM10. Identifica y relaciona las teorías esenciales y las fuentes de información 
relevantes en el ámbito de la contabilidad y de la auditoría que conforman el marco 
conceptual y contextual en el que se enmarca el objeto de estudio de su trabajo fin 
de máster.      


Contenidos de la Materia  
Contenidos de las asignaturas Obligatorias  
  
Trabajo Fin de Máster (6 ECTS).  
El Trabajo fin de Máster es un proyecto personal en el que el estudiante debe demostrar que es 
capaz de analizar un tema de manera crítica y profunda para identificar un problema, oportunidad 
o relación, enmarcarlo, estructurarlo, describirlo y presentarlo conforme a las especificaciones 
propias de un trabajo académico o científico. El tema debe ser relevante y relacionado con los 
conocimientos y habilidades específicas adquiridos en el Máster. Concretamente podrá 
responder a uno de los tres enfoques siguientes:     


• Trabajo de Auditoría – Se desarrollará un problema de auditoría específico en 
una determinada organización y/o sector: El estudiante debe plantear una 
interpretación coherente y justificada al problema planteado.     


• Trabajo de Desarrollo Directivo – El estudiante deberá plantear una solución a 
un problema real en alguna de las áreas funcionales de una empresa, organización, 
institución o tipo de empresas en cualquiera de las ramas en las que se haya 
especializado.     


• Trabajo de investigación – El propósito es que el alumno aplique la metodología 
científica a un tema de interés. Debe conocer el estado del conocimiento 
(referencias bibliográficas) y cuáles son las áreas en las que se puede avanzar ese 
conocimiento. Se identificará un problema que se puede plantear mediante una o 
varias preguntas. El estudiante tratará de proporcionar respuestas basadas en el 
razonamiento lógico utilizando los métodos aprendidos.    


El desarrollo de la materia cuenta con tres momentos clave:      
1. Entrega de una propuesta de investigación (tema elegido, índice provisional y 
bibliografía básica)     
2. Depósito del trabajo escrito final.     
3. Defensa oral del mismo.   


Durante la duración del Máster, el estudiante dispondrá de la colaboración y el acompañamiento 
de dos figuras claves:    


• Coordinador de los Trabajos Fin de Máster. El coordinador de los Trabajos 
Fin de Máster se encarga de realizar, entre otras, las siguientes funciones:    


o Solicitar temas iniciales de desarrollo a los alumnos con el objeto de 
asignarle el tutor más conveniente, a tenor del área y temática elegida.     
o Organizar sesiones informativas sobre la asignatura, así como hacer 
accesible a los alumnos la documentación e información de referencia 
necesaria.     
o Establecer un cronograma de entregas informando a tutores y 
alumnos.     
o Organizar la composición de los tribunales requeridos para las defensas 
públicas de los trabajos, así como la agenda de los mismos.    
o Realizar el seguimiento académico de la acción de los tutores en 
relación con el trabajo de fin de máster y su evaluación final.     


   
• Tutor del Trabajo Fin de Máster. El tutor del Trabajo Fin de Máster dirige al 
estudiante en la realización de su Trabajo Fin de Máster. Es habitual que el director 
del trabajo sea único para cada alumno. Su principal cometido es orientar al 
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estudiante en lo referente a la planificación, la definición de objetivos y los 
procedimientos adecuados para desarrollar su Trabajo Fin de Máster.    


Para evaluar los resultados del proceso de formación y aprendizaje, se cuenta con un 
sistema de evaluación compuesto por los siguientes elementos:     


o Evaluación de la Memoria del Trabajo Fin de Máster (SE: Trabajos 
individuales): El tutor del trabajo calificará esta memoria escrita y 
representará el 50% de la nota final del alumno en la asignatura.   
o Defensa pública del TFM: Audiencia pública en la que el alumno expone 
de manera sintética las claves de su TFM y que da lugar a una ronda de 
preguntas y observaciones por parte de los participantes en dicha sesión. 
La calificación de este acto representará el 50% de la nota final del alumno 
en la asignatura.  


  


Actividad Formativa  
Horas que se dedican 
a cada actividad por 
materia  


Porcentaje de 
presencialidad en cada 
actividad por materia  


AF6. Sesiones tutoriales  
15  10%  


AF7. Estudio y lectura organizada  
65  0%  


AF8. Trabajos monográficos y de investigación, 
individuales o colectivos  100  0%  


  


Sistemas de evaluación  Ponderación mínima  Ponderación máxima  


SE3. Trabajos individuales      
50%  


  
50%  


SE8. Defensa pública del TFM  
50%  50%  


  
ELENCO DE ASIGNATURAS INTEGRADAS EN LA MATERIA:  
Trabajo Fin de Máster  


• Carácter de la asignatura: TRABAJO FIN DE MÁSTER  


• Créditos ECTS: 6 ECTS  


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRAL  


• Lenguas en las que se realiza: CASTELLANO/INGLÉS  
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA  


5.1 Personal Académico  


Las 40 plazas ofertadas para el primer año y siguientes se organizarán en un grupo y en 


modalidad presencial.   


A continuación, se presenta la información correspondiente al personal académico, del 


que se dispone en este momento, correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas 


y Empresariales, a la Facultad de Derecho, y auditores de cuentas inscritos en el Registro 


Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC)1 que impartirán docencia en el Máster 


Universitario de Auditoría de Cuentas Anuales y Contabilidad Superior (MUACCS).  


Este claustro de profesores está distribuido en términos de paridad entre géneros (48% 


mujeres y 52% hombres), en coherencia con el III Plan de Igualdad de la Universidad 


Pontifica Comillas para el periodo 2022-2026. Concretamente, contribuye a la 


consecución de los objetivos 5 Igualdad de Género y 8 Trabajo Decente y Crecimiento 


Económico, avanzando así hacia una sociedad en la que la igualdad sea real, efectiva y 


libre de discriminaciones por razón de sexo.  


Todos los profesores que llegado el caso impartiesen docencia en inglés en este Máster 


han de acreditar una competencia equiparable a un nivel C1 conforme al Marco Común 


Europeo de Referencia para la competencia lingüística (MCER).   


 


Tabla 5.1.1 Distribución del profesorado asignado al Título  
 


  TOTAL PROFESORADO:  26         


  Por categorías  Doctores ROAC Sexenios Acreditado 


Profesorado de 
dedicación  


Propios  15%  100%    50%  75% 


De los cuales:           


• Ordinarios  4%  100%    100%  100% 


• Agregados   4%  100%    100%  100% 


• Adjuntos  8%  100%      50% 


Colaboradores Asistentes  12%  100%      33% 


Dedicación 
parcial  Colaboradores Asociados  73%  32%  68%    


 


  


En la actualidad, se cuenta con todo el profesorado necesario para impartir esta 


titulación. La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales tiene tradición en la 


impartición de diferentes títulos, tanto oficiales como propios vinculados con Másteres 


 
1 Como mínimo, un 40 por ciento de las horas de clase del Módulo I.1 Auditoría y un 20 por ciento de las 
horas de clase del Módulo I.2 Marcos normativos de la información financiera aplicables en España 
deberán ser impartidos por auditores de cuentas inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, 
conforme a la Resolución de 26 de julio de 2021, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por 
la que se establecen las características y condiciones que deben reunir los programas de enseñanza 
teórica para su homologación. 


C
SV


: 6
95


77
74


62
66


87
43


91
07


96
61


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=695777462668743910796616





centrados en la Auditoría (Máster Bilingüe en Contabilidad y Auditoría Ernst & Young – 


Comillas, Máster en Auditoría y Contabilidad PWC – Comillas, Máster en Auditoría y 


Desarrollo Directivo Comillas – Deloitte, Máster en Auditoría y Contabilidad Superior, y 


el propio máster oficial que es objeto de modificación en esta memoria), por lo que 


puede afirmarse que cuenta con una base de profesorado estable y cualificada, con 


experiencia docente y profesional en las materias específicas o campos propios del 


título. Por su parte, la especial atención de la Facultad a las relaciones con empresas 


garantiza la cobertura de la necesidad de incorporar expertos que aporten su 


experiencia profesional y visión práctica mediante intervenciones puntuales (seminario, 


talleres, etc.) en determinadas asignaturas.  


A continuación, se relaciona el perfil básico del profesorado con arreglo a la información 


solicitada en el Anexo II del RD 822/2021 para personal académico.  
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 5.1.2 Perfil del profesorado asignado al título  


Profesor  Centro/Departamento  
Área de 


conocimiento  
Titulación 


Académica  
Adscripción  Méritos docentes  Categoría  Acreditado  Sexenios  


Méritos 
investigadores  


Experiencia Profesional  
Asignatura 
impartida  


ECTS 
Totales  


Profesor 1  
Departamento de Gestión 
Financiera  


Economía 
Financiera y 
Contabilidad / 
Organización de 
Empresas  


ROAC 
(licenciado)  


Parcial  


18 años de experiencia 
docente tanto en 
universidad privada 
como en empresa 
auditora.  


Colaborador 
Asociado  


No  No     


Organization&Business 
Agility Group VP at Banco 
Santander;  CEO y 
Fundadora de StartUp 
NegoDigital (vendida en 
2005).  


Auditoría I – 
Normas 
Internacionales de 
Auditoría; TFM  


4  


Profesor 2  
Departamento de Gestión 
Financiera  


Economía 
Financiera y 
Contabilidad  


Doctor y 
ROAC  


Parcial  
Más de 15 años de 
experiencia docente  


Colaborador 
Asociado  


No  No  


3 publicaciones en 
libros. 4 premios 
de investigación. 
12 publicaciones 
en revistas.  


Ha trabajado desde hace 25 
años en distintas empresas, 
todo relacionado con el 
mundo contable y de 
auditoría. Entre otras 
empresas: International 
Telcom (Seattle), Periódico 
ABC, editorial Bruño, 
GRECONSULT, Universidad 
de Washington (manager 
financiero). Actualmente 
colabora con un despacho 
de auditores.  


Contabilidad 
Financiera I, 
Managerial 
Accounting (7 ECTS 
Docencia), Prácticas 
Académicas 
Externas (3 ECTS); 
TFM (0,5 ECTS) 


10,5  
   


Profesor 3  Departamento de Gestión 
Financiera  


Economía 
Financiera y 
Contabilidad  


ROAC 
(licenciado)  


Parcial  


32 años de experiencia 
docente en distintas 
universidades (UCLM, 
CEU, UCM e ICADE)  


Colaborador 
Asociado  


No  No     


Inició su carrera profesional 
en 1975 en Banco de 
Madrid. En 1983 se 
incorporó a la firma de 
auditoría Touche Ross 
(actualmente Deloitte) hasta 
2015 donde terminó como 
socio de auditoría. 
Actualmente, es 
Administrador Único de de 
la sociedad Tabularii Iberia, 
S.L.U.  


Contabilidad 
Financiera II; TFM  


1,5  
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Profesor 4  
Departamento de Gestión 
Financiera  


Economía 
Financiera y 
Contabilidad  


ROAC 
(licenciado)  


Parcial  


Durante toda su 
trayectoria profesional 
ha impartido 
numerosos cursos de 
contabilidad tanto 
nacional como 
internacional.   


Colaborador 
Asociado  


No  No     


En el año 2006 inició su 
carrera profesional como 
auditora de cuentas en la 
empresa privada 
especializándose en el 
sector financiero y 
asegurador hasta el año 
2019. En la actualidad ocupa 
el cargo de directora 
financiera en una 
Mutualidad de Seguros 
especializada en el Ramo de 
Salud. En el año 2012 
obtuvo el título de 
Registrador Oficial de 
Auditoría de Cuentas.   


Contabilidad 
Financiera II; TFM  


1,7  


Profesor 5  Departamento de Gestión 
Financiera  


Economía 
Financiera y 
Contabilidad  


ROAC 
(licenciado)  


Parcial  


Experiencia docente 
como profesor en 
ICADE en los cursos 
2019 a 2023. 
Impartición de 
numerosos cursos de 
formación para Cajas 
Rurales y Banco 
Cooperativo Español.  


Colaborador 
Asociado  


No  No     


Inspector de Entidades de 
Crédito del Banco de España 
(en excedencia). Director de 
Gestión Global del Riesgo e 
Interventor General del 
Banco Cooperativo Español.  


Contabilidad 
Financiera II  


1,2  


Profesor 6  Departamento de Gestión 
Financiera  


Economía 
Financiera y 
Contabilidad  


ROAC 
(licenciado)  


Parcial  


Ha impartido más de 
200 ponencias 
relacionadas con 
contabilidad y 
auditoría en el sector 
público y entidades sin 
ánimo de lucro, 
subvenciones y 
contratación en el 
sector público.  


Colaborador 
Asociado  


No  No     


Más de 30 años trabajando 
en auditoría y más de 20 en 
auditoría y revisión en el 
sector público. Miembro de 
la Comisión de Contabilidad 
y Administración del Sector 
Público de AECA y de la 
Comisión de Auditores del 
Sector Público del ICJCE  


Contabilidad 
Financiera II  


1  


Profesor 7  
Departamento de Gestión 
Financiera  


Economía 
Financiera y 
Contabilidad / 
Economía Aplicada  


Licenciado o 
Graduado  


Parcial  


12 años como profesor 
de Mercados 
financieros en 
Universidad Pontificia 
Comillas-ICADE.  


Colaborador 
Asociado  


No  No     
Responsable "Multigestión" 
(carteras de Fondos de 
inversión) en Banco Madrid  


Economía; TFM  2,5  
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Profesor 8  
Departamento de Gestión 
Financiera  


Economía 
Financiera y 
Contabilidad  


ROAC 
(licenciado)  


Parcial  


Más de 15 años de 
experiencia docente 
para distintas 
universidades y 
empresas privadas.  


Colaborador 
Asociado  


No  No     


Profesor en el Máster de 
Riesgos Financieros y 
Auditoría IEB  
Profesor en el Máster de 
Acceso a la abogacía de la 
Universidad Carlos III. 
Profesor en el Máster de 
Fiscalidad de la Universidad 
Carlos III. Profesor en 
numerosos cursos internos 
de auditoría, assurance y 
contabilidad de Deloitte, 
S.L.  
Ponente habitual en 
Congresos de auditoría del 
ICJCE.  
Ponente en sesiones 
formativas de AECA.  


Estadística y 
Técnicas 
Cuantitativas; TFM  


2,5  
   


Profesor 9  
Departamento de Gestión 
Financiera  


Economía 
Financiera y 
Contabilidad  


Doctor  Parcial  


17 años de experiencia 
docente en la 
Universidad Pontificia 
Comillas. Asignaturas 
impartidas: Análisis de 
EEFF, Análisis y 
Gestión de riesgo de 
crédito, Dirección 
Financiera entre 
otras.  


Colaborador 
Asociado  


No  No  1 libro publicado.  


Auditoría en 
PriceWaterhouse&Coopers, 
director de proyectos en 
Maninvest (grupo 3i), 
Director Financiero Clear 
Channel Entertainment. 
Director Financiero 
Locomotive. Director 
Financiero Arteria, Director 
Financiero GTPP y CEO de 
Cloud Risk Management  


Valoración de 
Empresas; TFM  


3,5  


Profesor 10  
Departamento de Gestión 
Financiera  


Economía 
Financiera y 
Contabilidad  


ROAC 
(licenciado)  Parcial  


Ponente habitual de 
los cursos de 
formación de 
auditores acreditados 
por el ICAC impartidos 
desde el centro de 
formación de la 
UCLM.  


Colaborador 
Asociado  No  No     


Socia fundadora de 
Tabularii, S.L desde 2012 / 
Senior Manager de Deloitte, 
S.L. (1996-2012) división de 
Auditoría  


Auditoría I – 
Normas 
Internacionales de 
Auditoría; TFM  


4  


Profesor 11  
Departamento de Gestión 
Financiera  


Economía 
Financiera y 
Contabilidad  


Doctor  Parcial  


Profesor de 
universidad desde 
1993 para distintas 
universidades (CUNEF, 
ICADE, IEB, CEU, 
RCUMC y CEES-UEM)  


Colaborador 
Asociado  


No  No  
2 publicaciones en 
revistas.  


Asesora contable externa en 
consolidación de la empresa 
para diferentes empresas 
con distintos proyectos de 
grupos societarios 
internacionales.  
Acreditada por AECA como 
Experto Contable 
Acreditado desde octubre 
de 2015.  
Colegiada en el Colegio de 
Economistas de Madrid 


Consolidación 
Contable; TFM  


4,5  
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desde 1993 a 1994 y desde 
el 2007 a la actualidad.  


Profesor 12  Departamento de Gestión 
Financiera  


Economía 
Financiera y 
Contabilidad  


Doctor  Parcial  


11 años de experiencia 
docente. Ha impartido 
clases en la 
Universidad de New 
York e ICADE. Es 
actualmente el 
director del Máster en 
Gestión de Riesgos 
Financieros en ICADE.  


Colaborador 
Asociado  


No  No  
6 publicaciones de 
artículos en 
revistas.  


• E-CUATRO (2007 - 
presente). Consultoría e 
ingeniería en finanzas, 
energía, tecnología e 
innovación. Socio 
Fundador.   
• Asesoría freelance en 
fusiones y adquisiciones 
(2008 - presente). Asesor en 
planes de inversión, 
expansión y optimización o 
racionalización de carteras 
industriales, financieras o 
inmobiliarias.   
• Abogado (2013 - 
presente). Especialista en 
Derecho Mercantil, en 
especial en el concurso de 
acreedores.   
• GCyM (2011 - presente). 
Compañía dedicada a la 
administración de 
insolvencias. Socio 
Fundador.  
• SOCOIN. Grupo UNIÓN 
FENOSA (2002 - 2007).  


Ética en Auditoría; 
TFM  


2,5  


Profesor 13  
Departamento de Gestión 
Financiera  


Economía 
Financiera y 
Contabilidad  


Doctor y 
ROAC  Parcial  


Más de 5 años de 
experiencia como 
profesional docente. 
Miembro del 
PROGRAM 
COMMITTEE del World 
Continuous Auditing 
and Reporting 
Symposium 
Organizado por 
Rutgers Business 
School.  


Colaborador 
Asociado  No  No  


Tesis Doctoral 
ganadora del 
Premio CÁTEDRA 
UAM-AUDITORES 
MADRID DE 
INFORMACIÓN 
FINANCIERA 
CORPORATIVA de 
2022 de la Real 
Academia de 
Doctores de 
España.  


Socio de Deloitte, miembro 
del Consejo de 
Administración de Deloitte 
SL y responsable por el 
funcionamiento de su 
Sistema de Control de 
Calidad.  


Innovación en 
Auditoría; TFM  3,5  


Profesor 14  Departamento de Gestión 
Financiera  


Economía 
Financiera y 
Contabilidad  


ROAC 
(licenciado)  


Parcial  


Más de 5 años como 
profesional docente. 
Ponente en un gran 
número de jornadas, 
seminarios y coloquios 
relacionados con 
aspectos contables 


Colaborador 
Asociado  


No  No  


Autor de 
publicaciones 
contables para 
clientes de 
Deloitte España, 
entre las que 
destacan la 


Director del Área Técnica de 
Contabilidad de Deloitte en 
España y miembro del 
Centro de Excelencia de 
Deloitte en NIIF/NIC para 
España. Miembro del 
Comité de Normas 


Contabilidad 
Internacional; TFM  


3,5  
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(más de 100 ponencias 
en los últimos 8 años). 
Instructor en 
numerosos cursos 
internos y externos de 
Deloitte sobre 
contabilidad y 
auditoría. Instructor 
en cursos de 
contabilidad a 
organismos 
reguladores (CNMV, 
Banco de España, 
Instituto 
Iberoamericano de 
Mercados de Valores).  


Newsletter de 
carácter semestral 
“Mantente 
Actualizado” y 
publicaciones 
monográficas 
sobre nuevas 
normas NIIF 
(Arrendamientos, 
Instrumentos 
Financieros, 
Ingresos, 
Consolidación).  


Profesionales de Deloitte en 
España. Miembro de los 
grupos de trabajo de 
contabilidad, pertenecientes 
al Instituto de Censores 
Jurados de Cuentas de 
España (ICJCE). Vocal de la 
Comisión de Principios y 
Normas de Contabilidad de 
la AECA.   


Profesor 15  
Departamento de Gestión 
Financiera  


Tecnología de la 
información y 
sistemas 
informáticos /Data 
Analytics /Auditoría 
IT  


Licenciado o 
Graduado  


Parcial  


Más de 5 años como 
profesional docente.   
Profesora en el máster 
en Contabilidad 
Avanzada y Auditoría 
de Cuentas de la 
Universidad Católica 
de Ávila.   
Instructor en diversos 
cursos internos de 
Deloitte sobre Control 
Interno y IT 
Governance.  


Colaborador 
Asociado  


No  No     


Socia de Deloitte 
responsable en España del 
negocio de Auditoría IT e 
informes de IT Assurance.  
Mas de quince años de 
experiencia y experta en 
servicios de auditorías de IT 
y procesos automáticos, así 
como en proyectos de 
definición e implementación 
de Control Interno.    
Miembro de la Comisión de 
Innovación y Tecnología del 
Instituto de Censores 
Jurados de Cuentas de 
España (ICJCE). Ingeniería en 
Informática por la 
Universidad de Deusto. 
Programa Ejecutivo - Alta 
dirección por ESADE 
Business & Law School.  
Audit SEC Accreditation (IT 
Specialist), otorgada por 
Deloitte. Certificación CISA 
(Certified Information 
Systems Auditor), de ISACA.  
Certificación CDPSE 
(Certified Data Privacy 
Solutions Engineer), de 
ISACA. ISO/IEC 27001 Lead 
Auditor, emitida por el 
British Standard Institute 
(BSI).  


Big Data  y Business 
Analytics; TFM  


4,5  
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Profesor 16  
Departamento de Gestión 
Financiera  


Economía 
Financiera y 
Contabilidad  


Postgrado 
/Máster  


Parcial  


1 año de experiencia 
docente. Actual 
doctorando en la 
Universidad 
Complutense de 
Madrid.  


Colaborador 
Asociado  


No  No  


1 artículo de 
publicación Q1 
JCR.  
1 publicación en 
revista.  
1 premio de 
investigación.  


6 años de experiencia 
profesional como auditor de 
cuentas para diversas firmas 
de auditoría (Grant 
Thornton, BDO, Mazars, 
Audalia Nexia y Grupo P&L).  
Actualmente es supervisor 
de auditoría de cuentas en 
Mazars y actual coordinador 
del Máster Universitario en 
Auditoría de Cuentas y 
Contabilidad Superior en 
ICADE.  


TFM  0,5  


Profesor 17  Departamento de Gestión 
Financiera  


Economía 
Financiera y 
Contabilidad  


ROAC 
(licenciado)  


Parcial  


5 años de experiencia 
docente. Ha impartido 
seminarios y charlas 
en KPMG y es 
profesora de ICADE 
desde 2018.  
Destaca en la 
preparación e 
impartición de 
formación a los 
miembros del ICJCE, 
participa también en el 
proceso del examen 
del ROAC (en la 
formación de los 
aspirantes al ROAC y 
también en la 
corrección de los 
exámenes).  


Colaborador 
Asociado  


No  No     


Empezó su carrera 
profesional en Arthur 
Andersen en 1998 
(posteriormente Deloitte), 
estuvo trabajando en 
auditoría hasta el año 2005 
como gerente en 
operaciones de Due 
Diligence, en 2007 se 
incorporó en el ICJCE. 
También es secretaria de la 
Comisión de Innovación y 
Tecnología del ICJCE desde 
la cual elaboran distintos 
proyectos, entre los cuales 
se incluye un estudio sobre 
la transformación digital de 
la auditoría, también ha 
participado en el memento 
de auditoría del Francis 
Lefevbre.  


Auditoría II – Áreas 
de auditoria  


6  


Profesor 18  Departamento de Gestión 
Financiera  


Economía 
Financiera y 
Contabilidad  


Doctor y 
ROAC  


Parcial  
Profesor máster 
auditoría URJC, Udima, 
UAL y UCLM  


Colaborador 
Asociado  


No  No     Vicepresidente del REA  TFM  0,5  


Profesor 19  
Departamento de Métodos 
Cuantitativos  


Métodos 
Cuantitativos para 
la Economía y la 
Empresa  


Doctor  Exclusiva  


11 años de experiencia 
docente. Entre los 
años 2012-2023, ha 
estado impartiendo las 
asignaturas de 
Matemáticas 
Empresariales I y II, 
Estadística, Álgebra e 
Investigación 
Operativa.  


Profesor 
Asistente  


Sí (Profesor 
Contratado 
Doctor)  


No  
7 publicaciones de 
artículos en 
revistas.  


En el año 2019, se doctoró 
en Ciencias Económicas por 
la Universidad de Zaragoza, 
España. (2009), Máster 
Ingeniería Matemática, 
especialidad de Estadística. 
Universidad Carlos III de 
Madrid. (2005), Se doctoró 
en Ciencias Económicas y 
empresariales por la 


Estadística y 
Técnicas 
Cuantitativas; TFM  


1,5  
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Universidad de Oriente, 
Cuba. (2004), Máster en 
Desarrollo Local-Rural 
Universidad Politécnica de 
Madrid (2002), Licenciatura 
en Economía en la 
Universidad de Oriente, 
Cuba. Comenzó su docencia 
en el año 2002 en la 
Universidad de Oriente 
impartiendo asignaturas 
correspondientes al 
departamento de Métodos 
Cuantitativos. Esta labor la 
estuvo realizando hasta el 
año 2009. Trabajó además 
para la multinacional INDRA 
como programador para el 
proyecto de transportes 
ferroviarios del país vasco. 
Año 2011. En el año 2012, 
ingresa como profesor 
colaborador en la 
Universidad Pontificia 
Comillas en el 
departamento de Métodos 
Cuantitativos. En el período 
2015-2020, se desempeñó 
como coordinador del 
Máster Universitario en 
Auditoría de Cuentas y 
Contabilidad Superior.  


Profesor 20  Departamento de Gestión 
Financiera  


Economía 
Financiera y 
Contabilidad  


ROAC 
(licenciado)  


Parcial  


11 años de experiencia 
laboral como docente. 
Profesor de 
Contabilidad 
financiera y 
Combinaciones de 
Negocios en Máster 
MUACCS / EY en ICADE 
Business School (2012-
actualidad). Profesor 
de Contabilidad 
Financiera en ICAI-GITI 
(2021-actualidad)  


Colaborador 
Asociado  


No  No     


Gerente de auditoría en 
Deloitte (2000-2012). 
Director de Auditoría 
Interna en Cofares (2012-
actualidad).  


TFM   0,5  
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Profesor 21  Departamento de Gestión 
Financiera  


Economía 
Financiera y 
Contabilidad  


Doctor  Exclusiva  


Más de 15 años como 
profesor en la 
Universidad Pontificia 
Comillas impartiendo 
clase de Contabilidad; 
Consolidación y 
Análisis de Estados 
Financieros.  


Propio 
Adjunto  


No  No  


Publicaciones de 
artículos: SCOPUS 
Q3,  
SCOPUS Q1, JIF 
Q2.  


Auditor de cuentas en 
Deloitte 3 años.  


Contabilidad 
Financiera I; TFM  


   1,5  
   


Profesor 22  Departamento de Gestión 
Financiera  


Economía 
Financiera y 
Contabilidad  


Doctor  Exclusiva  


Profesora y 
coordinadora de la 
asignatura de 
Mercados Financieros 
en grado y master 
tanto en español como 
en inglés. Profesora de 
Derivados en español 
e inglés. Profesora de 
Business 
Environmental 
Analysis. Dirección de 
TFGs y TFMs. Ex-
coordinadora de 
MUACCS.  


Colaborador 
Asistente  


No  No  
4 publicaciones de 
artículos en 
revistas.  


15 años en mesas de 
contratación de Sociedades 
de Valores y Bolsa y bancos 
(Beta Capital, SVB; Fortis 
Bank; BNP Paribas)  


Economía General; 
TFM  


1,5  


Profesor 23  Departamento de Gestión 
Financiera  


Economía 
Financiera y 
Contabilidad  


Doctor  Exclusiva  


Experiencia 
profesional de 20 años 
como docente. 
Profesora de 
Contabilidad 
Financiera y 
Contabilidad de 
Gestión desde el curso 
15-16.  


Colaborador 
Asistente  


No  No  1 artículo JCR Q2 
publicado.  


Experiencia profesional 
como profesora de 
universidad.  


Managerial 
Accounting; TFM  


1,5  


Profesor 24  
Departamento de Gestión 
Financiera  


Economía 
Financiera y 
Contabilidad  


Doctor  Exclusiva  
Más de 30 años de 
experiencia docente  


Propio 
Agregado  


Sí (Profesor 
Doctor de 
Universidad 


Privada)  


2  


Capítulos en libros: 
24, Artículos en 
revistas: 19, 
Proyectos de 
investigación: 6, 
libros: 3, 
Direcciones de 
tesis doctorales: 1  


Analista funcional de 
Sistemas Financieros en 
multinacional (3 años). 
Ejercicio libre de la actividad 
como Economista (3 años)  


Managerial 
Accounting; TFM  1,5  


Profesor 25  Departamento de Gestión 
Financiera  


Economía 
Financiera y 
Contabilidad  


Doctor   Exclusiva  Más de 30 años de 
experiencia docente  


Propio 
Ordinario  


Sí (Catedrático 
de 
Universidad)  


3  


3 sexenios- para el 
próximo sexenio: 
2018-2023, 
Artículos en 
revistas: 3, 
Participación y/o 
dirección de 
proyectos de 
investigación: 20, 


Experiencia profesional 
previa en Banco Pastor, 
Universidad de Santiago de 
Compostela, Universidad 
Carlos III de Madrid  


Managerial 
Accounting; TFM  


1,5  
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Direcciones de 
tesis doctorales: 5  


Profesor 26  
Departamento de Gestión 
Financiera  


Economía 
Financiera y 
Contabilidad  


Doctor  Exclusiva  
Más de 15 años de 
experiencia docente  


Propio 
Adjunto  


Sí (Profesor 
Doctor de 
Universidad 


Privada)  


No  


Libros: 6, Artículos 
en revistas: 4, 
Capítulos en libros: 
5, Proyectos de 
investigación: 9, 
Otras 
publicaciones: 14.  
Revisor de la 
revista 
International 
Heliyon  


Más de 20 años de 
experiencia como tesorero y 
Director Financiero de una 
ONGD, fundador y gestor de 
tres empresas familiares y 
un despacho de 
consultoría.  


Contabilidad 
Financiera II; TFM  2,1  
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5.2 Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios  


Oficina del Decanato de La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales  


El Personal de Administración y Servicios (PAS) con el que cuenta la Facultad de Ciencias 


Económicas y Empresariales actualmente es de 17 personas. Todo el personal trabaja 


bajo la dirección de la Decana, Vicedecanos, Jefes de Estudio y Directores de Másteres. 


En los últimos años se ha realizado un importante esfuerzo por dotar de mayores medios 


materiales y humanos a la oficina del Decanato, dado que constituye una pieza esencial 


en el engranaje de la Facultad.  


El PAS será, junto con parte del personal docente y también con el personal de apoyo y 


servicios de la Universidad, los que gestionan y dan soporte a todas las titulaciones 


ofertadas por la Facultad, incluido el Máster objeto de esta memoria.  


La oficina del Decanato de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales cuenta 


con cuatro unidades:  


• Decanato de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 


Actualmente trabajan en él nueve miembros del total del PAS.  


• Unidad de Relaciones Internacionales. Actualmente trabajan en él cinco 


miembros del total del PAS.  


• Estructura de apoyo para el Posgrado de la Facultad: Actualmente 


trabajan en esta sección tres personas, una Coordinación Técnica, un Product 


Manager y Responsable de Comunicación, y un perfil administrativo.    


El 71% de nuestro PAS son mujeres y el 29% hombres. Todos ellos cuentan con contrato 


indefinido.   


En nuestra Universidad se presta especial atención a la preparación del PAS, que tiene a 


su disposición una variada oferta de cursos y acciones formativas sobre herramientas 


necesarias para un desempeño más eficaz (Cursos de idiomas, Excel, PowerBI, 


aplicativos de gestión de espacios y horarios…) así como sobre otras cuestiones 


relevantes para el día a día de la Facultad y el servicio a alumnos y profesores (como, 


por ejemplo, protección de datos).   


En el Decanato, de los nueve miembros del PAS, tres de ellos darán servicio al Máster 


Universitario de Auditoría de Cuentas Anuales y Contabilidad Superior, junto con las tres 


personas de la estructura de apoyo para el Posgrado de la Facultad descritas en párrafos 


anteriores.  


En la siguiente tabla se indican, a modo de resumen, los recursos humanos específicos 


de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales asignados a la gestión del Máster 


Universitario de Auditoría de Cuentas Anuales y Contabilidad Superior.  
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Tabla 5.2.1  


Función  Número  
Dedicación al 


título  
Perfil  Dedicación  


Dirección del Máster  1  75%  Profesor  
Tiempo 


parcial  


Coordinación del 


Máster  
1  10%  Profesor  


Tiempo 


parcial  


Tutor Académico 


Prácticas  
1  20%  Profesor  


Tiempo 


parcial  


Coordinación de 


Trabajo Fin de Máster  
1  20%  Profesor  


Tiempo 


parcial  


PAS Gestión del 


Máster  
6  50%  


Personal 


Administrativo  


Tiempo 


completo  


  


En la siguiente tabla se indican, a modo de resumen, el PAS de las distintas unidades de 


la Facultad y de la Universidad asignados a la gestión del Máster Universitario de 


Auditoría de Cuentas Anuales y Contabilidad Superior.  


Tabla 5.2.2  


Servicio de Orientación en Carreras Profesionales, Prácticas y Empleo (OPE)  


Gestor de Carreras Profesionales  Licenciado/Inglés (B2)  


Gestor de Carreras Profesionales  Licenciada/Inglés (C1)  


Técnico  Licenciada/Inglés (C1)   


Secretaría del Decanato  


Coordinación Técnica (apoyo a la Dirección del Máster)  Licenciada/ Inglés (B2)  


Product Manager y responsable de comunicación  Licenciada/ Inglés (C1)  


Administrativo (área apoyo posgrado)    


Administrativo (apoyo gestión Personal Docente)     


Administrativo (apoyo gestión espacios, calendarios)     


Administrativo (área general)     
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Recursos Humanos Generales de la Universidad  


En la siguiente tabla se indican los recursos humanos que forman parte de los servicios 


generales de la Universidad, que también dan apoyo al Máster objeto de esta memoria:  


Tabla 5.2.3  


Servicio/Oficina/Unidad  


Servicio de Investigación. Oficina de Transferencia de Resultados (OTRI)  4  


Servicio de Biblioteca  19  


Unidad de Apoyo a la Innovación Docente  5  


Asesoría Jurídica  2  


Servicio de Gestión Académica y Títulos  18  


Servicio de Relaciones Institucionales y Protocolo  3  


Oficina de Archivo  1  


Unidad de Calidad y Prospectiva  6  


Oficina de Gobierno e Inteligencia del Dato  3  


Servicio de Publicaciones  5  


Servicio de Librería y Tienda online, Composición y Reprografía  5  


Servicio de Relaciones Internacionales  7  


Servicio de Solidaridad y Cooperación al Desarrollo (Comillas Solidaria)  6  


Servicio de Pastoral  6  


Unidad de Arte y Estética (Comillas Arte)  5  


Unidad de Orientación Psicopedagógica  3  


Unidad de Atención a la Diversidad (UADI)  2  


Unidad de Deportes  4  


Unidad de Ayudas al Estudio  2  


Unidad de Ecología Integral  4  


Oficina de Prevención de Riesgos Laborales  3  


Conserjería e Información Mantenimiento y Obras  34  
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Servicio de Sistemas y Tecnologías de Información y Comunicaciones 


(STIC)  
39  


Servicio de Orientación de Carreras Profesionales, Prácticas y Empleo 


(OPE)  
12  


Servicio Económico Financiero  18  


Servicio de Gestión de Recursos Humanos  6  


Oficina de Organización y Personas  5  


Servicio de Marketing  30  


Oficina Comillas Alumni  3  


Unidad de Desarrollo Institucional  1  


  


Descripción de los servicios más importantes  


Servicio de Investigación: Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación 


(OTRI)  


Miembro de la Red OTRI de Universidades y creada en 1994 con el objetivo de prestar 


servicio y apoyo en sus respectivos ámbitos científicos y tecnológicos al conjunto de 


profesores e investigadores de la Comunidad Universitaria además de transferir los 


resultados de la investigación al entorno socioeconómico y desarrollar actividades de 


docencia e investigación en temas relacionados con el sistema Ciencia-Tecnología-


Sociedad en colaboración con las Facultades, Escuelas, Departamentos o Institutos 


afines a los temas a desarrollar. Está adscrito al Vicerrectorado de Investigación y 


Profesorado y formado por personas especializadas en Gestión de la Investigación y 


Transferencia de Tecnología. Tiene como objetivo principal fomentar la participación de 


la comunidad universitaria en proyectos de I+D, intentando que esta actividad esté en 


consonancia con las necesidades tecnológicas y humanísticas de la sociedad, de las 


empresas y de las personas, facilitando la realización de proyectos de Investigación, de 


Desarrollo Tecnológico y de Innovación (I+D+I), así como de asistencia técnica, asesoría, 


consultoría y otras actividades análogas, en colaboración con instituciones del entorno 


autonómico, nacional y europeo.  


Servicio de Biblioteca   


En este servicio se adquieren, organizan, procesan, custodian y ponen a disposición de 


los usuarios todos los fondos bibliográficos y documentales de la Universidad en 


cualquier soporte. Este servicio depende del Vicerrectorado de Alumnos y Alumni. El 


objetivo primordial del Servicio de Biblioteca es garantizar una amplia base bibliográfica 
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y documental que permita a la Universidad Pontificia Comillas cumplir sus objetivos de 


docencia, estudio e investigación. Sus funciones fundamentales son:  


• Adquirir, organizar, procesar, conservar y difundir los fondos 


bibliográficos y documentales propios de la Universidad Pontificia Comillas  


• Garantizar el conocimiento y uso de sus propios fondos y facilitar a la 


Comunidad Universitaria la información disponible en otras Bibliotecas y 


Centros de Información.  


• Participar en programas y convenios que tengan como objetivo mejorar 


sus propios servicios.  


 Asesoría Jurídica   


Este servicio se encarga de ofrecer a toda la Comunidad Universitaria la información y la 


asistencia necesarias sobre cuestiones legales que puedan afectar a los objetivos de la 


Universidad. Presta servicio jurídico ante la firma de un convenio y también, revisa los 


contratos y presta asesoramiento frente a posibles denuncias. Además, se encarga de 


los trámites judiciales, de la elaboración del borrador de documentos, de la elaboración 


de la constitución de una asociación y de la gestión de patentes.  


Servicio de Gestión Académica y Títulos  


Se encarga de realizar la gestión del proceso de admisión y matriculación de los alumnos, 


la gestión académica de los expedientes, la expedición de certificados académicos, la 


tramitación y custodia de las actas académicas, la tramitación y expedición de los títulos 


universitarios de carácter oficial y los propios de la universidad y en él está situado el 


Registro General de la Universidad. Además, realiza las siguientes funciones:  


• Certifica los títulos otorgados y certificaciones expedidas, los 


nombramientos de Autoridades de las Facultades o Escuelas y de Profesores, 


de la constitución de Órganos Colegiados, de las actas de las sesiones del 


Senado de la Universidad y de la Junta de Gobierno, de los expedientes 


académicos y disciplinarios incoados y demás documentos fehacientes de la 


Universidad.   


• Custodia y mantiene actualizado el Archivo General de la Universidad, los 


libros de Actas y los distintos registros de la misma.   


• Cumple las decisiones e instrucciones del Rectorado y transmitirlas 


oficialmente, cuando proceda, a las diversas autoridades, órganos y servicios 


académicos.  


Servicio de Relaciones Institucionales y Protocolo   


El Servicio está a disposición de la comunidad universitaria para:  
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• La gestión centralizada de convenios.  


• La revisión y puesta al día de legislación universitaria.  


• La gestión del funcionamiento de órganos colegiados de gobierno 


(elecciones a órganos colegiados, convocatorias, comunicación de acuerdos 


y nombramientos).  


• La definición del contenido de las publicaciones institucionales (Memoria 


Académica, folleto cifras, calendario académico, tarjeta de Navidad, 


discursos, normativa...).  


• El protocolo institucional, que comprende la organización de actos 


académicos e institucionales y el apoyo a los centros en el protocolo a seguir 


en los eventos que organicen.  


• La coordinación del cumplimiento de la política de protección de datos en 


los procesos de gestión, incluyendo la tramitación de las solicitudes de 


acceso, rectificación, cancelación y oposición del tratamiento de datos 


personales y la de solicitudes de datos informatizados.  


Servicio de Calidad y Prospectiva   


Está adscrito al Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Secretario General. Se 


encarga de impulsar y desarrollar la política de calidad en las áreas de docencia, 


investigación y gestión, sometiendo a evaluación de manera sistemática y continua 


dicha calidad:  


• De la actividad investigadora y de sus resultados.  


• De la docencia impartida por todos y cada uno de sus profesores.  


• Del conjunto de las enseñanzas en relación con los objetivos de la 


Universidad.  


• De la gestión de los distintos órganos y servicios.  


 Al Servicio de Calidad y Prospectiva corresponderá:  


• Gestionar los procesos de evaluación interna, así como el asesoramiento 


en temas de calidad.  


• Organizar y coordinar acciones y experiencias que conduzcan a la 


elaboración de planes de mejora de la calidad de las funciones y servicios de 


la Universidad.  


• Elaborar sistemas de indicadores que faciliten el seguimiento y el control 


de las políticas de mejora de la calidad en la Universidad.  
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• Realizar estudios y análisis de situaciones actuales que se precisen para 


la toma de decisiones por parte del gobierno de la Universidad.  


 Servicio de Publicaciones  


Está adscrito al Vicerrectorado de Alumnos y Alumni y debe servir de cauce para la 


difusión del trabajo docente e investigador preferentemente de los miembros de las 


diferentes Facultades, Escuelas e Institutos. El fondo editorial del Servicio está 


constituido por un conjunto de colecciones, que reflejan esta labor continua por intentar 


que el trabajo propiamente universitario incida en la sociedad.  


 Servicio de Relaciones Internacionales (SRI)  


Orienta y ayuda en todo lo relacionado con los intercambios de estudiantes y profesores, 


con los programas especiales de verano, semestre y año académico, con los Programas 


Inside y Prácticas Académicas internacionales en empresas. Asimismo, presta apoyo a 


los títulos de las Facultades y Escuelas, en la búsqueda de financiación y socios para 


proyectos internacionales.  


 Servicio para el Compromiso Solidario y la Cooperación al Desarrollo (Comillas 


Solidaria)  


Su objetivo es contribuir a la sensibilización de la comunidad universitaria con los 


problemas multidimensionales de la sociedad local y global, potenciando su 


participación en la construcción de un mundo más justo. Son un espacio que invita a 


repensar la realidad con una mirada corresponsable hacia una sociedad mejor. Facilitan 


herramientas profesionales y personales para que la comunidad universitaria marque 


una verdadera diferencia.  


 Servicio de Pastoral  


El servicio de Pastoral tiene a su cargo la formación y desarrollo espiritual de la 


Comunidad Universitaria. Por medio de la programación, organización y desarrollo de 


actos y celebraciones orientadas a la reflexión y vivencia de la propia fe, contribuirá a 


facilitar la integración de la formación humana y profesional con los valores religiosos a 


la luz de la doctrina de la Iglesia y de la espiritualidad ignaciana con el fin de que el 


aprendizaje intelectual vaya unido con la dimensión religiosa de la vida.   


 Servicio para el Desarrollo Integral de la Comunidad Universitaria  


Este servicio lo integran, cinco unidades:  


• Unidad de Arte y Estética (Comillas Arte). Esta unidad tiene encomendada 


la tarea de enriquecer la vida cultural y artística de los miembros de la 


Comunidad Universitaria y Alumni con el fin de favorecer su formación 


integral. Entre sus actividades se encuentra la música, la interpretación, las 


artes visuales, la opinión y el debate, las letras, la cultura y el arte en general.  
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• Oficina de Solidaridad y Cooperación al Desarrollo (Comillas Solidaria). 


Desarrolla proyectos sociales vinculados a los estudios ya que en nuestra 


Universidad entendemos que cualquier profesión ha de ser vista como un 


servicio a los demás.  


• Unidad de Orientación Psicopedagógica. El objetivo de esta unidad es es 


prestar ayuda a cualquier miembro de la comunidad universitaria que pueda 


encontrarse en una situación difícil. A través de entrevistas y sesiones de 


trabajo individuales ofrecemos asesoramiento psicológico y pedagógico 


relativo a dificultades tanto académicas como personales.  


• Unidad Atención a la Diversidad (UADI): es un Servicio de Promoción de 


la Comunidad Universitaria que presta una atención personalizada de 


carácter general y/o primaria a todos los miembros que componen la 


Comunidad Universitaria de Comillas (alumnos, personal docente y de 


administración y servicios). Desde la UADI, puedes recibir orientación para la 


atención de las necesidades específicas de los mayores, hijos pequeños, 


relaciones familiares, enfermedad de algún miembro de la familia, 


problemas económicos o adaptación al entorno universitario. Sus objetivos 


son atender las necesidades sociofamiliares y personales de los miembros 


que componen la Comunidad Universitaria, con el fin de mejorar su calidad 


de vida y bienestar personal y social. Atendiendo especialmente a aquellas 


personas que se encuentran en situaciones particularmente problemáticas o 


en condiciones de especial desventaja.  


Este programa se ocupa también de proporcionar al equipo docente de las 


diversas titulaciones la información y el asesoramiento preciso acerca de las 


repercusiones que la discapacidad tiene en los alumnos tanto a nivel académico 


como personal. Asimismo, mediante el desarrollo de este programa, contribuye 


a la creación de un entorno inclusivo que facilite el desenvolvimiento y la 


participación activa de los alumnos con discapacidad en la dinámica 


universitaria.   


• Unidad de Deportes: El objetivo de esta Unidad es fomentar la práctica 


del deporte, la convivencia, el compañerismo y el espíritu solidario entre 


toda la Comunidad Universitaria, valores estrechamente ligados al proyecto 


educativo de la Universidad. La Unidad de Deportes de la Universidad, 


depende del Vicerrectorado de Alumnos y Alumni.   


Oficina de Becas y Ayudas al Estudio  


La Universidad ofrece a los alumnos el apoyo con capacidad y méritos para el estudio y 


recursos económicos limitados, resultado de este esfuerzo, cada curso académico la 


universidad invierten un gran número de recursos en becas y ayudas al estudio. Ese 
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esfuerzo se realiza mediante fondos propios y aportaciones de la Fundación 


Universitaria Comillas-ICAI, pero también gracias a la aportación de importantes 


fundaciones, entidades y personas. La Oficina de Ayudas al Estudio es el servicio 


encargado de orientar a los alumnos y sus familias sobre las condiciones de estas ayudas 


y becas propias, así como de otras de carácter público o privado.  


Servicio de Infraestructuras, Mantenimiento y Obras y Servicio de Conserjería e 


Información  


Estos servicios gestionan el mantenimiento y las obras de los distintos espacios físicos 


de la universidad. El objetivo es la optimización en el funcionamiento tanto de los 


inmuebles como de los servicios, basándose siempre en el confort y en la seguridad de 


los usuarios. Entre sus funciones, se encargan de:  


• Mantenimiento del sistema de detección y extinción de incendios  


• Fontanería  


• Sistema eléctrico  


• Carpintería  


• Albañilería  


• Servicio de Vigilancia y control de accesos  


• Servicio de audiovisuales  


• Información y bedeles de planta  


• Estafeta de correo y mensajería  


• Atención telefónica  


• Reparto de paquetería entre sedes y correo interno  


• Limpieza y jardinería  


• Control de inspecciones de Industria en ascensores, Centros de 


Transformación, depuradora.  


• Logística de Congresos y demás actos académicos (Entrega de diplomas, 


etc.…)  


• Administración y adecuación de espacios y sus equipamientos 


(Despachos, Aulas, muebles, fotocopiadoras, etc…).  


• Atención y control de las contratas (Cafetería, reprografía)  
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Servicio de Sistemas y Tecnologías de Información y Comunicaciones (STIC)   


Tiene por objeto poner a disposición de la Comunidad Universitaria los medios 


informáticos necesarios para el desarrollo de las tareas docentes y de investigación de 


las Facultades, Escuelas e Institutos, y para la gestión en los Servicios generales de la 


Universidad. Entre sus tareas, se destacan las siguientes:  


• Soporte a Usuarios  


• Docencia Virtual  


• Soporte a Aulas, Laboratorios y Salas Multimedia  


• Apoyo a la Gestión de RRHH  


• Apoyo a la Gestión Actividad Docente e Investigación  


• Apoyo a la Gestión Académica  


• Apoyo a la Gestión Económica  


• Análisis y Reporte de Datos  


• Apoyo a la Extensión Universitaria  


• Apoyo a la Gestión Documental  


• Web e Intranet  


• Medios Audiovisuales y Videoconferencia  


• Comunicaciones y Sistemas  


• Correo Electrónico y Herramientas Colaborativas  


• Gestión de credenciales  


Servicio de Orientación de Carreras Profesionales, Prácticas y Empleo (OPE)  


Es el servicio de la universidad dedicado a ayudar a sus alumnos y antiguos alumnos en 


la incorporación al mercado laboral mediante la realización de prácticas y empleo, así 


como en su desarrollo profesional posterior. La Oficina de Prácticas y Empleo asesora a 


las instituciones y empresas, en sus procesos de captación de candidatos, tanto para la 


realización de prácticas como para su contratación laboral. Asimismo, facilita a las 


empresas la firma de convenios de cooperación educativa con la universidad. Mantienen 


una permanente relación con empresas/entidades realizando acciones para mejorar la 


empleabilidad de los antiguos alumnos y organizan un Foro de Empleo anual. Además, 


facilitan el encuentro del alumno y antiguo alumno con empresas/entidades: sesiones 


de trabajo, desayunos de trabajo, talleres, etc.  


Servicio Económico y Financiero  
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Se encarga de gestionar los recursos financieros de la universidad. Entre sus objetivos 


se encuentra la función de tesorería, que incluye el pago y gestión de gastos, así como 


la reserva de alojamientos y medios de transporte para viajes. El servicio también se 


ocupa de la contabilidad y el pago de facturas de proveedores, y de la tramitación de 


seguros. Por último, también controla y gestiona los presupuestos, y es la entidad a 


cargo de las comisiones de contratación.  


Oficina de Organización y Personas  


La Oficina de Organización y Personas busca acompañar a personas y equipos en el 


desarrollo de capacidades que contribuyan a su bienestar y seguridad en el ámbito 


laboral, y en su desarrollo profesional siempre orientado a la misión de la universidad. 


La oficina acompaña a las personas y a los equipos en el desarrollo de capacidades que 


mejoren su bienestar y su capacidad de actuar de manera más sostenible. Para ello, se 


encarga de la coordinación y planificación, de la prevención, de promover hábitos de 


vida saludables y garantizar la conciliación familiar. También se ocupa de la formación 


en el desarrollo del talento y de las capacidades tecnológicas.  


Servicio de Marketing  


Es el servicio encargado de transmitir un mensaje y una imagen de la universidad 


acordes con los objetivos y valores establecidos en su Plan Estratégico. Se ocupa de la 


elaboración y difusión de contenidos e información de impacto sobre la universidad. 


Esto incluye la elaboración de noticias, la relación con medios de comunicación y la 


gestión de las redes sociales y otros canales de comunicación externa. También se 


encarga de la comunicación interna con alumnos, antiguos alumnos y empleados. 


Además, es el departamento responsable de la creación de la línea gráfica y de 


garantizar el correcto uso de la marca.  


 


Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 


de personas con discapacidad  


La Junta de Gobierno de la universidad, en la sesión celebrada el 28 de marzo de 2011, 


aprobó un documento titulado “Manifestación de no discriminación” con el siguiente 


texto:  


“La Universidad Pontificia Comillas, en el cumplimiento de sus fines y 


compromisos, recogidos en el Título Preliminar de los Estatutos Generales de la 


Universidad, velará para que en todas sus normas y actuaciones no se produzca 


discriminación alguna por razón de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, 


religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación o identidad sexual, 


enfermedad, lengua o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, 


orientando la actividad universitaria hacia el respeto de los derechos humanos, el 
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progreso social, la cultura de la paz, el respeto al medio ambiente y el desarrollo 


sostenible.  


La Universidad Pontificia Comillas arbitrará las medidas necesarias para establecer 


los procedimientos e instrumentos que permitan erradicar y prevenir las 


conductas o situaciones que resulten contrarias a cualquiera de los derechos 


fundamentales y procurará una presencia equilibrada de varones y mujeres en 


todos sus órganos de decisión.”  


Muestra del interés y el compromiso de la Universidad con la igualdad, fue la creación, 


en julio de 2009, del Comité de Igualdad, dirigido a velar por la igualdad entre todos los 


trabajadores de la Universidad a fin de que no exista discriminación de ningún tipo 


incluyendo los procesos de contratación.   


En el año 2010, se elabora el I Plan de Igualdad, como un compromiso con la Igualdad y 


muestra de una universidad sensibilizada y comprometida en el desarrollo de medidas 


que favoreciesen la igualdad real entre hombres y mujeres. Ese primer proyecto se ha 


ido consolidando con el paso de los años. En el año 2016 se lanza el II Plan de Igualdad y 


en julio de 2022, el Rector de la Universidad Pontifica Comillas, viene a ratificar 


nuevamente ese fuerte compromiso con la voluntad de incluirlo como declaración de 


principios del III Plan de Igualdad actualmente vigente. La entrada en vigor del Real 


Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y del 


Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y 


hombres, ha permitido adaptar las políticas internas de la universidad en materia de 


igualdad a las directrices que marca la normativa vigente. Desde la Universidad hemos 


querido aprovechar estas novedades legislativas en materia de igualdad para dar un 


ambicioso impulso de cultura igualitaria dentro de la Entidad, tanto en las relaciones 


internas como externas.  
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y 


SERVICIOS  


6.1 Recursos Materiales y Servicios  


Aulas y Espacios  


El Máster Universitario de Auditoría de Cuentas Anuales y Contabilidad Superior se 


impartirá en el campus de Alberto Aguilera de la Universidad Pontificia Comillas, 


concretamente en el edificio de ICADE (Alberto Aguilera 23). En este edificio se dispone 


de un total de 65 aulas, una Sala de Conferencias y un Aula Magna. Todas ellas están 


equipadas con ordenador y cañón de proyección y la mayoría de ellas también disponen 


de pizarra interactiva. Todo el recinto dispone de sistema Wifi para la conexión a Internet, 


tanto en las aulas como en el resto de los espacios del edificio.   


La implantación de la docencia bimodal síncrona durante la pandemia ha permitido que 


todas las aulas estén dotadas de la mejor tecnología:   


• Proyector Led Casio de Ultracorta distancia, con 3500 lúmenes.  


• Cámara PTZ Full HD Sony SRG-120DU, con control remoto, zoom óptico 


12x, funcionamiento ágil y silencioso, 16 preajustes programables.  


• Sistema de matriz de micrófonos de techo Sony MAS-A100, reduce de 


forma inteligente el ruido y la retroalimentación para disfrutar de una calidad 


de audio excelente en entornos corporativos y educativos.  


• Sustitución del mobiliario, facilitando la versatilidad del mismo y la 


búsqueda de la completa electrificación para el uso de portátiles.   


Dentro de los 22.013,87 metros cuadrados correspondientes al edificio de Alberto 


Aguilera 23, las instalaciones de la Facultad (aulas y despachos) ocupan más de 3.000 


metros cuadrados.   


En esta sede existen también otros espacios a disposición de los alumnos, como, aulas de 


informática, salas de trabajo, salas de reuniones, servicio de reprografía, cafetería y 


gimnasio.  


La distribución y capacidad de las aulas que podrán ser utilizadas para la impartición del 


Máster Universitario de Auditoría de Cuentas Anuales y Contabilidad Superior se recoge 


en la siguiente tabla:   
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Tabla 6.1.1  


Aulas  Capacidad  Observaciones  


O-203  44  Aula Santander  


O-204  44  Aula Santander  


O-301  86  Ordenadores  


O-302  86  Ordenadores  


O-303  65  Ordenadores  


O-304  80  Ordenadores  


O-305   51  Suelo técnico con electrificación  


O-306  51  
Gradas  


Enchufes en todos los puestos  


O-307  54  
Panelables  


O-308  60  


O-309  40  Enchufes en todos los puestos  


O-310  40  Enchufes en todos los puestos  


O-311  60  
Panelables  


O-312  54  


  


Las aulas que aparecen como panelables permiten la utilización de los espacios bien por 


separado, bien unidos en función de las necesidades de cada actividad. Por otro lado, las 


aulas diseñadas en grada se emplean tanto para clases, como para otro tipo de 


actividades académicas más formales ligadas, por ejemplo, a la impartición de 


conferencias, defensas de tesis doctorales, defensas de TFG o TFM, mesas redondas, etc. 


Estos espacios en gradas son también los idóneos para determinadas actividades 


formativas como, por ejemplo, debates.  


Los sistemas de turnos al que hubo de recurrirse durante la pandemia han permitido 


poner de relieve la conveniencia de utilizar de modo más eficiente los espacios, 


permitiendo al mismo tiempo que la actividad universitaria se despliegue de manera 


regular durante todo el día, esto es, tanto en jornada de mañana como de tarde. 


Precisamente el análisis de la ocupación de los espacios justifica la decisión de que 


determinados cursos se lleven a la jornada de tarde, posibilitando así no sólo un mejor 
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uso de las aulas, sino también la óptima diversificación y programación de actividades 


académicas no ligadas estrictamente a la docencia, pero que son relevantes en un centro 


universitario y pueden ser de interés en la formación de los alumnos (jornadas, 


conferencias, actividades académicas singulares…).   


La configuración del horario del Máster lo hace compatible con otras obligaciones 


profesionales que pudieran tener los alumnos participantes. De manera general, está 


definido en sesiones de tarde, de lunes a jueves, con algunas sesiones o eventos 


excepcionales en las tardes de los viernes. Aquellos alumnos que tuvieran que cursar los 


Complementos de Formación, pueden hacerlo en sesiones de viernes tarde y/o sábado 


mañana, compatibilizándolo sin problema con el horario estándar de clases del máster.   


A los espacios reseñados anteriormente, se suman otros dotados de recursos específicos 


(medios audiovisuales, videoconferencia, traducción simultánea, etc.), destinados, por lo 


general, a actividades solemnes:  


Tabla 6.1.3  


Espacios  Aforo  


Aula García Polavieja  90  


Sala de Conferencias  135  


Aula Magna  448  


 


Se dispone, además, de 5 Salas de reuniones, de aforos y características distintas en 


función de las utilidades requeridas, y ubicadas en diferentes plantas del edificio, con una 


capacidad total de 70 plazas.   


En el espacio situado frente al edificio principal de la Universidad, se cuenta asimismo 


con Salas colaborativas que, con 82 plazas, se emplean para realización de trabajos en 


equipo, simulaciones, experiencias de hackathon, retos colectivos de resolución de 


problemas.  


Finalmente, la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales dispone de tres zonas de 


oficinas destinadas al equipo de dirección de la Facultad (Decano, Vicedecanos, Jefaturas 


de Estudio y Directores de Másteres) y personal de administración y servicios (aquí están 


incluidas la oficina del Decanato, Unidad de Relaciones Internacionales de la Facultad y la 


Estructura de apoyo para el Posgrado de la Facultad)   


Se dispone también de 65 despachos individuales destinados a los profesores con 


dedicación a la Universidad, departamentos y distintos servicios de la Facultad. Por lo que 


respecta a investigadores, disponemos de despachos compartidos y espacios abiertos de 


hasta doce plazas que permiten la interactuación personal.   


C
SV


: 6
95


80
74


77
94


02
63


89
63


24
35


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=695807477940263896324357





COMILLAS CONECTA LAB  


Gestionado por la Unidad de Apoyo a la Innovación Docente, Comillas Conecta Lab es un 


espacio destinado al fomento de la innovación docente mediante el uso de metodologías 


de aprendizaje activo y colaborativo. Cuenta con diferentes áreas dotadas 


tecnológicamente para el desarrollo de la docencia en modalidad presencial e híbrida y 


la puesta en práctica de experiencias formativas de signo distinto:  


• Sala Inmersiva  


• Sala ABCD 1-2  


• Sala ABCD 3-4  


• Huddle Room  


• Área Multimedia  


• LED  


A. SALA INMERSIVA  


Es un espacio polivalente donde los estudiantes y el profesor se sumergen en una 


novedosa experiencia de aprendizaje. La tecnología disponible permite desarrollar la 


docencia en (modalidad híbrida (mixta presencial – virtual) y remota 100% virtual), de 


forma que todos pueden interactuar en tiempo real, simulando la experiencia física en el 


aula. Es un espacio flexible que acoge a los estudiantes tanto de forma remota como a 


los que están presencialmente en la sala, para colaborar de una forma más eficiente. La 


sala está acondicionada para recibir ponentes externos o expertos invitados por 


profesores de la universidad para impartir una masterclass.  


Aforo: 35 personas (se puede unir con el Aula ABCD 3 + Ágora para llegar a un aforo 


máximo de 80 personas).  


Recursos tecnológicos:  


• El gran mural de video UHD de 18 pantallas, en un diseño de 6x3, muestra 


40 imágenes a tamaño real de estudiantes en lugares remotos conectados en 


tiempo real.  


• Cuenta con dos cámaras de seguimiento, iluminación y un sistema de 


audio con altavoces de techo para refuerzo de sonido y microfonía.  


• Para la docencia semipresencial, cuenta con el software de 


videoconferencia mashme.io que permite desarrollar las sesiones de manera 


fluida, involucrando a todos los participantes (presenciales y remotos).  
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• Los profesores pueden subir contenido con mucha facilidad, compartir 


material, colaborar en documentos y participar en encuestas como si todos 


estuvieran sentados en el aula.  


La sala permite hacer videoconferencias usando los sistemas con los que cuenta la 


Universidad: Teams (a través de la cuenta personal) o Collaborate (a través del ingreso a 


la URL programada).  


B. SALAS ABCD (APRENDIZAJE BASADO EN LA COLABORACIÓN DIRIGIDA)  


Espacios polivalentes panelados, que cuentan con la tecnología y el mobiliario adecuado 


para desarrollar metodologías de aprendizaje activo, y colaborativo.  


Comillas Conecta Lab cuenta con dos salas de este tipo: Sala ABCD 1-2 y Sala ABCD 3-4  


B.1. Sala ABCD 1-2  


Aforo: 60 personas  


Recursos tecnológicos: Wifi de la universidad, tomas de corriente distribuidos en el suelo 


técnico; y Pantalla táctil Smart board de 85" y pantalla auxiliar táctil Smart board de 55". 


Estas pantallas funcionan como un ordenador táctil, permitiendo entrar en Moodle, 


navegar en Internet, usar Teams, etc.  


B.2. Sala ABCD 3-4  


Aforo: 48 personas  


Recursos tecnológicos: Wifi de la universidad, tomas de corriente distribuidos en el suelo 


técnico; y Pantalla táctil Smart board de 85" y pantalla auxiliar táctil Smart board de 55". 


Estas pantallas funcionan como un ordenador táctil, permitiendo entrar en Moodle, 


navegar en Internet, usar Teams, etc.  


En esta Sala destaca especialmente la zona del ágora, que puede facilitar prácticas de 


exposición y presentación.  


C. HUDDLE ROOM  


Sala reducida para llevar a cabo sesiones del trabajo en equipo ya sean presenciales u 


online.   


Aforo: 6 personas  


Medios tecnológicos: Pantalla táctil Newline 4k con ordenador integrado; y Sistema de 


videoconferencia  


D. ÁREA MULTIMEDIA  


Está conformada por tres zonas diferenciadas destinadas a la generación de contenido 


audiovisual para ser empleado en la docencia.   
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Equipamiento tecnológico:  


• Sala chroma, en la que los docentes disponen de un telepromter, una 


pizarra de cristal retroiluminada para grabar vídeos didácticos que permite al 


profesor realizar anotaciones en directo, cronogramas, desarrollo 


matemático de problemas, gráficos, etc., y un fondo chroma para realizar 


recreaciones virtuales y grabar píldoras didácticas.  


• Sala de podcast.  


• Sala de entrevistas en la que existe la posibilidad de hacer realizaciones 


multicámara.  


 LED (LABORATORIO DE EMPRENDIMIENTO DOCENTE)  


Este espacio fue diseñado para ofrecer a los docentes asesoramiento y acompañamiento 


por parte de los miembros de la Unidad de Apoyo a la Innovación Docente en lo relativo 


al uso de nuevas tecnologías y software educativo, el empleo de metodologías y 


estrategias innovadoras, u otras cuestiones relacionadas con su práctica docente en CCL 


o en sus aulas habituales.  


RECURSOS INFORMÁTICOS  


La Universidad Pontificia Comillas dispone de un Sistema Tecnológico de Apoyo a la 


Docencia compuesto por una plataforma online de Gestión de la Enseñanza-Aprendizaje 


(LMS) basado en Moodle, una plataforma TIC de Producción, Comunicación y 


Colaboración basado en Microsoft Office 365, un conjunto de recursos TIC físicos de 


última generación distribuidos por Aulas-Laboratorios y un acceso a Internet de alta 


capacidad que apoyan todas las actividades de formación en cualquiera de sus 


modalidades.  


Se dispone asimismo de un Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación, 


encargado de diseñar, desarrollar, gestionar y mantener todos estos sistemas TIC con las 


mejores prácticas, tecnologías y recursos, garantizando la mayor excelencia de los 


mismos.  


En la sede de Alberto Aguilera 23, al servicio de la titulación, la Universidad Pontificia 


Comillas dispone de los siguientes recursos informáticos específicos:   


• Aulas de informática instaladas en la planta -1 del edificio, cuyo uso es 


compartido por alumnos y profesores de otros centros, tanto para actividades 


docentes como para el uso individual en tiempo de trabajo autónomo. Los 


equipamientos de estas aulas y los correspondientes los correspondientes a 


las mencionadas anteriormente son:   
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Tabla 6.1.4  


AULA  HARDWARE  Nº PC'S  PERIFÉRICOS  


O-001  HP 8100 Elite (Core i5, 4Gb RAM)  22  Pizarra digital  


O-002  HP 8100 Elite (Core i5, 4Gb RAM)  32  Pizarra digital  


O-003  HP 8100 Elite (Core i5, 4Gb RAM)  32  Pizarra digital  


O-004  HP 8100 Elite (Core i5, 4Gb RAM)  56  Pizarra digital  


O-005/6  
HP Prodesk 400 G4 (Core i5, 8Gb 


RAM)  
36  


4 Impresoras Láser B/N HP  


3 Escáneres HP  


 


• Aulas con ordenadores disponibles en la Facultad:  


o Las aulas O-203 y O-204, que han sido patrocinadas por el Banco 


Santander, disponen de ordenadores para uso de los alumnos que 


tienen capacidad para actuar interactivamente con el del profesor. 


Cuentan, a su vez, con instalación con parabólica, de 60 cm., orientada 


al satélite ASTRA. También están dotadas de dos pantallas conectadas 


a Reuters para disponer de las cotizaciones en Bolsa en tiempo real.   


o Además, la Facultad cuenta con 160 puestos de ordenador 


dispuestos en cuatro aulas de la tercera planta del ala oeste del 


edificio.  


Tabla 6.1.5  


AULA  HARDWARE  Nº PC'S  


O-203  


O-204  
HP 8100 Elite (Core i5, 4Gb RAM)  


44 Pcs en cada 


aula  


O-301  Portátil Lenovo (i7, 8Gb RAM)  55  


O-302  Portátil Lenovo (i7, 8Gb RAM)  35  


O-303  Portátil Lenovo (i7, 8Gb RAM)  35  


O-304  Portátil Lenovo (i7, 8Gb RAM)  35  


 


El Software de que disponen los estudiantes es el siguiente:  
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• Programas básicos instalados según licencia: Sistema Operativo Windows 


10, MS Office 2016, SPSS, SAS, Mathematica, Bases Datos On-line, Maple, 


Contaplus, etc.  


• Adicionalmente, los programas disponibles específicamente para la 


docencia en el Máster Universitario en Auditoría de Cuentas y Contabilidad 


Superior son: Matlab, Phyton, R y RStudio, STATA, Think-Cell, Le phinx, N-Vivo, 


Bloomberg, Fact-Set, AtlasTI.  


 Finalmente, desde septiembre de 2021 la Facultad cuenta con el denominado 


Ressources Lab, un espacio específico en el que están concentradas las bases de datos 


de especial relevancia para uso de los profesores y los alumnos y que dan soporte tanto 


a los alumnos de diferentes programas para que puedan hacer aplicación de ellas para 


la realización de las prácticas vinculadas a diferentes asignaturas, para sus Trabajos Fin 


de Grado, Trabajos Fin de Máster, etc. En ella, hay ordenadores dedicados a Bloomberg, 


Facset, y Reuters. Esa sala cuenta con la asistencia de un profesor especialista, con 


dedicación parcial a la formación y asesoramiento para los usuarios, así como el apoyo 


de dos alumnos colaboradores.  


BIBLIOTECA  


La Biblioteca de la Universidad Pontificia Comillas constituye un servicio de apoyo al 


estudio, la docencia y la investigación. Se organiza como biblioteca unitaria, con dos 


puntos de servicio ubicados en las sedes de Cantoblanco y Alberto Aguilera, y con fondos 


bibliográficos específicos de las Facultades y Escuelas allí ubicadas. Dichos fondos están 


a disposición de todos los usuarios de la Universidad. Cuenta con un Fondo General con 


634.674 ejemplares de monografías, 11.805 títulos de publicaciones periódicas y 348.800 


títulos de revistas electrónicas, y a las bases de datos que figuran en la Web. Además, 


dispone de un catálogo informatizado único, salas de consulta y salas de estudio. Los 


servicios principales que ofrece son los siguientes:  


• Solicitud y gestión de préstamos a través de la Web.  


• Préstamo Intersedes.  


• Préstamo Interbibliotecario.  


• Información bibliográfica y referencia.  


• Formación de usuarios en Competencias Informacionales (CI2).  


• Repositorio.  


• Apoyo a la investigación  
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A continuación, se detallan los fondos bibliográficos relacionados más directamente con 


la Titulación que se presenta en esta memoria, clasificados en Monografías, Publicaciones 


Periódicas y Recursos Electrónicos.  


Para los estudios de Máster Universitario de Auditoría de Cuentas Anuales y Contabilidad 


Superior, la biblioteca dispone de una colección especializada de monografías, 


compuesta por 31.488 títulos, relativas a dirección y dirección internacional de empresas, 


estructuradas conforme a las siguientes disciplinas:  


• Pedagogía y ética empresarial 1.331:  


• Informes y documentación de empresas 1.275  


• Nociones fundamentales de economía y administración de 


empresas 5.598  


• Gestión de empresas (11.743):  


• Inversiones 748  


• Relaciones humanas 1.557  


• Ejercicio de las funciones en la empresa 4.832  


• Contabilidad 1.429  


• Previsión, presupuesto y control 99  


• Estadística y econometría 2.383  


• Matemáticas financieras y empresariales 695  


• Libros de Economía (11.541):  


• Generalidades 2.076  


• Historia y pensamiento económico 2.608  


• Teoría y política económica 2.410  


• Estructura económica 2.105  


• Hacienda pública 440   


• Anuarios e informes por países 1.902  


Además, dentro de la colección hay 44.270 monografías de otras materias 


complementarias, como, por ejemplo:  


• Derecho laboral, fiscal, civil, mercantil y administrativo y 


comunitario: 31.038  
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• Complementa a esta colección un total de 13.232 materiales 


especiales entre CD-ROM, DVD, microfichas y videos.  


La Biblioteca dispone de una colección especializada de publicaciones periódicas en 


papel, compuesta por 743 títulos, relativas a dirección y dirección internacional de 


empresas, estructuradas conforme a las siguientes disciplinas:  


• Economía de la empresa y sus áreas: 77  


• Economía, contabilidad y finanzas: 478  


• Matemáticas y Estadística: 107  


• Economía política, Hacienda pública e Historia económica: 45  


• Recursos Humanos: 10  


• Mercado financiero: 4  


• Ética: 22  


Dispone de más de 20.000 títulos de publicaciones periódicas electrónicas especializadas 


en dichas materias:   


• Economía: 3.384  


• Empresa: 12.144  


• Finanzas: 155  


• Matemáticas: 5.313  


También disponemos de suscripción online al prestigioso periódico Financial Times.  


Recursos Electrónicos  


Sobre los recursos electrónicos de que dispone la Universidad puede consultarse:  


Para bases de datos: https://www.comillas.edu/biblioteca/recursos/orden-alfabetico.  


Para plataformas de libros electrónicos: https://www.comillas.edu/biblioteca/libros-


electronicos  


Bases de datos más específicas:   


ECONÓMICAS- EMPRESARIALES:  


• Business Source Complete (EBSCO): Base de datos con la principal 


colección de textos completos y registros bibliográficos de publicaciones 


académicas sobre temas empresariales: Marketing, Gestión, Contabilidad, 


Finanzas. Incluye los resúmenes e índices de las principales publicaciones 


académicas sobre negocios que se remontan a 1886. Además, permite buscar 
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referencias citadas de más de 1.300 revistas especializadas. También cabe 


destacarlos perfiles de empresa, perfiles por sector, informes de mercado, 


análisis DAFO, informes por países y los perfiles profesionales de más de 


20.000 autores más citados de la base de datos. Desde los registros 


bibliográficos hay un enlace al catálogo de la biblioteca si la revista se 


encuentra entre nuestros fondos.  


• Econlit Full Text (EBSCO): base de datos a texto completo de la American 


Economic Association es la principal fuente de referencia en materia de 


literatura económica. Contiene más de 1.010.900 registros que abarcan desde 


1886 hasta la actualidad. EconLit, cubre casi todas las áreas relacionadas con 


la economía: mercados, estudios de países, econometría, predicciones 


económicas, Regulaciones gubernamentales.   


• Presenta un enlace al catálogo de la biblioteca si la revista se encuentra 


entre nuestros fondos. También nos da la posibilidad de llegar a textos 


completos de artículos alojados en otras bases de EBSCoHost.  


• Regional Business News (EBSCO): base de datos que incorpora más de 80 


publicaciones periódicas de negocios regionales de todas las áreas 


metropolitanas y rurales de los Estados Unidos. Incluye el texto completo de 


algunos artículos. Presenta un enlace al catálogo de la biblioteca si la revista 


se encuentra entre nuestros fondos.  


• Todas las bases de datos que pertenecen a EBSCoHost permiten lanzar una 


búsqueda conjunta ya que poseen el mismo interfaz de búsqueda.  


• SABI: Directorio de todas las empresas españolas. Permite realizar 


estudios macroeconómicos, ratios sectoriales, estudios de mercado, 


posicionamiento en el sector, benchmarking, estudios microeconómicos de 


cualquiera de sus partidas de balances, ratios establecidos o definidos por el 


usuario.  


MULTIDISCIPLINARES  


• COMPLETE FREEDOM COLLECTION (ELSEVIER): Elsevier Freedom 


Collection es un servicio que ofrece acceso al texto completo de alrededor de 


1.700 publicaciones periódicas en las áreas científica, médica y técnica 


pertenecientes al Grupo Elsevier. Entre los editores incluidos en la Freedom 


Collection se cuenta a Academic Press, Pergamon, W. B. Saunders, Mosby, 


North Holland, Churchill Livingston, JAI y ESME.  


• WILEY ONLINE LIBRARY: Proporciona acceso al texto completo a más de 


1400 revistas (generalmente desde 1997) editadas por John Wiley and Sons.. 


Su temática abarca tanto el ámbito científico como el de humanidades.  
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• PROQUEST EBOOK CENTRAL - ACADEMIC COMPLETE: Academic Complete 


es una base de datos que Integra 190.000 libros electrónicos. Diez áreas clave 


componen Academic Complete: arte, business, educación, derecho, historia, 


salud y medicina, literatura y lingüística, religión y filosofía, ciencia y 


tecnología y ciencias sociales.  


• ACADEMIC SEARCH PREMIER (EBSCO): Base de datos académica 


multidisciplinar. Contiene más de 8.500 textos completos de publicaciones 


periódicas, 7.300 peer-reviewed. Ofrece índices y resúmenes de más de 


12.500 publicaciones y un total de más de 13.200 publicaciones (monografías, 


informes, actas de conferencias, etc). La base de datos presenta contenidos 


en PDF que se remontan hasta 1887. Se incluyen referencias citadas. Contiene 


materias de interés para estudiantes de Máster de Finanzas  


• WEB OF SCIENCE: Plataforma de la empresa Thomson Reuters formada 


por una amplia colección de bases de datos bibliográficas, citas y referencias 


de publicaciones científicas de cualquier disciplina del conocimiento, tanto 


científico, como tecnológico, humanístico y sociológico. Contiene las 


siguientes bases de datos:  


Web of Science Core Collection: base de datos de referencias bibliográficas de 


artículos de revistas, ofrece índices de citas de cerca de 9.300 publicaciones.  


Categorías en que Web of Science clasifica las publicaciones  


o Negocios, Finanzas, Contabilidad, Gestión Financiera, Estrategias 


de Inversión, Sistema Internacional Monetario, Seguros, Impuestos, 


Economía, Política Económica, Macroeconomía, Microeconomía, etc.   


• SCOPUS (Elsevier): base de datos multidisciplinar. Contiene referencias 


bibliográficas y citas.  Incluye 18.000 revistas de más de 5000 editores 


internacionales, con referencias citadas desde 1996, la parte de Ciencias 


Sociales y Humanidades está compuesta por unas 5.300 revistas. Destacamos 


submaterias: Negocios, Gestión, Contabilidad, Economía, Econometría, 


Finanzas.  


Estas bases de datos tienen acceso remoto desde fuera de la Universidad para nuestros 


usuarios.  


Además, las que pertenecen a EBSCo también tienen una App para acceso a través de 


dispositivos móviles.  


GESTOR DE RECURSOS ELECTRÓNICOS: PUBLICATION FINDER: gestiona todos los 


documentos electrónicos a texto completo que se encuentran en nuestra biblioteca: 


bien en el catálogo, en las bases de datos o en otros repositorios de acceso abierto. 


Desde este catálogo se accede al texto completo de los artículos. La búsqueda se hace 
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directamente por el título de la revista. También permite la búsqueda por materias, 


de las que cabe destacar, Finanzas, Bancos, Créditos, Deudas, Inversiones, Liquidez, 


Monedas, Sistema Monetario, etc.  


Contiene información útil para estudiantes, investigadores y profesores, que pueden 


saber desde un único interfaz si la revista que necesitan se encuentra en formato 


electrónico en alguna de las bases de datos de la biblioteca.  


DIALNET: portal que recopila y facilita el acceso a contenidos científicos y eruditos de 


ámbito hispano y portugués. Los contenidos incluyen diversos tipos de documentos, ya 


que el proyecto integra fundamentalmente revistas, pero también artículos de 


monografías colectivas, tesis doctorales, libros, etc.   


Aunque es interdisciplinar, su mayor valor se centra en las ciencias humanas, jurídicas y 


sociales.   


La biblioteca de la Universidad Pontificia Comillas al ser institución vinculada se beneficia 


de la versión avanzada de DIALNET PLUS ofrece todas las herramientas necesarias para 


optimizar sus búsquedas y trabajar con los fondos disponibles.  


Además de los servicios que Dialnet ofrece en abierto (búsqueda de documentos y 


suscripción de alertas de revistas), Dialnet Plus da acceso a numerosos servicios 


avanzados y personalizados: búsquedas avanzadas, visualización del árbol académico, 


enlace al catálogo de la biblioteca.   


La universidad dispone del gestor bibliográfico RefWorks: herramienta en línea que 


permite crear una base de datos personal de referencias bibliográficas procedentes de la 


búsqueda en catálogos de bibliotecas, bases de datos, y otras fuentes de información.   


Permite almacenar y compartir tanto referencias como documentos a texto completo y, 


así mismo, crear bibliografías siguiendo los distintos estilos de citación (incluye más de 


1.000). También tiene una herramienta RefWorks Citation Manager que incorpora de una 


manera muy fácil las citas y bibliografía dentro del texto al usar MS Word o Google Docs.   


La biblioteca de la universidad comprometida con el movimiento acceso abierto a la 


literatura científica tiene accesible su Repositorio desde la página web. El repositorio 


sigue los estándares Internacionales de interoperabilidad. En él se recoge 


electrónicamente, con fines de conservación y difusión, la producción científica de la 


universidad: Revistas editadas por la universidad, tesis doctorales, proyectos fin de 


máster, fin de grado, etc.   


La biblioteca como portal integrador que intenta cubrir todas las necesidades de 


información de sus usuarios, posee dos apartados dirigidos a sus diferentes tipos de 


usuarios:   
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Ayuda a la investigación (enfocado a profesores e investigadores): en donde se recoge 


una recopilación de fuentes dónde encontrar índices de impacto, citas, calidad de las 


revistas, perfil investigador, etc.   


En este apartado, hay que destacar especialmente las dos bases de datos, tan 


importantes para la evaluación y acreditación de la calidad, el impacto y la difusión de la 


producción científica accesibles a través de la FECyT que gestiona la Licencia Nacional:   


Web of Science (Thomson Reuters):   


• Web of Science Core Collection: indices de citas  


Social Sciences Citation Index (1956-presente)  


Conference Proceedings Citation Index- Social Science & Humanities (1990-


presente)  


Journal Citation Reports (JCR): Factor de impacto  


Essential Science Indicators: análisis cuantitativos del rendimiento de la investigación 


y hacer un seguimiento de las tendencias del campo de las ciencias  


Scopus (Elsevier): Posee también dos métricas de impacto en la investigación como son 


Scimago Journal Rank (SCR) y SNIP (Source-Normalized Impact Paper)  


También se proporciona información, desde la pantalla principal, a Cómo citar: qué es 


una cita bibliográfica, importancia de citas, y distintos estilos de Citación utilizados en la 


Universidad, etc.   


También se proporciona información, desde la pantalla principal, a Cómo citar: qué es 


una cita bibliográfica, importancia de citas, y distintos estilos de Citación utilizados en la 


Universidad, etc.   


En Guías y tutoriales, existe una Guía para Encontrar Información (enfocado a alumnos) 


en donde explica de una manera gráfica a qué fuentes acudir con diferentes necesidades 


de información.   


Cabe destacar, además la recopilación y explicación de fuentes externas (clasificadas y 


valoradas por la biblioteca): en la que encontramos Repositorios de acceso abierto, 


Bibliotecas Virtuales, Catálogos colectivos, tesis, etc. y las Webs por materias: Derecho, 


Economía, Relaciones Internacionales.  


Los procesos de adquisición, control y renovación de material bibliográfico se desarrollan 


en los departamentos y centros de la Universidad. Los profesores proporcionan al 


Servicio de Biblioteca información sobre las bibliografías recomendadas en cada materia. 


Las relaciones entre el profesorado y la Biblioteca se canalizan a través de la Comisión de 


Biblioteca.  
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6.2 Procedimiento para la Gestión de las Prácticas Académicas Externas  


Prácticas Académicas Externas   


Tipos de prácticas  


El Plan de Estudios del Máster de Auditoría de Cuentas y Contabilidad Superior (MUACCS) 


contempla las siguientes asignaturas de prácticas:  


Prácticas curriculares obligatorias: la asignatura “Prácticas Académicas Externas” está 


integrada en el plan de estudios en el segundo semestre. Es una asignatura de 3 ECTS. El 


89% de la dedicación de las prácticas son horas presenciales en la entidad colaboradora 


donde el alumno desarrolla sus prácticas profesionales. El 11% restante se dedicarán a 


actividades vinculadas con la búsqueda de prácticas, sesiones tutoriales, y elaboración de 


los informes y de la memoria de prácticas, que el alumno debe presentar cuando las haya 


finalizado.   


El alumno puede lograr una práctica por dos vías diferentes:  


A. Consecución a través de la Universidad, por medio de las ofertas de 


prácticas que realizan las empresas que colaboran con la Universidad 


Pontificia Comillas, algunas veces realizando dichas organizaciones 


presentaciones institucionales a los alumnos, y otras, haciéndonos llegar 


directamente sus ofertas de prácticas. Generalmente, desde el área de 


Empresariales del Servicio OPE se enviarán a la empresa los CVs de aquellos 


alumnos que encajan a priori en el perfil de su oferta de prácticas. 


Ocasionalmente, si la empresa así lo solicita, la oferta se publicará en la web 


de Prácticas del Servicio OPE y será el alumno el que si lo desea (previa 


autorización), enviará directamente su CV al e-mail indicado en la oferta.  


Una vez recibidos los CVs de los alumnos, la empresa llevará a cabo una 


preselección. Las organizaciones tienen libertad tanto para realizar el proceso de 


selección que crean oportuno (mediante aplicación de pruebas psicotécnicas, 


entrevistas individuales, dinámicas de grupo, etc.), como para llevarlo a cabo en 


el momento que consideren adecuado.  


B. Consecución de la práctica por parte del propio estudiante. En este caso, 


el alumno deberá presentar al Servicio OPE toda la información relativa a la 


empresa donde va a realizar las prácticas, así como el contenido de las 


mismas, duración y horario. Se podrá denegar la autorización a la práctica 


propuesta por el alumno, como consecuencia del análisis que se haya 


efectuado sobre el contenido formativo y calidad de la misma y del contacto 


que se haya mantenido con la empresa. Esta valoración sobre la idoneidad de 


la oferta de prácticas se realiza conjuntamente entre el Gestor/Técnico del 


Servicio OPE, el Coordinador Académico de las Prácticas Académicas Externas 
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y la Dirección del Máster (quien finalmente autoriza o no la realización de las 


mismas).   


Normativa  


Se adjunta el enlace a la normativa que regula las Prácticas Curriculares del Máster de 


Auditoría de Cuentas y Contabilidad Superior (MUACCS).   


Normativa Prácticas Académicas Externas  


Equipo humano para el apoyo en las asignaturas de Prácticas Académicas Externas  


La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales cuenta con un equipo de personas 


que se dedican también al apoyo y asesoramiento de las Prácticas.   


• Vicedecano de Relaciones Institucionales e Investigación: es el encargado 


de negociar la firma de nuevos convenios de prácticas y de la relación, a nivel 


institucional, con las entidades colaboradoras.  


• Gestor y Técnicos de Prácticas: Ubicados dentro del Área de Empresariales 


del Servicio de Orientación en Carreras Profesionales, Prácticas y Empleo 


(Servicio OPE), se trata de tres personas con amplia experiencia en el 


desarrollo de carreras profesionales y con gran conocimiento de las diferentes 


áreas de la empresa, así como del perfil y desempeño que pueden realizar los 


estudiantes del Máster de Auditoría de Cuentas y Contabilidad Superior en las 


diferentes empresas y organizaciones. Sus funciones son el asesoramiento del 


alumno a la hora de elegir unas prácticas, formarle en los procesos de 


selección de personal, la revisión del CV, preparación de entrevistas, gestión 


de las ofertas: publicación, seguimiento y cierre de las ofertas. También, se 


encargan de tramitar la firma de los convenios y anexos para cada alumno con 


las entidades colaboradoras, así como de la organización de eventos con las 


entidades colaboradoras dirigidos a los estudiantes. Además, son los 


encargados de la gestión de las prácticas y de recopilar todos los documentos 


necesarios para ello.   


• Tutor académico de Prácticas: es un profesor encargado de corregir y 


evaluar las Memorias de Prácticas que los alumnos tienen que presentar al 


finalizar las mismas.  


Entidades profesionales   


Para garantizar la realización de las Prácticas Académicas Externas de Máster de 


Auditoría de Cuentas y Contabilidad Superior, la Universidad tiene suscritos convenios 


de cooperación educativa con un amplio abanico de empresas, instituciones y entidades 


públicas y privadas en el ámbito nacional e internacional, donde los estudiantes podrán 


realizar las prácticas en diferentes departamentos.  
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En el siguiente enlace se puede acceder a los convenios firmados con las instituciones 


en las que podrán realizar las Prácticas Académicas Externas los estudiantes del Máster 


de Auditoría de Cuentas y Contabilidad Superior.    


Acceso convenios     


El cuadro que se presenta a continuación recoge la información correspondiente a las 


plazas ofertadas para la realización de Prácticas Académicas Externas (en total 65) para 


estudiantes del máster en el curso 2022-23.  


 


Tabla 6.2.1 
 


Nº PLAZAS  EMPRESA  


1  Audalia Nexia Auditores S.L.  


4  Banco Santander, S.A.  


5  Bankinter, S.A  


7 Cecabank, S.A.  


1 Clicar Spain S.L. 


1  Cofares Corporación S.L.  


1  Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación, S.A. (CESCE)  


1  Crowe Auditores España, S.L.P.  


1  Ernst & Young, S.L.  


1  Fenie Energía, S.A.  


2  Grant Thornton, SLP  


2  Grupo de Auditores Públicos, S.A.P.  


15  KPMG Auditores  


2  Moore Stephens Ibérica de Auditoría, S.L.P.  


4  PKF Attest Servicios Empresariales, S.L.  


1 Portobello Capital Gestión SGEIC, S.A. 


1 PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L 


1 Repsol 


2  Rivero Auditores, S.L.P.  


2  RSM Spain Auditores S.L.P.  


5  SW Auditores España SLP  


 


6.3 Previsión de dotación de recursos materiales y servicios  


Durante el verano de 2023 se completará la electrificación del suelo de las aulas que no 


dispongan de ello. También se procederá a la actualización del mobiliario cambiando las 


mesas tradicionales por mesas con enchufes.  


Debido al impacto que el dinamismo de la analítica de datos y la digitalización tienen 


sobre la función de auditoría, en todo momento se procederá a la revisión y actualización 


de los softwares existentes, renovando la oferta a medida que se crea conveniente 
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mediante la adquisición de otros más novedosos, ampliando así las habilidades de los 


estudiantes en el análisis de todo tipo de información siempre con el objetivo del ejercicio 


de una función de auditoría responsable y con rigor. 
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Cronograma de implantación del título 


Se espera que el nuevo plan de estudios comience a impartirse en el curso 2024-25, 


siempre y cuando la modificación del título haya sido objeto de evaluación positiva 


previamente. 


Cronograma de implantación del nuevo plan de estudios: 


Curso 2024-25: 


- No se admiten estudiantes de nuevo ingreso en el plan de estudios anterior. 


- Último curso para finalizar las materias pendientes del plan de estudios anterior.  


 Curso 2025-26: 


- Los estudiantes que deseen completar los estudios deberán solicitar su adaptación al 


plan que se solicita en esta memoria, conforme a la siguiente tabla de equivalencias.  
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INFORME MODIFICACIÓN SUSTANCIAL 
 


 


Atendiendo al RD 822/2021, de 28 de septiembre el sistema interno de garantía de calidad de 
la Universidad Pontificia Comillas emite el siguiente informe preceptivo y vinculante de la 
modificación sustancial solicitada por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
(ICADE) (28032274), centro acreditado institucionalmente, para el Máster Universitario en 
Auditoría de Cuentas y Contabilidad Superior (4314140) ya verificado y renovada su 
acreditación. 


 


MODIFICACIÓN SUSTANCIAL SOLICITADA: 
 


2 - Resultados del proceso de formación y aprendizaje  


Se añaden los Resultados del proceso de formación y aprendizaje de acuerdo al nuevo modelo 
de memoria propuesto en el Anexo II del RD 822/2021 


1.10 - Justificación del interés del título  


Se modifica el apartado de Justificación con el fin de actualizar la información obsoleta y los 
referentes, añadiendo la justificación de la modificación y otra información relevante al 
respecto, como los procedimientos de consulta 


1.14 - Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 


Se añaden los perfiles fundamentales de egreso de acuerdo al nuevo modelo de memoria 
propuesto en el Anexo II del RD 822/2021. 


3.1 - Requisitos de acceso y criterios de admisión  


Se actualiza la información para adecuarla a la normativa de la universidad más reciente y a las 
disposiciones del RD 822/2021. 


3.3 - Movilidad de los estudiantes propios y de acogida  


Se actualiza la información de este apartado.  


3.2 - Criterios de transferencia y reconocimiento de créditos  


Se actualiza el apartado de acuerdo con las modificaciones realizadas en los reglamentos de la 
Universidad para adaptarlos a las disposiciones del RD 822/2021 en materia de transferencia y 
reconocimiento de créditos. Se actualiza la cantidad máxima reconocible por experiencia 
profesional que pasa de 9 a 3 ECTS. 


4.1 - Estructura básica de las enseñanzas  
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Se modifica la denominación y contenido de algunas asignaturas, así como su distribución entre 
materias con el fin de actualizar el Plan de Estudios a las estructuras contables nacionales e 
internacionales.  


4.2 - Actividades y metodologías docentes  


Se actualiza y corrige la redacción de la descripción de las Actividades formativas y las 
metodologías docentes, copiando la información de las primeras en las segundas, de acuerdo a 
las indicaciones de la Agencia. 


4.3 - Sistemas de evaluación  


Se actualiza y corrige la información de los descriptores de los Sistemas de Evaluación. 


7.1 - Cronograma de implantación  


Se actualiza la información de Curso previsto de inicio de impartición con la fecha prevista de 
aplicación de la modificación propuesta. 


6 - Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


Se modifica el apartado para proporcionar información actualizada sobre los recursos materiales 
e infraestructurales, así como la información sobre las Prácticas Académicas Externas. 


5 - Personal académico y de apoyo a la docencia  


Se actualiza el Personal académico para hacerlo coherente con el número de plazas ofertadas, 
se adecúa la información presentada a la estructura propuesta en el Anexo II del RD 822/2021. 
Se actualiza la información sobre el personal de apoyo a la docencia. 


7.2 - Procedimiento de adaptación  


Se añade en este apartado la tabla de reconocimientos del Plan de estudios actual y el Plan de 
Estudios propuesto. 


8.1 - Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


Se actualiza el enlace al Sistema Interno de Garantía de la Calidad.  


8.2 - Información pública 


Se cumplimenta el apartado Información pública de la nueva estructura de memoria. 


1.1-1.3 - Denominación, ámbito, menciones/especialidades y otros datos básicos  


Se añade el ámbito de conocimiento del título, de acuerdo a las indicaciones del RD 822/2021. 


1.4-1.9 - Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas  


Se modifica el número de plazas que pasa a 50 y se modifica la modalidad de impartición que 
pasa a presencial únicamente. 


1.11-1.13 - Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente 


Se añaden los Objetivos formativos del título para su adaptación a las disposiciones del RD 
822/2021.  
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9.2 - Representante legal 


Se actualiza la información de este apartado por cambios en el equipo de gobierno 


9.1 - Responsable del título 


Se actualiza la información de este apartado por cambios en el equipo de gobierno. 


9.3 Solicitante 


Se actualiza la información de este apartado por cambios en el equipo de gobierno. 


 


*** 
Esta modificación ha sido realizada de acuerdo al Procedimiento de Diseño la Oferta formativa 
(PC-01) del Sistema Interno de Garantía de la Calidad, aprobándose en Junta de Gobierno a día 
30 de enero de 2023.  De acuerdo al artículo 33 del RD 822/2021 de 28 de septiembre, el Sistema 
Interno de Garantía de la Calidad de la Universidad Pontificia Comillas emite un INFORME 
FAVORABLE de esta solicitud de modificación sustancial considerando su adecuación académica 
y normativa.  


 


Madrid, a 29 de marzo de 2023 
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